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DOCUMENTO DE VERIFICACIÓN DE INFORMACIÓN PREVIA 

 

________________________________________, mayor de edad, domiciliado y residente en la 

ciudad de _____________________________, identificado con la cedula de ciudadanía número 

_______________________ expedida en la ciudad de ________________ y 

__________________________________, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 

_____________________________, identificado con la cedula de ciudadanía número 

_______________________expedida en ____________, manifiesta (mos) que estoy (mos) 

interesado (dos) en suscribir Contrato Individual de Vinculación, en virtud del cual, autorizo (mos) a 

FIDUCIARIA CENTRAL S.A, para que administre los recursos que eventualmente se aporten de 

acuerdo a los términos establecidos en el contrato de  FIDUCIA MERCANTIL DE 

ADMINISTRACIÓN Y PAGOS - FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL constituido con 

FIDUCIARIA CENTRAL S.A. para tal fin. De igual manera, en virtud del presente documento de 

Verificación de Información Previa, manifiesto (mos) que conozco (cemos) y entiendo (demos) que 

es obligación de la Fiduciaria, suministrar previamente al consumidor financiero todos los documentos 

jurídicos que hagan parte del Contrato Individidual de Vinculacion con el objetivo de dar cumplimiento 

al Principio de Información cierta, suficiente y oportuna que rige las relaciones entre los consumidores 

financieros y la sociedad Fiduciaria. 

El Adherente procede a completar con la opción sí o no en la columna ubicada en la parte derecha 

del presente listado, respecto del conocimiento, revisión y recepción de la información que se detalla 

a continuación: 

INFORMACIÓN SI/NO 

1. Acepto que recibí la Cartilla de fiducia inmobiliaria diseñada para exponer el 

funcionamiento del PATRIMONIO AUTONOMO y el rol que desempeña la 

fiduciaria dentro del proyecto y que se entrega anexa con el presente contrato, 

la cual a su vez puede ser consultada en la página web de la fiduciaria 

www.fiducentral.com. 

 

2. Acepto que recibí copia del Manual de Políticas de Tratamiento y Protección de 

Datos Personales que se entrega anexa con el presente contrato, el cual a su 

vez puede ser consultada en la página Web de la fiduciaria 

www.fiducentral.com. 

 

3. Declaro que he recibido una copia del Reglamento del Fondo de Inversión 

Colectiva administrado por la Fiduciaria, siendo conocedor de las características 

propios de mismo. 

 

4. Declaro que he recibido copia del Contrato de Fiducia Mercantil constitutivo del 

PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL 
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5. Declaro conocer y aceptar que existen cargos o costos derivados de la utilización 

de servicios o productos de la entidad, tales como: 

La comisión fija que percibirá la sociedad administradora como beneficio por la 

gestión del FONDO ABIERTO FIDUCENTRAL, en el cual se invertirán los recursos 

entregados por los partícipes, información que a su vez se encuentra publicada 

en la página web de la FIDUCIARIA https://www.fiducentral.com/, incluyendo el 

Modelo de Reglamento del Fondo de Inversión Colectiva Abierto Denominado 

“FONDO ABIERTO FIDUCENTRAL”.. 

 

6. Acepto que recibí una orientación informativa suficiente y oportuna en la sala de 

ventas dispuesta por el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, previa la 

suscripción del Contrato Individual de Vinculación   

 

7. Declaro conocer que cuento con mecanismos en caso de tener una queja o una 

inquietud respecto de los servicios o productos ofrecidos por LA FIDUCIARIA, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 1328 de 2009 y la normatividad vigente 

aplicable a la materia, y que por tanto podré acudir ante: 

7.1 El correspondiente Defensor del Consumidor Financiero el cual puede ser 

contactado en el link: www.fiducentral.com, en la parte de servicio al cliente. 

7.2 La Superintendencia Financiera para presentar quejas respecto  de 

productos o servicios de la entidad vigilada o cuando considere que esta, ha 

violado normas por la que deba velar la Superintendencia como ente de control, 

a través de la página web www.superfinanciera.gov.co. 

 

8. En calidad de consumidor financiero conozco y acepto que la Fiduciaria dispone 

del canal de atención de Servicio al cliente servicioalcliente@fiducentral.com, a 

través de cual podré elevar peticiones y solicitar información adicional sobre los 

productos o servicios que ofrece la Fiduciaria, de manera previa a la celebración 

del presente contrato, durante su ejecución y después de la terminación del 

mismo. 

 

9. Declaro que conozco y entiendo los carteles y afiches instalados en el lugar en el 

cual se desarrolla el proyecto, en los cuales se menciona la participación de la 

Fiduciaria como administradora de los recursos. 

 

10. Declaro que conozco y entiendo la información suministrada por el 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR a través de la valla publicitaria instalada en 

el lugar en el cual se desarrollará el proyecto y de los afiches expuestos en los 

puntos destinados a la promoción del mismo. 

 

11. Declaro que conozco que a través del correo electrónico  

servicioalcliente@fiducentral.com, puedo contactarse directamente con la 

Fiduciaria, para realizar solicitudes de información y proponer quejas y reclamos. 

Adicionalmente, por medio de este canal directo, el eventual Adherente podrá 
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plantear cualquier duda que se pueda suscitar respecto de una eventual relación 

contractual entre el consumidor y la entidad. 

12. Declaro que he recibido el documento de “Autorización de tratamiento de datos 

personales” el cual puede ser aceptado o no de manera individual.  

 

13. Declaro que conozco y acepto que en ningún caso la Fiduciaria garantiza la 

recuperación total o parcial de los recursos aportados por los adherente(s) en el 

evento que sean girados al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR previo 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el contrato de fiducia mercantil 

para decretar las condiciones de giro.  

 

14. Declaro que he recibido por parte del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR o las 

personas designadas por él, información cierta, suficiente y oportuna que 

permitiera solventar y resolver las inquietudes que se presenten con relación al 

Sistema de Atención al Consumidor Financiero (SAC) diseñado por Fiduciaria 

Central S.A.  

 

*En el  evento de que el Adherente no reciba la información descrita en el presente documentó, 

deberá comunicar dicha situación directamente con Fiduciaria Central S.A., por medio del correo 

electrónico servicioalcliente@fiducentral.com.  

 

ADHERENTE(S), 

 

 

Firma: ____________________________ 

Nombre: _________________________ 

Cedula: _________________________ 

 

 

Firma: ____________________________ 

Nombre: _________________________ 

Cedula: _________________________ 
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REVELACIONES y/o CLÁSULAS LIMITATIVAS 

 

En cumplimiento con lo establecido en la Circular Básica Jurídica expedida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, y sus modificaciones, referente a la 

Redacción y presentación de contratos fiduciarios , en especial los contratos de 

adhesión o de utilización masiva,  se deja expresa constancia que la 

VINCULACIÓN al CONTRATO DE FIDUCIA mediante el cual se conforma el 

PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL 

implica la aceptación por parte de ADHERENTE(S) de las cláusulas del mismo y de 

aquellas contenidas en EL _Contrato Indivudual de Vinculacion que como 

ADHERENTE(S) suscriban. En particular se destacan las que se enumeran a 

continuación las cláusulas que implican limitaciones, restricciones o sanciones 

para ADHERENTE(S): 

 

1. DECLARACIÓN DEL ADHERENTE(S) El ADHERENTE(S), manifiesta conocer y aceptar 

las siguientes declaraciones en relación con su celebración:   

1.1 Con la firma del presente contrato, acepta que el desarrollo del PROYECTO 

inmobiliario denominado FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL es de 

responsabilidad única y exclusiva del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, quien 

tiene la obligación de suministrar  todos los recursos necesarios para realizarlo.  

1.2 No constituye por parte de LA FIDUCIARIA de manera alguna, directa ni 

indirectamente, la promoción de las unidades privadas del proyecto denominado 

FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL que se construirán por cuenta y riesgo del 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 

1.3 LA FIDUCIARIA no participará en el desarrollo del proyecto, ni como desarrollador, 

gerente de proyecto, promotor, vendedor o interventor, ni participa en manera 

alguna en el desarrollo técnico del proyecto, ni en la determinación o definición del 

punto de equilibrio del mismo y en consecuencia no es responsable ni puede serlo, 

por la terminación, calidad, cantidad, precio y plazo de entrega de las unidades 

resultantes del proyecto inmobiliario, ya que dicha responsabilidad recae 

exclusivamente en el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR o en las personas 

directamente involucradas en el proyecto, sin perjuicio de la evaluación, valoración 

y verificación que efectúa la FIDUCIARIA  de manera previa a la celebración del 

PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL en 

cumplimiento del subnumeral 5.2.1.3 del Capítulo 1 del Título II de la Parte II de la 

Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera, para determinar que los 

requisitos para cumplir las condiciones de giro no comprometa la viabilidad del 

PROYECTO. 

1.4 LA FIDUCIARIA no tiene injerencia ni responsabilidad en aspectos técnicos, 

financieros y jurídicos requeridos para adelantar el PROYECTO, tales como estudios 
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técnicos y de factibilidad, presupuestos, flujo de caja, licencias, planos 

arquitectónicos, programación general de EL PROYECTO, permisos para el desarrollo 

de las obras, estudios de suelos y recomendaciones de cimentación, no obstante, la 

FIDUCIARIA podrá abstenerse de transferir al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

los recursos aportados por EL (LOS) ADHERENTE(S), en el evento en que determine 

que las condiciones desde el punto de vista técnico, financiero y jurídico, no son 

suficientes para que el PROYECTO llegue a término, conforme a los documentos  que 

entregue FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. para acreditar el cumplimiento de 

las condiciones de giro de recursos, de acuerdo con lo establecido en el en 

cumplimiento del subnumeral 5.2.1.4 del Capítulo 1 del Título II de la Parte II de la 

Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera. 

1.5 LA FIDUCIARIA no será responsable por hechos derivados de caso fortuito, fuerza 

mayor, el hecho de un tercero o la violación de deberes legales o contractuales por 

parte de EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR.  

1.6 LA FIDUCIARIA, no es codeudora, garante, ni avalista del FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR.  

1.7 LA FIDUCIARIA no es asociado de EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. y bajo 

ninguna circunstancia LA FIDUCIARIA será responsable por la falta de recursos en 

el PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL LA 

FIDUCIARIA no participará en el desarrollo del proyecto denominado FIDEICOMISO 

PROYECTO ESTAMBUL ni como constructor, ni como interventor. 

1.8 Que LA FIDUCIARIA no verifica, ni ejerce control sobre la utilización y destinación 

de los recursos, siendo esta responsabilidad única y exclusivamente responsabilidad 

del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR una vez los mismos sean girados al 

PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL en 

virtud del cumplimiento de las condiciones para la liberación de recursos. 

1.9 El alcance de la participación de la FIDUCIARIA en el negocio, corresponde a un 

contrato de administración de recursos, mientras el FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR. acredita el cumplimiento a las condiciones establecidas en el 

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL ADMINISTRACIÓN Y PAGOS 

INMOBILIARIOpara la liberación de los recursos, evento en el cual se dispondrán a 

favor del PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO PROYECTO 

ESTAMBUL con destinación específica al desarrollo del proyecto inmobiliario. 

1.10 Que ha suscrito el anexo de información sobre la inversión en los Fondos de 

Inversión Colectiva y conoce  quién asume el riesgo de la pérdida de valor de los 

recursos entregados a la Fiduciaria, como producto de la pérdida de valor de las 

inversiones realizadas por ésta con tales recursos, ya sea que los mismos se 

administren a través de los Fondos de Inversión Colectiva, administrados por la 

FIDUCIARIA o a través de cualquier otro mecanismo, y así lo acepta.  

1.11 Que el  presente contrato no es una promesa de compraventa. 

1.12 Que conoce las consecuencias que se puedan derivar de su incumplimiento y/o 

las consecuencias que produciría un eventual desistimiento unilateral del presente 

CONTRATO INDIVIDUAL DE VINCULACIÓN. 
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1.13 Que en el evento de no cumplirse los requisitos y condiciones contemplados en el 

Contrato FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIO DE ADMINISTRACION Y PAGOS – 

FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL celebrado entre (i) CT CONSTRUYE RK S.A.S, 

quien ostenta la calidad de FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, (ii) ROBERTO 

BELARMINO POVEDA SALAZAR  en calidad de  FIDEICOMITENTES APORTANTE  y 

(iii) FIDUCIA CENTRAL S.A en calidad de FIDUCIARIA, el presente Contrato 

Individual de Vinculación: (i) perderá su vigencia y por lo tanto, (ii) EL (LOS) 

ADHERENTE(S)  procederán a solicitar de manera escrita la devolución de los 

recursos respectivos, y LA FIDUCIARIA procederá a reintegrar a EL (LOS) 

ADHERENTE(S) los dineros recibidos a cada una de dichas personas junto con los 

eventuales rendimientos financieros que los mismos hubieren producido, previas 

las deducciones y retenciones que correspondan. En caso de que EL (LOS) 

ADHERENTE(S)  no solicite de manera escrita la devolución de los recursos 

respectivos, autoriza desde ya a LA FIDUCIARIA para proceda a hacer la devolución 

de los recursos de conformidad con la información incorporada en los documentos 

que reposan en sus archivos.   

1.14 Que los recursos que entregaré en desarrollo del presente CONTRATO 

INDIVIDUAL DE VINCULACIÓN se consignarán únicamente en la cuenta que LA 

FIDUCIARIA señale para el efecto. 

1.15 Que la responsabilidad de la FIDUCIARIA es de medio y no de resultado. 

1.16 Que el Fondo de Inversión Colectiva administrado por la Fiduciaria es un fondo de 

rentabilidad variable y está condicionado al riesgo propio de tales instrumentos de 

inversión. 

 

Como consecuencia de lo anterior, no puede imputársele responsabilidad alguna a LA 

FIDUCIARIA por los conceptos contenidos en las declaraciones anteriores.  

2. EL  ADHERENTE será vinculado al Patrimonio autónomo inmobiliario que para tal fin 

se constituyó. 

3. EL ADHERENTE   manifiesta que realizará consignaciones a través de la tarjeta de 

recaudo  indicada, y que por tanto, no hará consignaciones de manera diferente o a 

una cuenta diferente, sin que medie autorización por parte de la FIDUCIARIA. 

4. Con fundamento en la finalidad para la cual EL ADHERENTE   entrega los recursos 

antes indicados, manifiesta que conoce y acepta que el incumplimiento en la 

entrega oportuna de cualquiera de las cuotas que se relacionan en el Anexo No. 1, 

por atraso en la fecha de entrega o en su monto cuando sea inferior, es causal para 

perder el derecho a la futura adquisición de los inmuebles descritos en la cláusula 

séptima, salvo que acuerde lo contrario con EL  FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR. 

5. EL (LOS) ADHERENTE(S)  autoriza(n) para que una vez se cumplan LAS 

CONDICIONES para la liberación de los recursos en los términos previstos en el 

presente contrato, los eventuales rendimientos que generen los recursos aportados 

por EL(LOS) ADHERENTE(S) a través del Fondo Abierto – Fiduciaria Central que 
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administra LA FIDUCIARIA, no se imputen en su oportunidad al precio de 

adquisición del inmueble antes indicado y correspondan a EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR; No obstante lo anterior si no se cumplen LAS CONDICIONES para 

la liberación de los recursos en los términos previstos en el presente contrato, tales 

rendimientos corresponderán a EL(LOS) ADHERENTE(S).   

6. EL ADHERENTE autoriza al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR a efecto de instruir 

por escrito a FIDUCIARIA CENTRAL S.A., para que deduzca de los recursos 

administrados, y en favor de la citada sociedad el equivalente al veinte por ciento 

(20%) de los recursos aportados por EL (LOS) ADHERENTE(S)  y que vean reflejados 

en el momento en  que se haga efectiva la sanción, en caso de presentarse por parte 

de EL ADHERENTE los eventos mencionados en la cláusula OCTAVA. LA FIDUCIARIA 

deberá proceder a reintegrar los recursos aportados por EL (LOS) ADHERENTE(S)  y a 

favor de este, previa deducción del porcentaje señalado anteriormente, dentro de 

los diez (10) días hábiles siguientes a la recepción de la instrucción por parte del 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, siempre y cuando sean aportados los 

documentos establecidos en el presente contrato. 

Adicionalmente, como consecuencia de la ocurrencia de los eventos allí descritos, se 

materializará una causal objetiva de pérdida del derecho a adquirir el inmueble, y en 

tal evento se dará por terminado cualquier vínculo contractual generado entre EL 

ADHERENTE y EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, sin intervención judicial. 

7. En el evento en que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR no acredite el 

cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Contrato Individual de 

Vinculación: (i) perderá su vigencia y por lo tanto, (ii) EL (LOS) ADHERENTE(S) 

procederá a solicitar de manera escrita la devolución de los recursos respectivos, y 

LA FIDUCIARIA previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente 

contrato, procederá a reintegrar a EL (LOS) ADHERENTE(S)  los dineros recibidos a 

cada una de dichas personas junto con los eventuales rendimientos financieros que 

los mismos hubieren producido, previas las deducciones y retenciones que 

correspondan.   

8. El proyecto inmobiliario denominado FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL que se 

ha de construir y desarrollar, es responsabilidad única y exclusiva del 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR EL ADHERENTE declara que conoce y acepta 

que la promoción, construcción, comercialización y ejecución del proyecto referido, 

es de exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y por ende 

LA FIDUCIARIA, no tiene injerencia en el desarrollo de la construcción, o en 

aspectos técnicos o financieros para su ejecución, por lo que no será responsable 

por ningún requerimiento relacionado con condiciones arquitectónicas, estructurales, 

de mampostería y en general las relacionadas con la estructura e integridad del(os) 

inmueble(s) resultantes del proyecto inmobiliario. 

9. EL ADHERENTE acepta, que el proyecto inmobiliario denominado_ PROYECTO 

ESTAMBUL puede ser objeto de modificaciones en razón de exigencias formuladas 

por las autoridades competentes al expedir la Licencia de urbanización y/o 

construcción o en razón de situaciones imprevistas generadas en el mercado 
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inmobiliario y/o de materiales, que obliguen a cambios por otros materiales, que no 

sean de calidad inferior a los materiales inicialmente previstos.  

10. EL ADHERENTE conoce y acepta que EL_FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR podrá 

adoptar cambios al proyecto sin necesidad de obtener el consentimiento en tal 

sentido de EL ADHERENTE, mientras que dichos cambios no alteren sustancialmente 

el proyecto, el programa de espacios ofrecidos, la calidad y/o el área de la unidad 

privada respecto de la cual el (LOS) ADHERENTE(S) pretende destinar los recursos 

que entrega a LA FIDUCIARIA para su administración en virtud del presente 

contrato, es decir, que solo podrá EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR adoptar 

cambios al proyecto, mientras dichas modificaciones no menoscaben, disminuyan, 

desconozcan o alteren los derechos de los EL (LOS) ADHERENTE(S) respecto de las 

condiciones del proyecto. La determinación con relación a si el cambio efectuado 

altera sustancialmente el programa de espacios ofrecidos, la calidad y/o el área, 

corresponde determinarlo al_FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, con total 

independencia de LA FIDUCIARIA y sin que dichas discrepancias afecten las 

obligaciones de EL ADHERENTE y de EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 

contraídas con la celebración del presente contrato. No obstante, en el evento en 

que los cambios que pretenda adoptar EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR en 

el proyecto menoscaben, disminuyan, desconozcan o alteren los derechos de EL 

(LOS) ADHERENTE(S) respecto del proyecto inmobiliario, el EL _FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR deberá: (i) notificar a EL (LOS) ADHERENTE(S) eventualmente 

afectados, las condiciones en las cuales pretende modificar el proyecto 

inmobiliario, (ii) obtener autorización de dicho(s) ADHERENTE(S) o de la mayoría 

simple de LOS ADHERENTES, según corresponda. En el evento de no obtener la 

autorización correspondiente, a EL (LOS) ADHERENTE(S) le asistirán los derechos 

descritos en la cláusula DÉCIMA TERCERA .EL(LOS) ADHERENTE(S) manifiestan que 

al momento de suscribir el presente contrato conocen y aceptan la totalidad de las 

anteriores REVELACIONES y/o CLAUSULAS LIMITATIVAS, incluyendo las sanciones 

y penalizaciones: 

EL(LOS) ADHERENTE (S), 

 

___________________________ 

C.C. 

 

 

EL(LOS) ADHERENTE (S), 

 
 

___________________________ 

C.C. 

 

mailto:fiduciaria@fiducentral.com
mailto:cliente@fiducentral.com
http://www.fiducentral.com/


CONTRATO INDIVIDUAL DE VINCULACIÓN –   
FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIO DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS – FIDEICOMISO PROYECTO 

ESTAMBUL-ETAPA UNO 

 

Bogotá Av El Dorado No 69 A 51 Torre B Piso 3   PBX (57) 601 - 4124707   Fax (57) 601 - 4124757 
Medellín Carrera 43 C No 7D - 09   PBX (57) 604 - 4449249 

email: fiduciaria@fiducentral.com  servicioalcliente@fiducentral.com  NIT. 800.171.372-1 

 www.fiducentral.com  

CONTRATO INDIVIDUAL DE  VINCULACIÓN - FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIO DE 

ADMINISTRACIÓN Y PAGOS – FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL 

(I) ________________________________________________ y 

________________________________________, mayor(es) de edad, domiciliado(s) y 

residente(s) en esta ciudad, identificado(s) con cédula(s) de ciudadanía número(s) 

_______________, _________________ expedida(s) en ________________, 

________________ respectivamente, quien(es) obra(n) en su propio nombre y 

representación y en adelante para los efectos de este documento se denominará(n) como 

EL (LOS) ADHERENTES en un porcentaje de participación de ___________ %, 

___________ respectivamente. 

(II) KATHERINE POVEDA ACOSTA, mayor de edad, identificada cedula de ciudadanía 

numero 1.020.793.067 quien obra en nombre y representación de CT CONSTRUYE RK 

S.A.S con NIT. 901.183.911-8, constituida mediante constituida mediante documento 

privado de la Asamblea de Accionistas de fecha veintidós (22) de mayo  de dos mil 

dieciocho (2.018), inscrita el veinticinco (25) de mayo de la misma anualidad, bajo el 

número 02343523 del libro IX  del registro mercantil, todo lo cual consta en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio del Bogotá quién en 

adelante y para todos los efectos se denominará EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR 

(III) CLAUDIA HINCAPIÉ CASTRO mayor de edad, domiciliada  en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía número 51.728.259  expedida en Bogotá D.C.,  

quien en su calidad de Representante Legal obra en nombre y representación de 

FIDUCIARIA CENTRAL S.A., identificada con el NIT 800.171.372-1, sociedad de 

servicios financieros domiciliada en Bogotá D.C., constituida mediante escritura pública 

número tres mil doscientos setenta y uno (3.271) de fecha veinte (20) de agosto de mil 

novecientos noventa y dos (1992) otorgada en la Notaría Quince (15) del Círculo Notarial 

de Bogotá D.C., todo lo cual acredita con el Certificado de Existencia y representación 

Legal expedido por la Superintendencia Financiera; en adelante LA FIDUCIARIA como 

administradora del PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO 

PROYECTO ESTAMBUL 

 

Han decidido suscribir el presente Contrato Individual de vinculación al PATRIMONIO AUTONOMO 

denominado FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL contenido en el presente documento, el cual 

se regirá por las siguientes cláusulas y en lo no previsto en ellas por las disposiciones legales que 

correspondan a su naturaleza, previas las siguientes: 

 

 

CONSIDERACIONES  

 

PRIMERA: Que la sociedad CT CONSTRUYE RK S.A.S quien ostenta la calidad de 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, se encuentra interesado en adelantar por su cuenta y 

riesgo la promoción y ejecución de un proyecto inmobiliario denominado ESTAMBUL a desarrollarse 

en la ciudad de Bogotá, ubicado en la Calle 17 No. 115 – 10, barrio Fontibón, el cual consiste en la 

construcción de setecientas cuarenta y ocho (748) unidades inmobiliarias de apartamentos tipo VIS, 
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a contruirse en cuatro (4) torres de diez y siete (17) pisos de altura, en dos (2) etapas, bajo el 

entendido de que los diseños podrán estar sujetos a ajustes futuros, introducidos de conformidad 

con la licencia de construcción que se apruebe para el proyecto, el cual, podrá ampliarse para el 

efecto. 

 

SEGUNDA: Que mediante documento privado de fecha trece (13) de septiembre de dos mil veintidos  

(2022),modificado mediante otroí integral de fecha trece (13) de diciembre de dos mil veintidos  

(2022) se celebró entre CT CONSTRUYE RK S.A.S, en su calidad de FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR _ y FIDUCIARIA CENTRAL S.A. en calidad de FIDUCIARIA, un contrato de 

Fiducia Mercantil en virtud del cual se constituyó el PATRIMONIO AUTONOMO denominado 

FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL, contrato principal que hace parte del presente contrato 

de adhesión. 

 

TERCERA: Que la sociedad CT CONSTRUYE RK S.A.S, quien ostenta la calidad de 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, realizara bajo su exclusivo riesgo y responsabilidad, la 

promoción, comercialización y construcción del PROYECTO ESTAMBUL, para que una vez 

cumplidas las CONDICIONES de liberación de recursos del PATRIMONIO AUTONOMO 

denominado FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL, en los términos establecidos en el Contrato 

de Fiducia Mercantil, la FIDUCIARIA los libere a favor del PATRIMONIO AUTONOMO 

denominado FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL  

 

CUARTA: La FIDUCIARIA a través de un patrimonio autonomo, administrara los recursos  por mí 

aportados a través del Fondo Abierto – Fiduciaria Central por ella administrado, – cuyo reglamento y 

prospecto manifiesto (amos) conocer y aceptar por haber recibido su copia del mismo. 

 

QUINTA: Que para efectos del presente contrato el desarrollo del PROYECTO ESTAMBUL, será 

única y exclusivamente responsabilidad del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR  quien estará 

encargado de realizar, sin participación, ni responsabilidad alguna de la FIDUCIARIA ni del 

FIDEICOMISO, la construcción del proyecto inmobiliario que aquí se plantea y todas las demás 

actividades relacionadas con la ejecución del mismo. 

 

SEXTA: Que con la suscripción del presente CONTRATO INDIVIDUAL DE VINCULACIÓN, EL 

ADHERENTE quedará(n) vinculado(s) inicialmente al FONDO ABIERTO FIDUCIARIA CENTRAL 

que administra LA FIDUCIARIA, al PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO 

PROYECTO ESTAMBUL para que una vez cumplidas LAS CONDICIONES para la liberación de 

los recursos establecidas en el Contrato de Fiducia Mercantil se dispongan a favor del PATRIMONIO 

AUTONOMO denominado FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL, los recursos entregados por 

EL ADHERENTE para el desarrollo y ejecución del proyecto inmobiliario denominado PROYECTO 

ESTAMBUL, de conformidad con los términos del Contrato de Fiducia Mercantil.  

 

Con base en los anteriores antecedentes las partes acuerdan las siguientes: 

CLÁUSULAS 
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PRIMERA.- OBJETO: El objeto del presente contrato consiste en que LA FIDUCIARIA como vocera 

del PATRIMONIO AUTONOMO: (i) reciba y administre el cien por ciento (100%) de los aportes y/o 

recursos entregados directamente por EL ADHERENTE, (ii)  invierta en  el FONDO ABIERTO 

FIDUCIARIA CENTRAL que administra LA FIDUCIARIA los recursos aportados por EL ADHERENTE, 

(iii) libere los recursos una vez cumplidas por el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR las condiciones 

y requisitos establecidos en el Contrato de FIDUCIA MERCANTIL al PATRIMONIO AUTONOMO 

para la ejecución, desarrollo y terminación del proyecto inmobiliario. y  (iv) otorgue escritura pública 

mediante la cual se transfiera a EL ADHERENTE, el derecho de dominio y la posesión de las unidades 

a las que se refiere este Contrato Individual de Vinculación. 

Parágrafo  primero: En todo caso se entiende que el  ADHERENTE esta vinculado al Patrimonio 

autónomo que constituya una Fiducia Inmobiliaria Completa. 

Parágrafo segundo: El presente Contrato Individual de Vinculación no constituye Promesa 

de Compraventa. 

La utilización del presente negocio se sustenta en el interés de las partes de obtener una 

administración segura, transparente y confiable de los recursos que aporta(n) para el desarrollo del 

proyecto inmobiliario denominado PROYECTO ESTAMBUL, para que posteriormente, una vez 

desarrollado el proyecto, se otorgue escritura pública mediante la cual se transfiera el derecho de 

dominio y la posesión (a título de Beneficio de Área o Compraventa) de las unidades a las que se 

refiere este Contrato de Vinculación.  

SEGUNDA.- DESARROLLO DEL PROYECTO INMOBILIARIO: El desarrollo del proyecto inmobiliario 

PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL, será llevado a 

cabo por parte de la sociedad CT CONSTRUYE RK S.A.S. LA FIDUCIARIA a través del 

PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL, administrará 

los recursos para el desarrollo del PROYECTO ESTAMBUL en virtud del cumplimiento del objeto 

contractual, no siendo a cargo de LA FIDUCIARIA el control o el destino final de las sumas así 

entregadas, por ser de exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR del 

proyecto ESTAMBUL.  

TERCERA.- GESTIÓN DE RIESGOS: Los riesgos asociados al negocio a que se refiere este 
contrato, son aquellos referidos en la propuesta comercial presentada por la Fiduciaria y aceptada 

por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR en virtud de la cual se celebra este contrato y forma 
parte integral del mismo; los mecanismos para el cumplimiento de las políticas y estándares 

establecidos por LA FIDUCIARIA para la gestión de tales riesgos, son los siguientes:  

 
Con relación al RIESGO LEGAL: LA FIDUCIARIA cuenta con un procedimiento adecuado de 

estructuración de negocios, el cual contempla entre otros aspectos, la revisión de la normatividad 
aplicable a cada uno de los negocios, la revisión de los documentos necesarios para la celebración 

de los contratos fiduciarios, la revisión del alcance del contrato, la revisión de las obligaciones y 
derechos del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y de LA FIDUCIARIA.  

 

Con relación al RIESGO OPERACIONAL: LA FIDUCIARIA cuenta con el Sistema de 
Administración de Riesgo Operacional (SARO), el cual incluye metodologías de identificación, 

medición, monitoreo y control de riesgos y elementos como las políticas, responsabilidades de las 
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diferentes instancias de decisión, órganos de control e infraestructura tecnológica entre otros. 

Adicionalmente cuenta con, procesos, procedimientos, manuales, y sistemas de información para 
hacer seguimiento y control a las actividades requeridas en la ejecución de los contratos fiduciarios.  

 
Con relación al RIESGO DE MERCADO: LA FIDUCIARIA cuenta con el Sistema de Administración 

de Riesgo de Mercado (SARM), el cual incluye metodologías de identificación, medición, monitoreo y 

control de riesgos y elementos como las políticas, responsabilidades de las diferentes instancias de 
decisión, órganos de control e infraestructura tecnológica entre otros. 

 
No obstante, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR conoce y acepta que para el presente 

negocio dado que no posee portafolio de inversión asociado LA FIDUCIARIA no administrará el 

riesgo de mercado conforme a la normatividad vigente. 
 

Con relación al RIESGO DE LIQUIDEZ: LA FIDUCIARIA cuenta con el Sistema de Administración 
de Riesgo de liquidez (SARL), el cual incluye metodologías de identificación, medición, monitoreo y 

control de riesgos y elementos como las políticas, responsabilidades de las diferentes instancias de 
decisión, órganos de control e infraestructura tecnológica entre otros. 

No obstante, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, conoce y acepta que para el presente 

negocio LA FIDUCIARIA no administrará el riesgo de liquidez conforme a la normatividad vigente.  
 

Con relación al RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO: LA 
FIDUCIARIA cuenta con el Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Activos y Financiación 

del Terrorismo (SARLAFT) el cual incluye las políticas para la administración del riesgo de LA/FT y las 

medidas necesarias para asegurar su cumplimiento, los procedimientos establecidos aplicables para 
la adecuada implementación y funcionamiento de los elementos y las etapas del SARLAFT, las 

metodologías para la segmentación por factores de riesgo y los procedimientos establecidos para la 
identificación, medición, control y monitoreo del riesgo de LA/FT, la estructura organizacional, las 

funciones y responsabilidades de quienes participan en la administración del riesgo de LA/FT, los 
procedimientos de control interno y revisión del SARLAFT y los programas de capacitación del 

SARLAFT. Adicionalmente se cuenta con los procesos de vinculación, conocimiento y estudio de sus 

clientes y monitoreo de las operaciones realizadas dentro de la vigencia del contrato.  
 

Con relación al RIESGO REPUTACIONAL: Este riesgo se genera en la mayoría de los casos como 
consecuencia de las situaciones de riesgo antes citadas, y por ende las herramientas y mecanismos 

para su mitigación se encuentran descritos en los ítems anteriores. 

 
Las partes con la suscripción del presente contrato, se obligan a acatar los mecanismos establecidos 

para el cumplimiento de los estándares indicados para la gestión de los riesgos asociados al presente 
contrato.” 

CUARTA.- ENTREGA DE RECUROS: EL ADHERENTE entrega(n) a LA FIDUCIARIA en la fecha de 

firma del presente Contrato Individual de Vinculación, la suma de 

____________________________________________ ($______________) lo cual acredita(n) con el 

depósito efectuado por los medios bancarios aprobados por FIDUCENTRAL, mediante la tarjeta de código 

de barras en Bancolombia o en otras entidades financieras con convenio con FIDUCENTRAL o mi pago 

amigo del Banco Caja  Social, para el ENCARGO No. _______________________, del Encargo 

FONDO ABIERTO FIDUCIARIA CENTRAL que administra, y se obliga a entregar las sumas de dinero 

en los montos y fechas señaladas en el ANEXO NÚMERO UNO (1) del presente contrato Individual de 

Vinculación. 
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De otra parte, EL ADHERENTE manifiesta que se compromete a entregar las sumas relacionadas en 

el Anexo No. Uno (1) en las fechas allí señaladas, el cual forma parte integral del presente contrato, 

a través de depósito efectuado depósito efectuado por los medios bancarios aprobados por 

FIDUCENTRAL, mediante la tarjeta de código de barras en Bancolombia o en otras entidades financieras 

con convenio con FIDUCENTRAL o mi pago amigo del Banco Caja  Social para el ENCARGO No. 

_______________________, que para el efecto declara recibida con la suscripción de este 

documento. Por lo anterior, EL ADHERENTE manifiesta que realizará consignaciones a través de la 

tarjeta de recaudo antes indicada, y que por tanto, no hará consignaciones de manera diferente o a 

una cuenta diferente, sin que medie autorización por parte de la FIDUCIARIA. 

Parágrafo primero: En caso de pérdida de la tarjeta de recaudo referenciada, EL ADHERENTE   se 

obliga a realizar las siguientes actividades: 

1. Realizar la denuncia respectiva 

2. Consignar la suma de veinte mil pesos moneda corriente ($20.000) a la cuenta de ahorros 

denominada FIDUCIARIA CENTRAL S.A. No. 12606445472 de Bancolombia. 

3. Solicitud ante EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR de la expedición de la nueva tarjeta 

de recaudo adjuntado copia del denuncio y de la consignación. Dicha comunicación debe indicar 

la unidad inmobiliaria a la cual se vinculó. 

 

Parágrafo segundo: Con fundamento en la finalidad para la cual EL ADHERENTE  entrega los 

recursos antes indicados, manifiesta que conoce y acepta que el incumplimiento en la entrega 

oportuna de cualquiera de las cuotas que se relacionan en el Anexo No. 1, por atraso en la fecha de 

entrega o en su monto cuando sea inferior, es causal para perder el derecho a la futura adquisición 

de los inmuebles descritos en la cláusula séptima, salvo que acuerde lo contrario con EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

QUINTA.- RENDIMIENTOS: EL (LOS) ADHERENTE(S)  autoriza(n) para que una vez se cumplan 

LAS CONDICIONES para la liberación de los recursos en los términos previstos en el presente 

contrato, los eventuales rendimientos que generen los recursos aportados por EL(LOS) 

ADHERENTE(S) a través del Fondo Abierto – Fiduciaria Central que administra LA FIDUCIARIA, no 

se imputen en su oportunidad al precio de adquisición del inmueble antes indicado y correspondan 

al PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL; No 

obstante lo anterior sin no se cumplen LAS CONDICIONES para la liberación de los recursos en los 

términos previstos en el presente contrato, tales rendimientos corresponderán a EL ADHERENTE.   

SEXTA.- INSTRUCCIONES PARA LA UTILIZACIÓN DE RECURSOS: Por medio del presente 

contrato EL ADHERENTE  instruye a LA FIDUCIARIA, para que los recursos que entregue al Fondo 

Abierto – Fiduciaria Central por ella administrado, sean entregados al PATRIMONIO AUTONOMO 

denominado FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL que constituya para tal efecto, una vez el 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. acredite ante LA FIDUCIARIA que ha cumplido con las 

siguientes requisitos establecidos en CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL constitutivo del 

PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL 
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SEPTIMA. - BENEFICIO: EL ADHERENTE tendrá derecho a que una vez cumplidos los requisitos 

para que EL CONSTITUYENTE o el patrimonio autónomo que se constituya para el desarrollo del 

Proyecto Inmobiliario, disponga de los recursos aportados junto con los rendimientos respectivos, y se 

impute al precio únicamente el valor de los recursos aportados por EL ADHERENTE, sobre la (s) 

siguientes (s) unidades construidas del proyecto: 

UNIDAD INMOBILIARIA: _______________________________. 

ÁREA: ______________________________________________. 

PRECIO:  

EL precio señalado en pesos en el texto anterior es aproximado; ya que,  el valor final a pagar por  la 

unidad inmobiliaria será reajustados a el resultado de 150 salarios mínimos mensuales legales vigentes 

(SMMLV) en el año de la escrituración de la unidad. 

 

Parágrafo primero: EL ADHERENTE  instruye a FIDUCIARIA CENTRAL, a que los rendimientos 

que generen los recursos a través del Fondo Abierto – Fiduciaria Central que administra LA 

FIDUCIARIA, que se produzcan con ocasión a los recursos por ellos aportados y que correspondan 

al valor de la unidad, no se imputen en su oportunidad al precio de adquisición del inmueble antes 

indicado y correspondan a PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO PROYECTO 

ESTAMBUL solamente si hay cumplimiento por parte de dicha sociedad, en el tiempo señalado, del 

total de las condiciones estipuladas en el presente CONTRATO INDIVIDUAL DE VINCULACIÓN 

para la liberación de los recursos. 

OCTAVA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADHERENTE: EL 

ADHERENTE autoriza a EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, para que deduzca de los 

recursos administrados, y en favor de la citada sociedad el equivalente al veinte  por ciento (20%) 

de los recursos aportados por EL (LOS) ADHERENTE(S) y que se encuentren reflejados en el 

momento en  que LA FIDUCIARIA reciba comunicación escrita por parte de EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR en la cual informe el acaecimiento de alguna de las circunstancias que se 

mencionan a continuación por parte de EL ADHERENTE:  

1.  La terminación del presente contrato de manera unilateral (desistimiento) por parte de EL(LOS) 

ADHERENTE(S). 

2. Incumplimiento en la entrega oportuna de dos cuotas sucesivas, o, que se cancelen por un 

menor valor al estipulado.   

En este evento se causarán intereses de mora a la máxima tasa legal comercial permitida. 

En caso de que EL(LOS) ADHERENTE (S) presente(n) mora de más de sesenta días  (60) 

días corrientes en el cumplimiento de sus obligaciones, LA FIDUCIARIA, previa instrucción 

del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, podrá dar por terminado unilateralmente el 

contrato mediante el cual se vinculó el EL(LOS) ADHERENTE (S), sin requerir intervención 

judicial ni de tercero alguno. 
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3 La no suscripción de la promesa de compraventa con la sociedad CT CONSTRUYE RK S.A.S. 

en calidad de PROMITENTE VENDEDOR dentro de los quince (15) días calendario 

siguientes a la fecha de la comunicación escrita que sea dirigida en ese sentido, por aquellos, 

siempre que a ese momento aún permanezcan los recursos en administración por parte de 

LA FIDUCIARIA.  

 

Acaecido alguno de los eventos mencionados en los numerales 1, 2, 3 anteriores, dentro de los 

subsiguientes cinco (5) días hábiles, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR deberá remitir 

comunicación escrita dirigida a EL(LOS) ADHERENTE (S) y LA FIDUCIARIA, en la cual notifique 

dicha circunstancia e indique si hay lugar o no a la deducción de recursos en los términos establecidos 

en la presente cláusula. Adicionalmente, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR o EL(LOS) 

ADHERENTE (S) deberán allegar a LA FIDUCIARIA, los soportes solicitados por esta y que 

permitan hacer efectivo el reintegro de los recursos a favor del EL(LOS) ADHERENTE (S), tales 

como, pero son limitarse: certificaciones bancarias actualizadas, (Formato de Giro por Desistimiento, 

según aplique, entre otros. En el evento en que los documentos actualizados no sean aportados por 

EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR o EL(LOS) ADHERENTE (S),  LA FIDUCIARIA 

procederá a hacer la devolución de los recursos de conformidad con la información incorporada en 

los documentos que reposan en sus archivos.  

Parágrafo primero: EL ADHERENTE conoce y acepta que frente a la ocurrencia de cualquiera de 

los eventos descritos  en el numeral 1 y 3 es causal objetiva de pérdida del derecho a adquirir el 

inmueble, y en tal evento se dará por terminado cualquier vínculo contractual generado entre EL 

ADHERENTE y EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, sin intervención judicial. El evento 

descrito en el numeral 2, no se considerará causal objetiva de terminación del presente contrato, 

toda vez que de presentarse mora de más de sesenta días  (60) días corrientes en el cumplimiento 

de sus obligaciones por parte de EL ADHERENTE, no se configurará de manera automática causal 

objetiva para la terminación del contrato sin que previamente se haya surtido el procedimiento 

descrito en la presente cláusula. 

Parágrafo segundo: En el evento en que posterior a la aplicación de las sanciones previstas en el 

presente Contrato Individual de Vinculación, exista remanente de recursos entregados por EL(LOS) 

ADHERENTES(S), previa deducción de los costos y gastos que se hubieren generado por la 

administración de los recursos por parte de LA FIDUCIARIA, estos serán retornados a EL(LOS) 

ADHERENTES(S), previa solicitud escrita, en los términos de la cláusula denominada 

“INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES PARA LA LIBERACIÓN DE RECURSOS”,  a 

menos que le sea notificado por escrito a LA FIDUCIARIA por parte del EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR su decisión de no hacer efectiva total o parcialmente dicha sanción. 

Parágrafo tercero: En el evento que el retiro anticipado o incumplimiento por parte de EL(LOS) 

ADHERENTES(S) se encuentre plenamente justificado y derive directamente de incumplimientos 

imputables al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR o a LA FIDUCIARIA, no habrá lugar a 

imposición de sanción estipulada en la presente clausula. 

NOVENA.- CONDICIONES PARA LA LIBERACIÓN DE LOS RECURSOS: La entrega a EL 

PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL – de ser el caso 
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- del ciento por ciento (100%) de los dineros recibidos por EL (LOS) ADHERENTES en el Fondo Abierto 

que administra LA FIDUCIARIA, correspondientes a las unidades inmobiliarias  del PROYECTO  a las 

cuales cada uno de ellos se vincule, junto con los eventuales rendimientos que éstos hubieren generado, 

se hará siempre y cuando EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR acredite ante LA FIDUCIARIA, 

el cumplimiento de los siguientes requisitos, respecto del  PROYECTO, dentro del término dispuesto 

en este contrato fiduciario: 

a. Expedición de la Licencia de Construcción para el PROYECTO, con constancia de 
ejecutoria. El titular de la licencia debe ser EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR. 
 

b. Estudio de títulos con concepto favorable, elaborado por uno de los abogados 
autorizados por LA FIDUCIARIA y seleccionado por EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, sobre LOS INMUEBLES sobre el cual se va a desarrollar el 
PROYECTO. 
 

c. Certificado de Tradición y Libertad - con una expedición no mayor a 30 días – del 
inmueble sobre el cual se desarrollará el PROYECTO, en el que conste que la 
titularidad jurídica plena está en cabeza de EL FIDEICOMISO. LOS INMUEBLES 
debe estar libre de todo gravamen y limitación al dominio, salvo la eventual hipoteca 
que se haya constituido en favor de la entidad que llegare a financiar la construcción 
del PROYECTO. 
 

d. Constancia de la Radicación en firme de los documentos para enajenar las unidades 
resultantes del PROYECTO, si aplica. 
 

e. Acreditar que al momento de la entrega o traslado de los recursos, EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se encuentra a paz y salvo con LA 
FIDUCIARIA por pago de comisiones y por cualquier concepto derivado del 
presente contrato. 

 
f. Acreditar el cierre financiero de cada etapa del PROYECTO, esto es, que con los 

recursos aportados por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, los recursos 
provenientes de la comercialización del PROYECTO de parte de los ADHERENTES, 
los provenientes de operaciones de crédito y los derivados de otras fuentes, se cubra 
la totalidad de los costos directos e indirectos del PROYECTO. Para el efecto, se 
deberá presentar una certificación suscrita por el Representante Legal y Revisor 
Fiscal o Contador Público del EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, junto 
con los correspondientes soportes.  
 

g. Certificación suscrita por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, en la que 
conste que los recursos que serán liberados por LA FIDUCIARIA, se destinarán 
única y exclusivamente al desarrollo del PROYECTO, en virtud de lo dispuesto en 
el presente contrato y en los CONTRATOS DE VINCULACIÓN INDIVIDUAL. 
 

h. La presentación de las pólizas de seguros expedidas por una compañía aseguradora 
vigilada por la Superintendencia Financiera, constituidas por el FIDEICOMITENTE 
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DESARROLLADOR que amparen, por lo menos, los riesgos de daños a la obra y 
los riesgos en la construcción, los daños a terceros y los riesgos de responsabilidad 
civil, cuya vigencia sea igual a la duración del PROYECTO, en cada una de sus 
etapas constructivas. El beneficiario de éstas debe ser el FIDEICOMISO. 

 

 

Parágrafo primero: el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR deberá abstenerse de recibir 

dinero, o cualquier otro recurso, directamente de EL (LOS) ADHERENTE(S), quienes únicamente 

podrán entregaran recursos a través de la cuenta de recaudo autorizada por LA FIDUCIARIA. 

DÉCIMA.- PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES PARA LA LIBERACIÓN 

DE LOS RECURSOS: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADORy FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 

deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones indicadas previamente para la ETAPA UNO (1), 

antes del primero de (1) de julio del año dos mil ventitres (2023), fecha que podrá ser prorrogada 

automaticamente por seis (06) meses más, esto es hasta el 1 de enero de 2024 de la misma 

anualidad, de conformidad con lo establecido en el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL  

INMOBILIARIO DE ADMINISTRACION Y PAGOS – FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL, 

celebrado el día trece (13) de septiembre de Dos Mil veintidos (2022), modificado mediante otrosí 

integral de fecha trece (13) de diciembre de Dos Mil veintidos (2022 entre la sociedad CT 

CONSTRUYE RK S.A.S, en calidad de FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y FIDUCIARIA 

CENTRAL S.A, cuyo texto en su integridad declaro (declaramos) conocer, por haber recibido copia 

del mismo por parte del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR en la fecha de suscripción del 

presente contrato.   

Parágrafo primero: En el evento en que se requiera ampliar el término para el cumplimiento de 

las CONDICIONES, EL (LOS) ADHERENTE(S) autoriza desde ahora que el plazo para el 

cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente contrato se prorrogará automáticamente 

la primera vez por un periodo igual. Para las demás prorrogas que requiera EL CONSTITUYENTE 

deberá suscribirse otrosí al presente contrato en ese sentido, previa autorización de cada uno de 

(LOS) ADHERENTE(S) que a la fecha se encuentren vinculados al PATRIMONIO AUTONOMO 

denominado FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL. En todo caso, la ampliación del término 

deberá efectuarse antes del vencimiento de la fecha pactada para tal efecto en el presente contrato 

y en el contrato de fiducia mercantil .  

Una vez suscrito el presente documento por las partes, El (LOS) ADHERENTES aceptan la prórroga 

que realizará lEL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

Parágrafo segundo: Así mismo, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR estima que la 

construcción del proyecto inmobiliario denominado PROYECTO ESTAMBUL, será de 

aproximadamente ventiseis (26) Meses, para cada etapa, contados a partir de que se declare 

terminada la fase previa.    

DÉCIMA PRIMERA.- INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES PARA LA LIBERACIÓN DE 

LOS RECURSOS: En el evento en que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. no acredite el 
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cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Contrato Individual de Vinculación: (i) 

perderá su vigencia y por lo tanto, (ii) EL (LOS) ADHERENTE(S)  procederán a solicitar de manera 

escrita la devolución de los recursos respectivos, y LA FIDUCIARIA procederá a reintegrar a EL 

(LOS) ADHERENTE(S)  los dineros recibidos a cada una de dichas personas junto con los 

eventuales rendimientos financieros que los mismos hubieren producido, previas las deducciones y 

retenciones que correspondan. 

 

Parágrafo primero: En caso de que EL (LOS) ADHERENTE(S)  no solicite de manera escrita la 

devolución de los recursos respectivos, autoriza desde ya a LA FIDUCIARIA para proceda a hacer la 

devolución de los recursos de conformidad con la información incorporada en los documentos que 

reposan en sus archivos.   

Parágrafo segundo: Si se verifica incumplimiento por parte del FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR, con respecto a las obligaciones contraídas por este (diferentes al no 

acreditamiento de las CONDICIONES), y a favor del EL ADHERENTE en virtud del presente contrato, 

incluyendo pero sin limitarse, a aquellas obligaciones relativas a la construcción, escrituración y entrega 

de la unidad inmobiliaria; LA FIDUCIARIA podrá hacer efectiva la sanción a cargo del 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR,  y a favor de EL (LOS) ADHERENTES equivalente al 

veinte  por ciento (20%) de los recursos aportados por EL (LOS) ADHERENTES al momento del 

incumplimiento por parte de FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR,, sin perjuicio de las demás 

acciones legales que EL (LOS) ADHERENTES pueda ejercer en contra de FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR   

Parágrafo tercero En todo caso, bajo ninguna circunstancia podrá entenderse como un 

incumplimiento del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR la no acreditación de las 

CONDICIONES para la liberación de los recursos en los términos establecidos en el presente 

contrato; en consecuencia, las partes aceptan que la sanción de la que trata el parágrafo segundo 

anterior, no aplicará ante tal evento, toda vez que ante la ocurrencia del mismo, la FIDUCIARIA 

procederá a la devolución de los recursos aportados por el ADHERENTE, junto con sus respectivos 

rendimientos. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD DEL DESARROLLO DEL PROYECTO: El proyecto 

inmobiliario denominado PROYECTO ESTAMBUL que se ha de construir y desarrollar, es 

responsabilidad única y exclusiva del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, EL ADHERENTE 

declara que conoce y acepta que la promoción, construcción, comercialización y ejecución del 

proyecto referido, es de exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, y 

por ende LA FIDUCIARIA, no tiene injerencia en el desarrollo de la construcción, o en aspectos 

técnicos o financieros para su ejecución, por lo que no será responsable por ningún requerimiento 

relacionado con condiciones arquitectónicas, estructurales, de mampostería y en general las relacionadas 

con la estructura e integridad del(os) inmueble(s) resultantes del proyecto inmobiliario. No obstante, la 

FIDUCIARIA podrá abstenerse de transferir al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, los recursos 

aportados por EL (LOS) ADHERENTE(S), en el evento en que determine que las condiciones desde 

el punto de vista técnico, financiero y jurídico, no son suficientes para que el PROYECTO llegue a 

término, conforme a los documentos  que entregue EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
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para acreditar el cumplimiento de las condiciones de giro de recursos, de acuerdo con lo establecido 

en el en cumplimiento del subnumeral 5.2.1.4 del Capítulo 1 del Título II de la Parte II de la Circular 

Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera. 

DÉCIMA TERCERA.- CAMBIOS EN EL PROYECTO: EL ADHERENTE acepta, que el proyecto 

inmobiliario denominado PROYECTO ESTAMBUL puede ser objeto de modificaciones en razón de 

exigencias formuladas por las autoridades competentes al expedir la Licencia de urbanización y/o 

construcción o en razón de situaciones imprevistas generadas en el mercado inmobiliario y/o de 

materiales, que obliguen a cambios por otros materiales, que no sean de calidad inferior a los 

materiales inicialmente previstos. EL ADHERENTE conoce y acepta que EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR podrá adoptar cambios al proyecto sin necesidad de obtener el consentimiento 

en tal sentido de EL ADHERENTE, mientras que dichos cambios no alteren sustancialmente el 

proyecto, el programa de espacios ofrecidos, la calidad y/o el área de la unidad privada respecto de 

la cual el (LOS) ADHERENTE(S) pretende destinar los recursos que entrega a LA FIDUCIARIA 

para su administración en virtud del presente contrato, es decir, que solo podrá EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR adoptar cambios al proyecto, mientras dichas 

modificaciones no menoscaben, disminuyan, desconozcan o alteren los derechos de los EL (LOS) 

ADHERENTE(S) respecto de las condiciones del proyecto. La determinación con relación a si el 

cambio efectuado altera sustancialmente el programa de espacios ofrecidos, la calidad y/o el área, 

corresponde determinarlo al  FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR , con total independencia de 

LA FIDUCIARIA y sin que dichas discrepancias afecten las obligaciones de EL ADHERENTE y de 

EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR contraídas con la celebración del presente contrato. No 

obstante, en el evento en que los cambios que pretenda adoptar EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR en el proyecto menoscaben, disminuyan, desconozcan o alteren los derechos 

de EL (LOS) ADHERENTE(S) respecto del proyecto inmobiliario, el EL CONSTITUYENTE deberá: 

(i) notificar a EL (LOS) ADHERENTE(S) eventualmente afectados, las condiciones en las cuales 

pretende modificar el proyecto inmobiliario, (ii) obtener autorización de dicho(s) ADHERENTE(S) 

o de la mayoría simple de LOS ADHERENTES, según corresponda. En el evento que EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR no obtenga la autorización correspondiente, a EL (LOS) 

ADHERENTE(S) le asistirá el derecho de desistir del negocio y el solicitar el reintegro de los recursos 

aportados, en los términos establecidos en el presente contrato, y no podrá aplicarse la sanción 

prevista en la cláusula denominada SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL 

ADHERENTE. 

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DEL ADHERENTE: Además de las obligaciones que se 

establezcan en la Promesa de Compraventa y/o Documento de Vinculación de Beneficiario de Área, que 

suscriban EL(LOS) ADHERENTE, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR según corresponda, 

EL(LOS) ADHERENTE contrae las siguientes obligaciones:  

 

1. Consignar en el Encargo Individual de Vinculación al cual se adhiere, los recursos establecidos 

en el ANEXO No. 1 del presente contrato. 

2. Solicitar en su debida oportunidad el crédito para el pago de la suma a que se compromete en el 

anexo número uno (1) y obtener su aprobación. 

3. Prestar su colaboración, cuando así se requiera para la realización del objeto del presente contrato. 

4.  Informar por escrito a LA FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, cada 

vez que modifique o cambie sus datos correspondientes a dirección, domicilio, teléfonos, fax, 
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ocupación, profesión, oficio, razón social, representación legal, y en fin cualquier circunstancia 

que varíe de las que reporten a la firma del presente contrato, tanto para personas naturales 

como jurídicas, con base en lo dispuesto en la Circular Externa No. 081 de Noviembre 13 de 

1996, y todas aquellas que la aclaren, modifiquen o adicionen. Igualmente, se obliga(n) a 

enviar original del certificado de ingresos y retenciones, declaración de renta, constancia de 

honorarios o balance del último año según el caso, por cada año de vigencia del presente 

contrato, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a que dichos documentos sean 

expedidos o presentados. 

5.  Entregar a LA FIDUCIARIA a la fecha de firma de este Contrato Individual de Vinculación, el 

formulario de vinculación y la declaración voluntaria de origen de fondos, debida y totalmente 

diligenciados junto con todos sus anexos, así como aquellos documentos exigidos por las normas 

legales sobre el sistema de administración del riesgo de lavado de activos y financiación del 

terrorismo - SARLAFT -, actualizando la misma en forma veraz y verificable anualmente o cada 

vez que se lo solicite LA FIDUCIARIA.  

6. Junto con los documentos señalados en el numeral anterior, EL(LOS) ADHERENTE deberá aportar 

Certificación Bancaría de las cuentas corrientes o de ahorros de las cuales sea titular, las cuales 

serán tenidas en cuenta por LA FIDUCIARIA en el evento en que proceda el reintegro de los 

recursos. EL(LOS) ADHERENTE deberá informar a LA FIDUCIARIA  cualquier modificación 

que se presente a la información contenida en los documentos aportados por este. 

7. En el evento en que se deban hacer efectivas las SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO POR 

PARTE DEL ADHERENTE, este deberá aportar a LA FIDUCIARIA los documentos que le sean 

requeridos para hacer efectiva la devolución de los recursos en los términos señalados en el 

presente contrato dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación por 

parte del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, del acaecimiento de alguna de las 

circunstancias establecidas en el presente contrato. En el evento que no sea aportada la 

información solicitada, dentro del plazo señalado, se dará por terminado el presente contrato 

y en consecuencia, LA FIDUCIARIA procederá de conformidad con la cláusula  octava del 

presente contrato, de no ser posible, mantendrá invertidos en el Fondo Abierto que esta 

administra los recursos que resultaren a favor del ADHERENTE previa deducción de la sanción 

correspondiente, para su disposición en el momento en que lo estime pertinente. 

8. Abstenerse de realizar depósitos a través de las tarjetas de recaudo hasta tanto no se haya 

perfeccionado la vinculación de EL(LOS) ADHERENTE(S) como clientes de LA FIDUCIARIA. 

A efectos de que la vinculación se entienda perfeccionada EL(LOS) ADHERENTE(S),  se deberán 

cumplir la siguientes condiciones: (i) a la fecha de firma del CONTRATO INDIVIDUAL DE 

VINCULACIÓN al ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS, EL(LOS) ADHERENTE(S) 

deberá(n) entregar a LA FIDUCIARIA el formulario de vinculación y la declaración voluntaria de 

origen de fondos, debida y totalmente diligenciados junto con todos sus anexos, así como aquellos 

documentos exigidos por las normas legales sobre el sistema de administración del riesgo de 

lavado de activos y financiación del terrorismo –SARLAFT-, (ii) LA FIDUCIARIA beberá verificar 

los formatos de vinculación debidamente diligenciados por EL(LOS) ADHERENTE(S), junto con 

los documentos exigidos para tal fin y (iii) que EL(LOS) ADHERENTE(S) suscriba el 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE VINCULACIÓN y la declaración de conocimiento y aceptación 

del Reglamento del Fondo de Inversión Colectiva administrado por LA FIDUCIARIA. 

9. Las demás que correspondan al texto y a la naturaleza de este Contrato de Vinculación. 

 

DECIMA QUINTA.- OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR,: Son 

obligaciones de EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, adicional a las indicadas en el presente 

contrato, las que se indican a continuación: 

 

1. Entregar a LA FIDUCIARIA a la firma del presente contrato, los documentos exigidos por las 

normas legales vigentes sobre el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y Financiación del Terrorismo - SARLAFT -, actualizar anualmente la información en forma 

veraz y verificable o cada vez que se le solicite. 

2. Efectuar la publicidad del PROYECTO en la que se mencione que los recursos del mismo son 

administrados por FIDUCIARIA CENTRAL S.A, a través del Fondo Abierto que administra 

LA FIDUCIARIA, dando cumplimiento a las disposiciones de publicidad establecidas en la 

Parte I, Título III, Capítulo I expedida por la Externa 024 de 2016 expedida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, las que la sustituyan, modifiquen o adicionen.  

3. EL CONSTITUYENTE mediante la suscripción del presente contrato se obliga a suministrar 

a EL(LOS) ADHERENTE(S) información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, 

comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, áreas, acabados y especificaciones de 

las unidades inmobiliarias, en los términos establecidos en la ley 1480 de 2011 Estatuto del 

Consumidor. Así mismo, se obliga a cumplir cada uno de los preceptos señalados en dicha 

ley, declarando indemne a la FIDUCIARIA por tales conceptos, teniendo en cuenta que la 

FIDUCIARIA no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de 

proyectos inmobiliarios. 

4. EL CONSTITUYENTE mediante la suscripción del presente documento declara que se hace 

responsable ante EL(LOS) ADHERENTE(S)del cumplimiento de la normatividad vigente 

sobre la venta y promoción de inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos 

en la Circular Externa 006 de 2012 de la Superintendencia de Industria y Comercio. Teniendo 

en cuenta que la FIDUCIARIA no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni 

interventor, ni enajenador de proyectos inmobiliarios, no validará los lineamientos señalados 

en dicha Circular. 

5. Informar a las personas interesadas en vincularse al PROYECTO, la conformación del mismo, 

así como, la posibilidad de modificaciones al número de unidades inmobiliarias que conformaran 

las diferentes etapas del mismo. 

6. Entregar a EL(LOS) ADHERENTE(S) las tarjetas de recaudo referenciado, para que realicen 

el depósito de las sumas de dinero que cada uno se obliga a entregar de conformidad con el 

CONTRATO INDIVIDUAL DE  VINCULACIÓN. 

7. Informar a EL(LOS) ADHERENTE(S) la prohibición de realizar depósitos a través de las 

tarjetas de recaudo hasta tanto no se haya perfeccionado la vinculación de EL(LOS) 

ADHERENTE(S) como clientes de LA FIDUCIARIA. A efectos de que la vinculación se 
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entienda perfeccionada EL(LOS) ADHERENTE(S),  se deberán cumplir la siguientes 

condiciones: (i) a la fecha de firma del CONTRATO INDIVIDUAL DE VINCULACIÓN al 

ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS, EL(LOS) ADHERENTE(S) deberá(n) entregar a 

LA FIDUCIARIA el formulario de vinculación y la declaración voluntaria de origen de fondos, 

debida y totalmente diligenciados junto con todos sus anexos, así como aquellos documentos 

exigidos por las normas legales sobre el sistema de administración del riesgo de lavado de 

activos y financiación del terrorismo –SARLAFT-, (ii) LA FIDUCIARIA beberá verificar los 

formatos de vinculación debidamente diligenciados por EL(LOS) ADHERENTE(S), junto con 

los documentos exigidos para tal fin y (iii) que EL(LOS) ADHERENTE(S) suscriba el 

CONTRATO INDIVIDUAL DE VINCULACIÓN y la declaración de conocimiento y aceptación 

del Reglamento del Fondo de Inversión Colectiva administrado por LA FIDUCIARIA. 

8. Remitir a LA FIDUCIARIA un listado que contenga la identificación de las unidades 

inmobiliarias del PROYECTO, así como la identificación de la tarjeta de recaudo asignada a 

cada ADHERENTE. 

9. Suscribir junto con cada ADHERENTE, las CONTRATO INDIVIDUAL DE  VINCULACIÓN 

a través de las cuales éstos se obligan a entregar sumas de dinero al Fondo Abierto que 

administra LA FIDUCIARIA, documentos en los que igualmente se indicará la unidad 

inmobiliaria del PROYECTO objeto de su vinculación, valor, y fechas de pago que se hayan 

acordado previamente con EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR.  

10. Entregar para el cumplimiento de LAS CONDICIONES, el presupuesto del PROYECTO, 

debidamente firmado por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, y su contador o revisor 

fiscal según fuere el caso, en el formato establecido por la FIDUCIARIA para tal efecto.  

11. Entregar para el cumplimiento de LAS CONDICIONES, el flujo de caja del PROYECTO, 

debidamente firmado por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y su contador o revisor 

fiscal según fuere el caso. 

12. Entregar para el cumplimiento de LAS CONDICIONES, cuadro general de áreas, del 

PROYECTO, aprobado por la Curaduría Urbana respectiva. 

13. Entregar para el cumplimiento de LAS CONDICIONES, el listado de precios de las unidades 

del PROYECTO vinculadas con el punto de equilibrio, debidamente firmado por EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR,. 

14. Recopilar la documentación de las personas interesadas en adquirir las unidades inmobiliarias 

resultantes de las diferentes etapas del PROYECTO, exigida por las normas sobre el Sistema 

de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo – SARLAFT 

- así como realizar la entrevista personal a cada uno de ellos, en desarrollo de la 

subcontratación gratuita que para el efecto EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, 

conviene con LA FIDUCIARIA mediante la suscripción de este contrato. 

15. Adelantar el proceso de control de cartera y realizar los cobros correspondientes, en el evento 

en que se presente incumplimiento en los plazos pactados con EL(LOS) ADHERENTE(S) 

interesados en adquirir las unidades inmobiliarias resultantes del  PROYECTO. 

16. Informar a LA FIDUCIARIA cuando EL(LOS) ADHERENTE(S)se encuentren en mora en 

el pago de una o más cuotas sucesivas de las que se obligan a depositar en virtud de los 

CONTRATOS INDIVIDUALES DE  VINCULACIÓN, y en ese sentido instruir a la 

FIDUCIARIA al respecto.  
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17. Notificar por escrito a LA FIDUCIARIA en los casos en que por cualquier causa se 

interrumpa o termine la relación contractual con alguno de LOS ADHERENTES, eventos en 

los cuales LA FIDUCIARIA previa instrucción en tal sentido del FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR,devolverán a éstos los dineros depositados en el Fondo Abierto, previas 

las deducciones y retenciones que correspondan en el reglamento del mencionado Fondo 

que administra LA FIDUCIARIA. 

18. En los eventos en los cuales la terminación de la relación se deba a incumplimiento o 

desistimiento de LOS ADHERENTES, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR tienen 

la facultad de aplicar al ADHERENTE la respectiva indemnización por el incumplimiento o 

desistimiento, caso en el cual deberá instruir por escrito a LA FIDUCIARIA para que le sea 

girado a su favor, a título de indemnización y por cuenta del respectivo ADHERENTE, un 

porcentaje del  veinte por ciento ( 20 %) del valor total aportado por el ADHERENTE, 

en el entendido que la indemnización se aplica al ADHERENTE por cuenta única y exclusiva 

de EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, para lo cual se observaran los términos 

establecidos en el presente contrato.  

19. Notificar por escrito a cada ADHERENTE la obtención de LAS CONDICIONES, y en 

consecuencia, la autorización de liberación de recursos, en la fecha en que la misma se 

produzca indicando el número y nombre de la cuenta, y la entidad bancaria en que aquellos 

deben efectuar las consignaciones, en caso de que sea diferente a la cuenta del Fondo 

Abierto que administra LA FIDUCIARIA. 

20. Asumir los gastos y costos que genere la administración y giro de los recursos que por falta 

de la notificación a que se refiere el numeral anterior continúen siendo consignados por 

EL(LOS) ADHERENTE(S) en la cuenta del Fondo Abierto que administra LA FIDUCIARIA, 

a partir de la fecha en la que se autorice la liberación de recursos por haberse obtenido LAS 

CONDICIONES. 

21. Entregar a LA FIDUCIARIA, a más tardar el quinto (5º) día hábil siguiente a que se lo 

solicite, los recursos necesarios para la ejecución del presente encargo, y en general los 

gastos y costos que se generen con ocasión del mismo. 

22. Prestar su colaboración, cuando así se requiera para la realización del objeto del presente 

encargo. 

23. Abstenerse de recibir directamente o a través de los promotores y/o comercializadores 

autorizados, directamente o por medio de sus agentes o empleados, reciban dinero, aportes, 

cuotas o anticipos de EL(LOS) ADHERENTE(S) o futuros adquirientes de las unidades 

resultantes del PROYECTO. 

DÉCIMA SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: Además de las obligaciones que se 

establezcan en EL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL suscrito junto con el CONSTITUYENTE, 

LA FIDUCIARIA contrae las siguientes obligaciones: 

 

1 Recibir y administrar el cien por ciento (100%) de los aportes y/o recursos entregados 

directamente por EL ADHERENTE. 

2 Invertir en  el FONDO ABIERTO FIDUCIARIA CENTRAL que administra LA 

FIDUCIARIA los recursos aportados por EL ADHERENTE. 
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3 Remitir un extracto de cuenta de manera trimestral y que contendrá la siguiente 

información: Identificación del EL ADHERENTE, saldo inicial y final del período revelado, 

el valor y la fecha de los recursos recibidos, adicionados y retirados por EL ADHERENTE, 

los rendimientos abonados durante el período, la rentabilidad neta del fondo y la 

remuneración de conformidad con lo definido en el artículo 6.2. (Comisión por 

administración) del reglamento del fondo.  

4 Liberar los recursos una vez cumplidas por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, 

las condiciones y requisitos establecidos en el Contrato de Fiducia Mercantil, para la 

ejecución, desarrollo y terminación del proyecto inmobiliario. 

5 Otorgar escritura pública mediante la cual se transfiera a EL ADHERENTE, el derecho 

de dominio y la posesión de las unidades a las que se refiere este Contrato de Vinculación, 

única y exclusivamente cuando EL ADHERENTE haya acreditado el cumplimiento de las 

obligaciones contraídas en virtud del presente contrato y del contrato de Promesa de 

Compraventa y/o Vinculación de Beneficiario de Área que suscriba junto con EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, para tales efectos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DERECHOS DEL(LOS) ADHERENTE(S): Además de los derechos derivados 

de la celebración del presente contrato, EL(LOS) ADHERENTE(S) tendrá los siguientes derechos, 

los cuales guardan relación de causalidad con la finalidad de este contrato: 

17.1 Recibir y conocer la totalidad de documentos que se mencionan en el “Documento de 

Verificación Previa”, el cual recibió(eron) EL(LOS) ADHERENTE(S), junto con la totalidad 

de los documentos que allí se mencionan, previo a la suscripción del presente contrato. 

17.2 Solicitar la devolución de los recursos por él aportados junto con los eventuales rendimientos 

que generen, en el evento en que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR no acredite 

ante LA FIDUCIARIA, en el tiempo señalado, las condiciones estipuladas en el presente 

Contrato de Vinculación Individual para la liberación de los recursos. 

17.3 Tendrá derecho a que una vez cumplidos los requisitos para que EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR o el patrimonio autónomo que se constituya para tal fin disponga de los 

recursos aportados, se imputen al precio en la adquisición de la unidad inmobiliaria estipulada en 

la cláusula de Beneficio. 

17.4 Aceptar o rechazar la solicitud de prórroga del término para el cumplimiento de las 

CONDICIONES realizada por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR de acuerdo con 

los términos establecidos en el presente contrato. 

 

DÉCIMA OCTAVA.- DERECHOS DEL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Además de los 

derechos derivados de la celebración del presente contrato, EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR tendrán los siguientes derechos, los cuales guardan relación de causalidad con 

la finalidad de este contrato: 

 

1. Exigir a LA FIDUCIARIA el cumplimiento de sus obligaciones y ejercer la acción de 

responsabilidad frente a ella por su incumplimiento.  

2. Autorizar a LA FIDUCIARIA para que deduzca de los recursos administrados, y en 

favor de la citada sociedad la sanción pactada en el presente contrato por retiro anticipado 

o incumplimiento por parte de EL(LOS) ADHERENTES(S).  
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3. Los demás que establezcan las normas vigentes aplicables y este contrato.  

 

DÉCIMA NOVENA.- DERECHOS DE LA FIDUCIARIA: Además de los derechos derivados del 

presente contrato, LA FIDUCIARIA tendrá los derechos señalados en la ley: 

19.1 Exigir al EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el presente contrato. 

19.2 Recibir el valor pactado como retribución por la gestión que se adelante en ejecución del 

presente contrato. 

19.3 Los demás que establezcan las normas vigentes aplicables y este contrato. 

 

VÍGESIMA.- TERMINACIÓN: El presente contrato se terminará por las siguientes causas: 

 

20.1 Por haberse cumplido plenamente su objeto. 

20.2 Por imposibilidad absoluta de cumplir su objeto.  

20.3 Por vencimiento del término estipulado. 

20.4 Por incumplimiento del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR en relación con la 

presentación anual o cada vez que se les solicite, de la información que exigen las normas 

legales vigentes sobre el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

Financiación del Terrorismo - SARLAFT -. 

20.5 Por mora del(LOS) ADHERENTE(S) superior de más de sesenta días (60) días 

corrientes en el cumplimiento de sus obligaciones. 

20.6 Por las causales consagradas en las normas del Código de Comercio que 

correspondan a su naturaleza. 

20.7 Por mutuo acuerdo escrito entre las partes, quedando obligado EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR a notificar esta circunstancia a EL(LOS) ADHERENTE(S). 

20.8 Por solicitud del EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR de manera unilateral, 

previa notificación de cada ADHERENTE y devolución de los recursos a cada uno de los mismos.   

20.9 Por el no pago de la comisión fiduciaria pacta en el Contrato de Fiducia Mercantil.  

20.10 Por cumplimiento del objeto contractual o por alguna de las causales establecidas en el 

presente contrato. 

20.11 En los eventos descritos en la cláusula octava del presente Contrato de Vinculación 

Individual. 

20.12 En el caso de las personas naturales, por muerte del(LOS) ADHERENTE(S), aún en 

los casos donde varias personas se hayan vinculado por la misma UNIDAD INMOBILIARIA. 

20.13 En el caso de las personas jurídicas, cuando se presente concurso de acreedores o un 

proceso de liquidación obligatoria o voluntaria del ADHERENTE.  

20.14 Por las demás dispuestas en este contrato y en la ley. 

Parágrafo primero: LA FIDUCIARIA podrá dar por terminado el presente contrato si en su ejecución 

sobrevinieren circunstancias que impidan su cabal cumplimiento, tales como: 

 

1. El incumplimiento por parte del EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y 

EL(LOS) ADHERENTE(S) con sus obligaciones de atender los gastos del 

FIDEICOMISO. 
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2. Por ser renuentes a la solicitud de la FIDUCIARIA relativa a la actualización de la 

información en forma veraz y verificable, de acuerdo con lo establecido por las normas 

que tratan sobre el Sistema de prevención de lavado de activos y financiación del 

Terrorismo – SARLAFT-, quien por ese hecho asume desde ahora la responsabilidad 

que acarrearía la terminación del contrato frente a los terceros vinculados. 

3. Por ser incluidos en listas restrictivas, tales como lista Ofac, lista Clinton o de similar 

naturaleza o condenado por cualquier delito.  

4. Por decretarse con respecto al EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y/o 

EL(LOS) ADHERENTE(S) el desmonte de operaciones, la intervención para 

administración o liquidación por autoridad competente por actividades de captación 

ilegal de recursos 

5. La imposibilidad de localizar EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y EL(LOS) 

ADHERENTE(S) siempre que tal hecho impida el desarrollo del contrato.  

6. Por mora en el pago de comisiones fiduciarias por un periodo superior a sesenta (60) 

días. 

 

En el evento que sobrevinieren circunstancias que impidan el cumplimiento del contrato de Encargo 

Fiduciario Individual de Vinculación, de manera previa a que LA FIDUCIARIA ejerza cualquier acción 

tendiente a dar por terminado el contrato, deberá notificar dicha circunstancia al EL(LOS) 

ADHERENTE(S) y al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR a través de correo electrónico 

autorizado para notificaciones, quienes tendrán el término de cinco (5) días hábiles posteriores al 

envió de la comunicación, para subsanar de manera definitiva la causal de terminación del Contrato 

de Encargo fiduciairo o el Contrato de Fiducia Mercantil. Si una vez transcurrido el termino anterior, 

EL(LOS) ADHERENTE(S) y/o EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR no han subsanado la 

causal de terminación del contrato de Contrato Individual de Vinculación expuesta por LA 

FIDUCIARIA, ésta última podrá dar por terminado el Contrato Individual de Vinculación respecto 

de EL(LOS) ADHERENTE(S), según corresponda. Las causales previstas en los numerales  

 

Parágrafo Segundo: Ocurrida una cualquiera de las causales de terminación estipuladas en la presente 

cláusula, bastará la simple notificación que se le haga a la otra parte para entenderse terminado este 

contrato a partir de la fecha de la citada notificación, sin necesidad de pronunciamiento judicial o 

requerimiento legal alguno para ninguna de las partes. 

 

Parágrafo Tercero: En el caso de fallecimiento de EL(LOS) ADHERENTE(S), éste(os) autoriza(n) de 

manera expresa con la suscripción de este documento al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 

para liberar la unidad privada a la que se refiere este contrato, quedando éste último en capacidad de 

ofrecerlo a terceros y debiendo LA FIDUCIARIA como administradora del PATRIMONIO 

AUTONOMO dejar las sumas entregadas por el causante, invertidas en el Fondo Abierto Fiduciaria 

Central que administra, hasta tanto la autoridad competente indique: i) a quién debe restituirse los 

aportes entregados u ii) ordene dejarlos a su disposición para el efecto. Para ofrecer nuevamente la 

unidad privada bastará como único requisito que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR allegue 

copia del acta de defunción del(LOS) ADHERENTE(S). En el caso donde sean varias personas LOS 

ADHERENTES solo quedará sujeto a esta condición el aporte del causante, quedando desde ahora 

autorizado EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR por el resto de LOS ADHERENTES vinculados 
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a través de este documento, a disponer del inmueble y ofrecerlo a terceros. Con respecto a la restitución 

de los aportes, en caso de haberse iniciado la construcción, se procederá conforme a lo previsto en el 

Parágrafo Cuarto de la Cláusula Octava de este contrato. En este caso no habrá lugar al reconocimiento 

de la sanción por incumplimiento del ADHERENTE.  

 

Parágrafo Cuarto: En caso de disolución, proceso concursal o liquidación del ADHERENTE, éste 

autoriza de manera expresa con la suscripción de este documento al EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR para liberar la unidad privada a la que se refiere este contrato, quedando éste 

último en capacidad de ofrecerlo a terceros y debiendo LA FIDUCIARIA como administradora del 

PATRIMONIO AUTONOMO dejar las sumas entregadas por la sociedad ADHERENTE, invertidas en 

el Fondo Abierto Fiduciaria Central que administra, hasta tanto la autoridad competente indique: i) a 

quién debe restituirse los aportes entregados u ii) ordene dejarlos a su disposición para el efecto. Para 

ofrecer nuevamente la unidad privada bastará como único requisito que EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR allegue copia de la decisión judicial en la que se acredite que EL ADHERENTE se 

encuentra sometido al proceso concursal o liquidación obligatoria. En el caso de liquidación voluntaria 

bastará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio, en el 

cual conste que se haya disuelta y en estado de liquidación, y la restitución de los aportes se realizará: 

i) a favor de los adjudicatarios relacionados en la cuenta final que se registre en la Cámara de Comercio, 

o ii) mediante petición elevada por el liquidador para dejar los recursos a favor del proceso liquidatorio. 

En ambos casos habrá lugar al reconocimiento de la sanción por incumplimiento del ADHERENTE. Si la 

calidad de ADHERENTE la ostentan varias personas, solo quedará sujeto a esta condición el aporte de 

la persona jurídica afectada, quedando desde ahora autorizado EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR por el resto de LOS ADHERENTES vinculados a través de este documento, a 

disponer del inmueble y ofrecerlo a terceros.  

Con respecto a la restitución de los aportes, en caso de haberse iniciado la construcción, se procederá 

conforme a lo previsto en el Parágrafo Cuarto de la Cláusula Octava de este contrato.  

 

VÍGESIMA PRIMERA.- CESIÓN: EL(LOS) ADHERENTES podrá ceder en todo o en parte su 

posición contractual dentro del presente Contrato de Vinculación Individual, previa información y 

aprobación del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y de LA FIDUCIARIA administradora 

fiduciaria del FIDEICOMISO quienes se reservan el derecho de aceptar o no la cesión, y del lleno de 

requisitos jurídicos requeridos para tal fin. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR o LA 

FIDUCIARIA como administradora fiduciaria del FIDEICOMISO podrán rechazar, a su criterio, el 

nuevo cesionario del presente contrato. LA FIDUCIARIA se reserva la facultad de verificar la legalidad 

de las operaciones que pretendan vincular a terceros al FIDEICOMISO, así como la procedencia y 

origen lícito de los recursos. Para el ejercicio de esta facultad el cesionario se obliga a entregar a LA 

FIDUCIARIA todos los soportes y documentos de los terceros mencionados. Mientras el nuevo 

cesionario no sea aceptado, EL(LOS) ADHERENTES deberá seguir cumpliendo con las obligaciones 

que se derivan del presente Contrato de Vinculación Individual.  

 

Parágrafo: LA FIDUCIARIA y EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR garantizarán que no 

existan condicionamientos que afecten injustificadamente el derecho de EL(LOS) ADHERENTE(S) 

de ceder su posición contractual en cualquier momento. En el evento en que LA FIDUCIARIA y/o EL 
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FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se opongan al ingreso, registro, designación o expedición de 

certificado alguno a favor de terceros llámense entre otros, cesionarios de beneficio, beneficiarios, 

acreedores beneficiarios o cualquier otra denominación, éstos deberán manifestar al interesado razones 

suficientes de su decisión. 

 

VÍGESIMA SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA: La escritura pública 

mediante la cual se transfiera el derecho de dominio y la posesión de las unidades a las que se 

refiere este Contrato Individual de Vinculación, el cual se transferirá como cuerpo cierto, junto con 

los coeficientes de copropiedad que le correspondan de acuerdo con el Reglamento de Propiedad 

Horizontal, será otorgada por el Fideicomiso Inmobiliario denominado PROYECTO ESTAMBUL, y 

por EL(LOS) ADHERENTE(S) o por sus cesionarios, en la fecha, hora y notaría establecidos en la 

promesa de compraventa suscrito entre EL(LOS) ADHERENTE(S) y EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR, 

 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA: La vigencia del presente CONTRATO INDIVIDUAL DE 

VINCULACIÓN estará determinada por la vigencia del PATRIMONIO AUTONOMO, celebrado el 

día trece (13) de septiembre del año dos mil veintidós (2022), modificado integralmente por otrosí 

de fecha trece (13) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) entre la sociedad CT CONSTRUYE 

RK S.A.S, en calidad de FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR,  y FIDUCIARIA CENTRAL S.A, 

cuyo texto en su integridad declaro (declaramos) conocer, por haber recibido copia del mismo por 

parte del EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, en la fecha de suscripción del presente 

contrato.  

 

VÍGESIMA CUARTA.- DOMICILIO Y NOTIFICACIONES: Para todos los efectos que se deriven 

del presente Contrato de Vinculación, las partes convienen como domicilio del mismo la ciudad de 

Bogotá y declaran que recibirán notificaciones en las siguientes direcciones, a menos que den aviso 

escrito a la otra de un cambio en aquéllas: 

 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR  

CONSTRUYE RK S.A.S  
Dirección: CL 99 No. 49 – 38 of 511 

Ciudad: Bogotá 
Teléfono: 7561878 

e-mail: kpoveda@ctconstruye.com 

 

EL(LOS) 

ADHERENTE(S):

  

Dirección:  

Teléfono:  

Correo Electrónico:  

 

LA FIDUCIARIA  

Dirección: Avenida el Dorado No. 69 A – 51 Torre B, Piso 3. Bogotá.  
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Teléfono: 601-4124707  

Correo Electrónico: fiduciaria@fiducentral.com 

 

VÍGESIMA QUINTA.- NO LOCALIZACIÓN DEL(LOS) ADHERENTE(S): En el evento en que por 

cualquier circunstancia no sea posible localizar a EL(LOS) ADHERENTE(S), dentro de los diez (10) 
días calendario siguientes a la fecha de envío de la comunicación mediante correo certificado por parte 

de LA FIDUCIARIA, requiriendo su presencia para dar cumplimiento al objeto del presente contrato, 
EL(LOS) ADHERENTE(S) confiere poder irrevocable a LA FIDUCIARIA para que adelante en su 

nombre las gestiones tendientes al normal desarrollo del contrato, a efecto que LA FIDUCIARIA 

pueda cumplir a cabalidad sus obligaciones y ejercer sus derechos, sin perjuicio de la instauración de 
las acciones legales a que haya lugar, de conformidad con las normas legales vigentes y las 

estipulaciones del presente contrato.  
 

VÍGESIMA SEXTA.- MANIFESTACIÓN ESPECIAL DEL(LOS) ADHERENTE(S): EL(LOS) 

ADHERENTE(S): declara que en su calidad de consumidores financieros conoce y acepta que 
dispone del canal de atención de Servicio al cliente servicioalcliente@fiducentral.com, dispuesto por 

Fiduciaria Central S.A. a través de cual podrá elevar peticiones y solicitar información adicional sobre 
los productos o servicios que ofrece la Fiduciaria, de manera previa a la celebración del contrato de 

Encargo Fiduciario Individual de Vinculación, durante su ejecución y después de la terminación del 
mismo. 

 

Adicionalmente, declara que conoce y acepta que cuenta con un mecanismo en caso de tener una 

queja o una inquietud respecto de los servicios o productos ofrecidos por LA FIDUCIARIA, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 1328 de 2009 y la normatividad vigente aplicable a la materia, 

y que por tanto podrá acudir ante el correspondiente Defensor del Consumidor Financiero el cual 

puede ser contactado en el link: www.fiducentral.com, en la parte de servicio al cliente. 

 

VÍGESIMA SÉPTIMA.- DIFERENCIAS ENTRE LAS PARTES: Para solucionar cualquier diferencia 

que surja derivada de la celebración, ejecución o liquidación del presente contrato, las partes 

buscarán mecanismos alternativos de solución de conflictos, tales como: 

 

27.1 La negociación directa. El consumidor dispone de canales a través de los cuales podrá realizar 

peticiones, quejas o reclamos, directas y gratuitas, con el objeto de dirimir controversias que 

se susciten de manera directa con la FIDUCIARIA, tales como: (i) el canal de atención de 

Servicio al Cliente por medio del correo electrónico servicioalcliente@fiducentral.com, 

dispuesto por Fiduciaria Central S.A. para tención de cualquier solicitud de información y 

recepción de quejas o reclamos, (ii) el Defensor del Consumidor Financiero por medio del 

correo electrónico defensoria@skol-serna.net, y (iii) la Superintendencia Financiera para 

presentar quejas respecto de productos o servicios de la entidad vigilada o cuando considere 

que esta, ha violado normas por la que deba velar la Superintendencia como ente de control, 

a través de la página web www.superfinanciera.gov.co. 

27.2 La conciliación, la cual podrá llevarse a cabo ante el Defensor del Consumidor Financiero de 

la entidad u otro Centro de Conciliación a elección del EL(LOS) ADHERENTE(S). 

Adicionalmente, el EL(LOS) ADHERENTE(S) cuenta con los canales destinados para acudir 

directamente al Defensor del Consumidor Financiero con el fin de que sean resueltas sus 
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peticiones, quejas y reclamos en los términos establecidos en la Ley, sus Decretos 

Reglamentarios y demás normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan. 

27.3 La jurisdicción ordinaria. 

VÍGESIMA OCTAVA.- INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO: EL(LOS) ADHERENTE(S) 

manifiesta que ha recibido, conocido, revisado y aceptado la información contenida en la cartilla de 

fiducia inmobiliaria diseñada para exponer el funcionamiento del FIDEICOMISO y el rol que 

desempeña la FIDUCIARIA dentro del PROYECTO, que se entrega anexa con el presente contrato, 

la cual a su vez puede ser consultada en la página Web de la FIDUCIARIA www.fiducentral.com. 

Adicionalmente, EL(LOS) ADHERENTE(S) manifiesta que ha conocido, revisado y aceptado el 

material de publicidad y promoción en general, incluyendo la valla publicitaria en la que se menciona 

la participación de  LA FIDUCIARIA en la administración de los recursos, los carteles y afiches en 

los cuales se explica de manera sencilla el funcionamiento del FIDEICOMISO, que el 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, ha expuesto en el punto de promoción, en cumplimiento 

de las disposiciones de publicidad establecidas en la Parte I, Título III, Capítulo I Circular Básica 

Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

VÍGESIMA NOVENA.- DECLARACIÓN DEL ADHERENTE: El ADHERENTE, manifiesta conocer y 

aceptar las siguientes declaraciones en relación con su celebración:   

1. Con la firma del presente contrato, acepta que el desarrollo del PROYECTO inmobiliario 

denominado PROYECTO ESTAMBUL es de responsabilidad única y exclusiva del 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR,quien tiene la obligación de suministrar todos los 

recursos necesarios para realizarlo.  

2. No constituye por parte de LA FIDUCIARIA de manera alguna, directa ni indirectamente, la 

promoción de las unidades privadas del proyecto denominado PROYECTO ESTAMBUL que 

se construirán por cuenta y riesgo del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR,. 

3. LA FIDUCIARIA no participará en el desarrollo del proyecto, ni como DESARROLLADOR, 

gerente de proyecto, promotor, vendedor o interventor, ni participa en manera alguna en el 

desarrollo técnico del proyecto, ni en la determinación o definición del punto de equilibrio del 

mismo y en consecuencia no es responsable ni puede serlo, por la terminación, calidad, 

cantidad, precio y plazo de entrega de las unidades resultantes del proyecto inmobiliario, ya 

que dicha responsabilidad recae exclusivamente en el  EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR o en las personas directamente involucradas en el proyecto, sin perjuicio 

de la evaluación, valoración y verificación que efectúa la FIDUCIARIA  de manera previa a 

la celebración del CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, en cumplimiento del subnumeral 

5.2.1.3 del Capítulo 1 del Título II de la Parte II de la Circular Básica Jurídica de la 

Superintendencia Financiera, para determinar que las condiciones del punto de equilibrio no 

comprometa la viabilidad del PROYECTO. 

4. LA FIDUCIARIA no tiene injerencia ni responsabilidad en aspectos técnicos, financieros y 

jurídicos requeridos para adelantar el PROYECTO, tales como estudios técnicos y de 

factibilidad, presupuestos, flujo de caja, licencias, planos arquitectónicos, programación general 

de EL PROYECTO, permisos para el desarrollo de las obras, estudios de suelos y 

recomendaciones de cimentación, no obstante, la FIDUCIARIA podrá abstenerse de transferir 

al EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR que se constituya para el efecto, los recursos 
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aportados por EL (LOS) ADHERENTE(S), en el evento en que determine que las 

condiciones desde el punto de vista técnico, financiero y jurídico, no son suficientes para que 

el PROYECTO llegue a término, conforme a los documentos  que entregue EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, para acreditar el cumplimiento de las condiciones 

de giro de recursos, de acuerdo con lo establecido en el en cumplimiento del subnumeral 

5.2.1.4 del Capítulo 1 del Título II de la Parte II de la Circular Básica Jurídica de la 

Superintendencia Financiera. 

5. LA FIDUCIARIA no será responsable por caso fortuito, fuerza mayor, el hecho de un tercero 

o la violación de deberes legales o contractuales por parte de EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR,. 

6. LA FIDUCIARIA no es codeudora, garante, ni avalista de EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR, o del FIDEICOMISO. 

7. LA FIDUCIARIA no es asociado de EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR,y bajo 

ninguna circunstancia LA FIDUCIARIA será responsable por la falta de recursos en el 

FIDEICOMISO.   

8. LA FIDUCIARIA no participará en el desarrollo del proyecto denominado ESTAMBUL ni como 

constructor, ni como interventor. 

9. Que LA FIDUCIARIA no verifica, ni ejerce control sobre la utilización y destinación de los 

recursos, siendo esta responsabilidad única y exclusivamente responsabilidad del  

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, una vez los mismos sean girados al  

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, en virtud del cumplimiento de las condiciones para 

la liberación de recursos. 

10. El alcance de la participación de la FIDUCIARIA en el negocio, corresponde a un contrato de 

administración de recursos si se da cumplimiento a las condiciones establecidas para la 

liberación de los recursos establecidas en el Contrato de Fiducia Mercantil se disponga bien 

sea a favor del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, los recursos por mi entregados con 

destinación específica al desarrollo del proyecto inmobiliario. 

11. Que ha suscrito el anexo de información sobre la inversión en los Fondos de Inversión Colectiva 

y conoce  quién asume el riesgo de la pérdida de valor de los recursos entregados a la fiduciaria, 

como producto de la pérdida de valor de las inversiones realizadas por ésta con tales recursos, 

ya sea que los mismos se administren a través de los Fondos de Inversión Colectiva, 

administrados por la FIDUCIARIA o a través de cualquier otro mecanismo, y así lo acepta.  

12. Que el  presente contrato no es una promesa de compraventa. 

13. Que conoce las consecuencias que se puedan derivar de su incumplimiento y/o las 

consecuencias que produciría un eventual desistimiento unilateral del presente CONTRATO 

INDIVIDUAL DE VINCULACIÓN. 

14. Que en el evento de no cumplirse los requisitos y condiciones contemplados en el Contrato 

de Fiducia Mercantil No.109358, celebrado entre EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR y LA FIDUCIARIA, el presente Contrato Individual de Vinculación: (i) 

perderá su vigencia y por lo tanto, (ii) EL (LOS) ADHERENTE(S)  procederán a solicitar de 

manera escrita la devolución de los recursos respectivos, y LA FIDUCIARIA procederá a 

reintegrar a EL (LOS) ADHERENTE(S)    los dineros recibidos a cada una de dichas 

personas junto con los eventuales rendimientos financieros que los mismos hubieren 
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producido, previas las deducciones y retenciones que correspondan. En caso de que EL 

(LOS) ADHERENTE(S)  no solicite de manera escrita la devolución de los recursos 

respectivos, autoriza desde ya a LA FIDUCIARIA para proceda a hacer la devolución de los 

recursos de conformidad con la información incorporada en los documentos que reposan en 

sus archivos.   

15. Que los recursos que entregaré en desarrollo del presente CONTRATO INDIVIDUAL DE 

VINCULACIÓN se consignarán únicamente en la cuenta que LA FIDUCIARIA señale para 

el efecto. 

16. Que la responsabilidad de la FIDUCIARIA es de medio y no de resultado. 

17. Que el Fondo de Inversión Colectiva administrado por la Fiduciaria es un fondo de 

rentabilidad variable y está condicionado al riesgo propio de tales instrumentos de inversión. 

Como consecuencia de lo anterior, no puede imputársele responsabilidad alguna a LA FIDUCIARIA 

por los conceptos contenidos en las declaraciones anteriores.  

TRIGÉSIMA.- EN CUANTO A LA PUBLICIDAD DEL PROYECTO: EL(LOS) ADHERENTE(S) 

conoce(n) y acepta(n) que con respecto a la publicidad del proyecto, las imágenes, planos, fotos, 

diseños, dimensiones, distribuciones de áreas y medidas, espacios, acabados, elementos decorativos, 

propuestas de mobiliario, perspectivas, paisajismo, entre otros, del proyecto PROYECTO ESTAMBUL 

, contenidos en brochures, en renders, en vayas o en avisos publicitarios, son estrictamente 

representaciones artísticas y por lo tanto no configuran ningún tipo de compromiso contractual por parte 

del CONSTITUYENTE Y/O FIDEICOMITENTE PROMOTOR con el diseño interior o el mobiliario en 

cantidad o estilo. La información contenida en toda la publicidad del PROYECTO podrá ser modificada 

en cualquier momento sin previo aviso, atendiendo ajustes que a criterio del arquitecto creador del 

diseño, pueda mejorar la funcionalidad y estética del mismo, o por disponibilidad de los materiales al 

momento de la construcción. Las áreas son aproximaciones y pueden ser modificadas debido a ajustes 

técnicos, de diseño y/o procesos constructivos según las aprobaciones de las autoridades competentes. 

Los apartamentos se entregarán sin mobiliario. Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en la Ley 

1480 de 2011 para prevenir la publicidad engañosa que pueda afectar a terceros.  

Para constancia de lo anterior se suscribe el presente documento en la ciudad de Bogotá, en tres 

ejemplares del mismo valor y tenor a los ______ (_) días del mes de ____________de dos mil 

_________  (2.02_). 

 

EL ADHERENTE 

 

____________________________   

CC. 

 

 

____________________________   

CC. 
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EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
 
 
 
____________________ 
KATHERINE POVEDA ACOSTA  
C.C. 1.020.793.067 
En Representación de  
CONSTRUYE RK S.A.S 
Nit. 901.183.911-8 
 

 

LA FIDUCIARIA 

 

 

CLAUDIA HINCAPIÉ CASTRO 

C.C. No. 51.728.259 expedida en Bogotá D.C. 

Representante Legal  

FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 

actuando única y exclusivamente como vocera y administradora del patrimonio autónomo 

Autónomo denominado FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL. 

NIT. 830.053.036-3. 
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ANEXO No. UNO (1). 

CONTRATO INDIVIDUAL DE VINCULACIÓN  

PROYECTO INMOBILIARIO DENOMINADO PROYECTO ESTAMBUL 

APARTAMENTO No (___________________) 

CUADRO DE ENTREGA DE RECURSOS 

CUOTA 
FECHA DE 

ENTREGA 
MONTO 

SEPARACIÓN   $ 

 

Cuota Inicial 
  

$ 

Cuota No. 1   $ 

Cuota No. 2   $ 

Cuota No. 3   $ 

Cuota No. 4   $ 

Cuota No. 5   $ 

Cuota No. 6   $ 

Cuota No. 7   $ 

Cuota No. 8   $ 

Cuota No. 9   $ 

Cuota No. 10   $ 

Cuota No. 11   $ 

Cuota No. 12  $ 

Cuota No. 13  $ 

mailto:fiduciaria@fiducentral.com
mailto:cliente@fiducentral.com
http://www.fiducentral.com/


CONTRATO INDIVIDUAL DE VINCULACIÓN –   
FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIO DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS – FIDEICOMISO PROYECTO 

ESTAMBUL-ETAPA UNO 

 

Bogotá Av El Dorado No 69 A 51 Torre B Piso 3   PBX (57) 601 - 4124707   Fax (57) 601 - 4124757 
Medellín Carrera 43 C No 7D - 09   PBX (57) 604 - 4449249 

email: fiduciaria@fiducentral.com  servicioalcliente@fiducentral.com  NIT. 800.171.372-1 

 www.fiducentral.com  

Cuota No. 14  $ 

Cuota No. 15  $ 

Cuota No. 16  $ 

Cuota No. 17  $ 

Cuota No. 18  $ 

Cuota No. 19  $ 

Cuota No. 20  $ 

Cuota No. 21  $ 

Cuota No. 22  $ 

Cuota No. 23  $ 

Cuota No. 24  $ 

Cuota No. 25  $ 

Cuota No. 26  $ 

Cuota No. 27  $ 

Cuota No. 28  $ 

Cuota No. 29  $ 

Cuota No. 30  $ 

Cuota No. 31  $ 

Cuota No. 32  $ 

 

El Valor total de (los) inmueble (s) asciende a la suma de 

_____________________________________________________________________________ 

($_________________________) 

En todo caso el valor final a pagar será el que resulte de 150 salarios mínimos mensuales legales vigentes 

(SMMLV) al momento de la escrituración de la unidad inmobiliaria. El valor señalado en el cuadro anterior 

es un aproximado 
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____________________________        ______________________________ 

NOMBRE _____________________ NOMBRE ______________________ 

C.C. # ____________ de ________ C.C. # ____________ de _________ 

Dirección_________________________   Dirección__________________________  

Teléfono_________________________  Teléfono__________________________ 

Email: ___________________________ Email: ____________________________ 

 

 

 

 

EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
 
 
 
____________________ 
KATHERINE POVEDA ACOSTA  
C.C. 1.020.793.067 
En Representación de  
CONSTRUYE RK S.A.S 
Nit. 901.183.911-8 
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ANEXO No. DOS (2). 

CONSULTA Y REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO 

 

EL(LOS) ADHERENTE(S) autoriza a LA FIDUCIARIA o a quien represente sus derechos u ostente 

en el futuro la calidad de acreedor a reportar, procesar, solicitar y divulgar a las centrales de Riesgo 

Crediticio que administra la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia, o a cualquier 

otra entidad que maneje o administre bases de datos con los mismos fines, toda la información 

referente a su comportamiento como cliente de la unidad. Lo anterior implica que el cumplimiento o 

incumplimiento de sus obligaciones se reflejará en las mencionadas bases de datos, en donde se 

consignan de manera completa, todos los datos referentes a su actual y pasado comportamiento 

frente al sector financiero y, en general, frente al cumplimiento de sus obligaciones. 

 

Para todos los efectos, conoce y acepta expresamente que los reportes y plazos se efectuarán de 

conformidad con las normas que al respecto sean incluidas en el reglamento de TRANSUNION S.A. 

y las normas legales que regulan la materia Adicionalmente, manifiesta que conoce y acepta, que el 

reglamento de TRANSUNION S.A. Se encuentra disponible para su conocimiento en la página web 

www.transunion.co y que podrá ingresar de forma directa por medio del siguiente link: 

https://www.transunion.co/resources/transunion-co/doc/legal/reglamento-de-politicas-y-

procedimientos-de-habeas-data-032917.pdf. 

 

Igualmente manifiesta que conoce y acepta, que la consecuencia de esta autorización será la consulta 

e inclusión de sus datos financieros en la Central de Información del Sector Financiero - 

TRANSUNION S.A., y demás entidades que manejen este tipo de información, por tanto, las 

entidades del sector financiero afiliadas a dichas centrales conocerán su comportamiento presente y 

pasado relacionado con el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones financieras. 

EL ADHERENTE 

  

____________________________ 

  

CC. 

 

EL ADHERENTE 

  

____________________________ 

  

CC. 
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MODELO DE 
PROMESA DE 

COMPRAVENTA 
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PROMESA DE COMPRA VENTA DEL INMUEBLE _________ 

PROYECTO ESTAMBUL 
 
Fecha:     _______________________  
Acto a realizar:    PROMESA DE COMPRA VENTA  
Inmueble:  Calle 17 No. 115 – 10 

Apartamento No. _______ 
ESTAMBUL 

Ciudad Bogotá 
La Promitente vendedora:  KATHERINE POVEDA ACOSTA   

C.C. No. 14.397.016 
     Representante Legal de  
     CT CONSTRUYE RK S.A.S  
     NIT No. 901.183.911-8 
El Promitente comprador:  ______________________ 
     C.C. __________________ 

______________________ 
     C.C. __________________ 
Valor del Acto:    $_____________________ 
 

En la ciudad de Bogotá, a los _____________(____) días del mes de _________ 
del año dos mil veinticuatro (2024), entre los suscritos KATHERINE POVEDA 
ACOSTA identificada con la cédula de ciudadanía No 1.020.793.067, domiciliado 
en la ciudad de Bogotá, obrando en nombre y representación legal de CT 
CONSTRUYE RK S.A.S, sociedad identificada con el NIT 901.183.911-8, quien 
para efectos de este contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA se denominarán 
LA PROMITENTE VENDEDORA, y de otra parte _______________________, 
mayor de edad, ciudadano(a) colombiano(a), domiciliado(a) en la ciudad 
de___________, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. ___________, de 
estado civil ________, obrando en su propio nombre, quien en adelante en este 
contrato se denominarán EL PROMITENTE COMPRADOR, se ha celebrado un 
contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA que se regirá por las siguientes 
cláusulas y en lo no dispuesto por ellas por lo previsto por la ley civil y comercial 
colombiana, previa las siguientes consideraciones:   
 

CONSIDERACIONES: 
 
PRIMERA. Que mediante Documento Privado de fecha trece (13) de septiembre 
de dos mil veintitres (2023), la sociedad CT CONSTRUYE RK S.A.S., en calidad 
de FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, y FIDUCIARIA CENTRAL S.A., en 
calidad de FIDUCIARIA, celebraron el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 
ADMINISTRACIÓN Y PAGOS-FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL, cuyo 
objeto es el siguiente:  
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“CAPÍTULO II 
OBJETO DEL CONTRATO  

 
2.1 OBJETO DEL CONTRATO:El presente contrato tiene por objeto la 
constitución de un patrimonio 
autónomo, con el fin de que LA FIDUCIARIA como vocera del 
FIDEICOMISO: 
 

1.Administre de acuerdo con las instrucciones impartidas en el presente 
contrato; los 
bienes transferidos como aporte a la fiducia mercantil por EL FIDEICONTE 
DESARROLLADOR, EL FIDEICOMITENTE APORTANTE y/o terceros por 
cuenta suya. 
2.Permita la promoción, comercialización y construcción del PROYECTO, 
sobre el INMUEBLE que conforma el PATRIMONIO AUTÓNOMO, por 
cuenta y riesgo del EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR bajo su 
exclusiva y única responsabilidad técnica, financiera, jurídica y 
administrativa. 
3.Reciba y administre el cien por ciento (100%) de las sumas de dinero 
entregadas por los ADHERENTES, y las demás aportadas por EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 
4.Aperture una cuenta recaudadora para el manejo de las suma de dinero 
entregadas por los ADHERENTES, las demás aportadas por EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y las provenientes del crédito 
constructor de ser el caso. 
5.Gire los recursos del FIDEICOMISO al EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR así como los recursos aportados por los ADHERENTES, 
previo cumplimiento de las CONDICIONES y con el visto bueno del 
VEEDOR designado. 
6.Transfiera por instrucción de EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
a la terminación del PROYECTO, las unidades inmobiliarias resultantes del 
mismo respecto de las cuales se vincularon LOS ADHERENTES, siempre 
y cuando se encuentren a paz y a salvo por todo concepto derivado del 
presente contrato de fiducia mercantil, del CONTRATO INDMDUAL DE 
VINCULACIÓN y del CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA. 
7. Entregue a LOS BENEFICIARIOS del FIDEICOMISO, los bienes y 
recursos que se encuentren formando parte del mismo al momento de 
líquidar el proyecto, una vez se haya efectuado la transferencia de todas 
las unidades, y se hayan cubierto todos los costos y gastos del Patrimonio 
Autónomo. 
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SEGUNDA. Que mediante contrato No. _____________, el aquí PROMITENTE 
COMPRADOR se VINCULÓ al FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL, 
documento suscrito el día ____________. 
 
TERCERA. patrimonio autónomo FIDEICOMISO ESTAMBUL es el dueño del 
siguiente predio que fue destinado al desarrollo del proyecto inmobiliario 
“ESTAMBUL”.    
 

MATRICULA 
INMOBILIARIA ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 

SOC-1578770 Escritura Pública 9320 del 19-10-2022 Notaria Veintisiete de Bogota D.C.  

 
En los anteriores inmuebles actualmente se construye el proyecto denominado 
ESTAMBUL, así como de las unidades inmobiliarias construidas en desarrollo del 
mismo, dentro de los cuales se encuentra el inmueble que es objeto de este acuerdo 
de voluntades.   
 
CUARTA. Que de acuerdo con el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 
ADMINISTRACIÓN Y PAGOS-FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL, la 
sociedad CT CONSTRUYE RK S.A.S. como Fideicomitente Desarrollador, tiene la 
obligación de celebrar por su cuenta y riesgo las promesas de compraventa de las 
unidades inmobiliarias resultantes del proyecto inmobiliario ESTAMBUL, promesas 
que serán cumplidas mediante la escritura pública que de acuerdo con las 
instrucciones de CT CONSTRUYE RK S.A.S., suscriba la FIDUCIARIA CENTRAL 
S.A. como vocera del CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 
ADMINISTRACIÓN Y PAGOS-FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL para los 
únicos efectos de transferir al Promitente Comprador de la UNIDAD INMOBILIARIA 
objeto de esta promesa de compraventa.    
 

CLÁUSULAS: 
 
PRIMERA.- OBJETO: LA PROMITENTE VENDEDORA  se obliga a transferir a 
título de venta  real y efectiva mediante escritura pública debidamente registrada 
a favor de EL (LA) (LOS) (LAS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) (AS)  y éste 
(a) (os) (as) a su vez se obliga (n) a adquirir de aquella a título de compra  el 
derecho de dominio que tiene y la posesión útil, quieta y pacífica que ejerce sobre 
el inmueble (s), cuya descripción y cabida, se especifican en el ANEXO No. 1 
PLANO DEL INMUEBLE PROMETIDO, anexo que forma parte integrante del 
presente contrato, y que se construye actualmente en desarrollo del PROYECTO 
ESTAMBUL, el cual se distingue con la nomenclatura _____________________, 
de la ciudad de Bogotá. 
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Las especificaciones del PROYECTO ESTAMBUL se describen en el ANEXO No. 2 
PLANO DEL PROYECTO ESTAMBUL, anexo que forma parte integrante del 
presente contrato.  
 
PARAGRAFO PRIMERO: CUERPO CIERTO: Los linderos específicos del inmueble 
prometido en venta, los linderos generales del PROYECTO ESTAMBUL, los 
coeficientes serán tomados del Reglamento de Propiedad Horizontal al momento 
de otorgarse la Escritura Pública que perfecciones la presente promesa de 
compraventa. No obstante, la mención del área, cabida, linderos y descripción de 
la construcción, el inmueble objeto de este contrato se venderá como cuerpo cierto 
e incluye todas las mejoras, anexidades, usos, costumbres, servidumbres y zonas 
comunes del PROYECTO ESTAMBUL, en la proporción establecida para este 
inmueble en la tabla de coeficientes de copropiedad fijada en el reglamento de 
propiedad horizontal que afectará el PROYECTO ESTAMBUL.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: EL (LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, 
AS) manifiesta(n) que el inmueble que promete(n) comprar, ha sido identificado 
plenamente sobre el terreno y los planos correspondientes conforme a los ANEXOS 
No. 1 y 2 y que no tiene(n) salvedad alguna en cuanto a su localización, linderos, 
dimensiones y especificaciones, declarando su plena conformidad al respecto, en 
señal de aceptación suscriben el presente contrato y sus tres anexos.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: Tal como 
se expresó, el PROYECTO ESTAMBUL del cual hace parte el inmueble prometido 
en venta, será sometido al Régimen de Propiedad Horizontal previsto en la Ley 675 
del 2001. Como consecuencia de lo anterior, dentro de la venta también quedará 
incluido el derecho de dominio en común y proindiviso sobre las zonas y bienes 
comunes del PROYECTO ESTAMBUL, en la proporción fijada para el inmueble que 
trata este contrato de promesa de compraventa, dentro del citado instrumento 
público.   
 
 
SEGUNDA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO:  El precio total convenido del inmueble 
prometido en venta mediante el presente documento es la suma de 
__________________________________________ PESOS MONEDA LEGAL 
($_____________.oo), suma que EL (LA) (LOS) (LAS) PROMITENTE (S) 
COMPRADOR (A) (ES) (AS) pagará solidariamente por cuenta de la PROMITENTE 
VENDEDORA a favor del FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL mediante 
consignación en la cuenta de (Ahorros/Corriente) No. ________________ del 
Banco ___________, así:  
_________________________________________________________________
_______ ________TRANSCRIBIR LA FORMA DE PAGO PACTADA CON CADA UNO 
DE LOS ENCARGANTES  
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PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de mora por parte de EL (LA) (LOS) (LAS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) (AS), éste (a) (os) (as) reconocerá (n) 
intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por Ley al momento del 
incumplimiento, sin que ello implique modificación alguna en la forma de pago y en 
los plazos pactados y sin perjuicio de la acción en cabeza de LA PROMITENTE 
VENDEDORA.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante, la forma de pago, LA PROMITENTE 
VENDEDORA renunciará expresa e irrevocablemente a la acción resolutoria 
derivada de la forma de pago pactada en la escritura pública de compraventa con 
que se dé cumplimiento a esta promesa, siempre y cuando el banco o entidad 
financiadora así se lo exija a EL (LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPADOR (A, 
ES, AS) a la hora de aprobarle el crédito de que se da cuenta en esta cláusula.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: Desde ya EL (LA, LOS, LAS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES, AS) autoriza(n) al banco o entidad financiadora a girarle de 
manera directa al CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN 
Y PAGOS-FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL los recursos del crédito 
hipotecario solicitado por EL (LA, LOS, LAS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A, ES, 
AS).  De igual modo se establece que todos los pagos que EL (LA, LOS, LAS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A, ES, AS) le deba(n) hacer a LA PROMETIENTE 
VENDEDORA en virtud de los previsto en este contrato de promesa, se haga 
mediante consignación en efectivo o cheque de gerencia girado a favor del 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS-
FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL cuenta de (ahorros/corriente) 
No.____________________, con la tarjeta de recaudo que le fue asignada al 
PROMETIENTE COMPRADOR por parte de FIDUCIARIA CENTRAL. 
 
CUARTA.- LIBERTAD Y SANEAMIENTO: LA PROMITENTE VENDEDORA garantiza 
que en el momento del otorgamiento de la escritura pública con que se dará 
cumplimiento a esta promesa, el patrimonio autónomo derivado del CONTRATO 
DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS-FIDEICOMISO 
PROYECTO ESTAMBUL no le habrá prometido en venta ni enajenado a otra 
persona el inmueble objeto de este contrato, y que lo entregará libre de medidas 
cautelares, uso y habitación, gravámenes, arrendamiento, patrimonio de familia no 
embargable, movilización de la propiedad raíz, condiciones resolutorias de dominio 
y, en general, libre de gravámenes, afectaciones, limitaciones al dominio, salvo las 
derivadas del régimen de propiedad horizontal al que se encuentra sometido, 
invasiones, posesiones y meros tenedores, a cualquier título.  
 
PARAGRAFO PRIMERO.- EL PROMITENTE COMPRADOR acepta expresamente 
que, EL PROMETIENTE VENDEDOR podrá solicitar un crédito constructor para el 
desarrollo del proyecto ESTAMBUL, el cual se garantice mediante hipoteca sobre 
el Lote en el cual se edificará, si este crédito fuere necesario, y de este gravamen 
del cual será liberada la(s) unidad(es) objeto del presente contrato, en la misma 
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escritura pública que perfeccione el presente contrato de compraventa, por lo 
tanto, EL PROMITENTE COMPRADOR, autoriza a EL PROMITENTE VENDEDOR 
realizar las gestiones pertinentes si esto fuera necesario.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante, lo anterior, LA PROMITENTE VENDEDORA, 
en ejecución de las obligaciones emanadas del contrato de fiducia mercantil 
mencionado en los considerandos de este acuerdo, se obliga a salir al saneamiento 
del inmueble objeto de este contrato en los casos previstos por la ley.  De acuerdo 
con lo anterior, de manera expresa el PROMITENTE COMPRADOR exonera a la 
FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL, de la 
obligación de saneamiento.   
 
QUINTA.- ESCRITURA PÚBLICA: La escritura pública de compraventa por medio 
de la cual se dará cumplimiento a este acuerdo de voluntades (y la de constitución 
de la hipoteca en primer grado a favor del banco o entidad financiadora – si es el 
caso) será otorgada en la Notaría VEINTIDOS (22) del Círculo de Bogotá, el día 
_____________ (____) de __________ de dos mil __________ (20__), a las 
__:00 _.m., siempre y cuando las partes estén al día en el cumplimiento de sus 
obligaciones, especialmente en lo relativo a la cancelación de la cuota inicial del 
precio que para esta fecha deban haber sido pagados por EL(LA, LOS, LAS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES, AS) y que el banco o la entidad financiadora 
le haya aprobado a EL(LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES, AS) el 
crédito hipotecario mencionado en esta promesa – si es el caso y, por ende, se 
pueda firmar la escritura de hipoteca de primer grado a favor del mismo. En 
desarrollo de lo anterior, las partes deberán concurrir a la mencionada notaría 
provistos de la cédula de ciudadanía y de los demás documentos que a cada uno le 
corresponda aportar para este acto, tales como la minuta de compraventa, (la carta 
de aprobación del crédito, la minuta de hipoteca, - si es el caso) la constancia de 
pago en bancos del predial unificado del año gravable en que sea otorgada la 
escritura, el paz y salvo por concepto de valorización, etc.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento de que las partes, de común acuerdo, 
decidan modificar la fecha para el otorgamiento de la escritura pública de que trata 
la presente cláusula, deberán dejar plasmado por escrito este pacto, para que 
produzca efectos legales. No obstante lo anterior, LA PROMITENTE VENDEDORA 
podrá, sin restricción alguna, aplazar la firma de la escritura por un plazo máximo 
de NOVENTA (90) días hábiles, contados desde la fecha originalmente pactada 
para este propósito, debiéndole dar aviso de este hecho a EL(LA, LOS, LAS) 
PROMITENTES COMPRADOR(A, ES, AS) con por lo menos un (1) día común de 
antelación a la fecha establecida en esta cláusula para la firma de ese instrumento 
público de compraventa. Esta prorroga establecida a favor de la PROMETIENTE 
VENDEDORA por 90 días hábiles, es autorizada expresamente por EL(LA, LOS, LAS) 
PROMITENTES COMPRADOR(A, ES, AS) y no constituye incumplimiento alguno, ni 
da lugar sanciones, intereses o clausula penal, dado que se trata de un EDIFICIO 
que actualmente se encuentra en construcción.  



 

7 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Ni el despacho notarial ni la hora del otorgamiento de la 
escritura sufrirán variación alguna por la prórroga del plazo para firmar la escritura 
pública de compraventa con que se dé cumplimiento a este acuerdo de voluntades.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: El Notario VEINTIDOS (22) en desarrollo de las 
facultades otorgadas por el artículo 2.2.6.1.2.1.5. del Decreto 1069 de 2015, 
autoriza al representante legal de LA FIDUCIARIA, que como se dijo es la vocera 
del patrimonio autónomo FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL propietaria del 
inmueble objeto de este contrato, para firmar la escritura pública de compraventa 
en las oficinas de la sociedad, con posterioridad a la firma de la misma por parte 
de EL(LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES, AS). Igual facultad 
tendrá el representante legal de CT CONSTRUYE RK S.A.S., que como se dijo es 
FIDEICOMITENTE del FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL y el representante 
legal del BANCO o LA ENTIDAD que le conceda el crédito hipotecario a EL(LA, LOS, 
LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES, AS)- si es el caso).   
 
SEXTA.- ENTREGA: La entrega material del inmueble objeto de este contrato, así 
como de su posesión útil, quieta y pacífica y de la mera tenencia, se la hará la 
sociedad CT CONSTRUYE RK S.A.S. en ejecución de sus obligaciones como 
Fideicomitente del patrimonio autónomo FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL 
a EL (LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES, AS), dentro de los OCHO 
(8) días hábiles siguientes al registro de la Escritura pública que perfeccione el 
presente contrato de promesa de compraventa en la oficina de registro de 
instrumentos públicos y el precio del inmueble se encuentre totalmente cancelado 
por parte de EL(LA, LOS, LAS) PROMITENTES COMPRADOR(A, ES, AS). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Convencionalmente queda exonerada la sociedad CT 
CONSTRUYE RK S.A.S. de hacer la entrega material, dentro del plazo atrás 
establecido, cuando por fuerza mayor, caso fortuito o por razones o hechos 
atribuibles a terceros o a circunstancias ajenas a su voluntad, debidamente 
probadas, se interfiera o impida el desarrollo normal de la obra, afectando así el 
cumplimiento oportuno de la entrega material del bien objeto de este contrato. 
Como consecuencia de lo anterior, EL(LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES, AS) autoriza(n) desde ahora a la sociedad CT CONSTRUYE 
RK S.A.S., sin sanción alguna, para prorrogar el término de la entrega material 
hasta por un plazo máximo de sesenta (60) días calendario contados a partir de la 
fecha en que hubiere cesado la causa que dio origen a la fuerza mayor, al caso 
fortuito o a las demás causales atrás establecidas que le impidan a la sociedad CT 
CONSTRUYE RK S.A.S. hacer la entrega material de manera oportuna.   
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: EL(LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES, 
AS) recibirá(n) materialmente el inmueble objeto de este contrato, dejando 
constancia de este hecho en un acta que al efecto se levantará, y en el que se 
dejará constancia de los detalles de acabados que requieran modificaciones o 
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correcciones, y del plazo en que la sociedad CT CONSTRUYE RK S.A.S. hará 
dichos arreglos, si es que hay lugar a ello, y sin que por este motivo EL(LA, LOS, 
LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES, AS) pueda(n) negarse a recibir 
materialmente el inmueble objeto de este contrato. De acuerdo con la ley de 
propiedad horizontal vigente, junto con la entrega material del inmueble objeto de 
este contrato, quedará hecha la entrega por parte de la sociedad CT CONSTRUYE 
RK S.A.S. (Fideicomitente Desarrollador del FIDEICOMISO PROYECTO 
ESTAMBUL de los bienes comunes esenciales para el uso y goce de los bienes 
privados que conforman el PROYECTO ESTAMBUL, tales como los elementos 
estructurales, los accesos, etc. Los demás bienes comunes del PROYECTO 
ESTAMBUL serán entregados por la sociedad CT CONSTRUYE RK S.A.S. 
(Fideicomitente Desarrollador del FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL a la 
persona y en la oportunidad prevista en el inciso segundo (2°) del artículo 24 de la 
Ley 675 del 2001.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: Si EL(LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, 
ES, AS) no comparece(n) a recibir materialmente el inmueble objeto de este 
contrato en la fecha atrás indicada, el inmueble se entenderá efectivamente 
entregado, salvo en los casos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
probados, con el simple levantamiento del acta que haga la sociedad CT 
CONSTRUYE RK S.A.S., restando tan sólo que EL(LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES, AS) reclame(n) las llaves del inmueble y el inventario 
correspondiente en las oficinas de la sociedad CT CONSTRUYE RK S.A.S. 
 
SÉPTIMA.- IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES: LA PROMITENTE VENDEDORA se 
obliga a transferir el inmueble objeto de esta promesa, a paz y salvo por concepto 
de impuestos, tasas, contribuciones y valorizaciones, hasta la fecha de 
otorgamiento de la escritura pública de compraventa, y serán de cargo de EL (LA) 
(LOS) (LAS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) (AS) cualquier suma que se 
liquide, reajuste, cause y/o cobre, en relación con contribuciones de valorización 
por beneficio general y/o local, cualquier clase de impuesto,  ya sea que esté 
establecido o sea creado por el Gobierno, cuotas, tasas, contribuciones, impuesto 
de plusvalía, gravámenes de carácter Nacional, Departamental, Municipal y/o 
Distrital que se hagan exigibles sobre el inmueble objeto de este contrato con 
posterioridad al otorgamiento de la escritura púbica de compraventa.  
 
OCTAVA.- SERVICIOS PÚBLICOS: El valor de las liquidaciones para la 
instalación, conexión y suministro de los servicios públicos exigidos por las 
autoridades locales para el (conjunto/edificio), serán realizadas y canceladas por la 
sociedad CT CONSTRUYE RK S.A.S. Si para el día señalado en el presente contrato 
para la entrega real y material del inmueble, las Empresas de Energía Eléctrica, de 
Acueducto y Alcantarillado no hubieren instalado definitivamente los servicios 
públicos correspondientes, las partes contratantes expresamente convienen en que 
la entrega se produzca con los servicios públicos instalados provisionalmente. 
Durante el plazo requerido por LA PROMITENTE VENDEDORA para obtener la 
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conexión definitiva de los servicios mencionados, asumirán EL (LA) (LOS) (LAS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) (AS) el costo del consumo estimado de los 
mismos, previamente acordado en el Acta de entrega material del inmueble. En 
ningún caso será responsable LA PROMITENTE VENDEDORA de las demoras en que 
puedan incurrir las Empresas de servicios públicos en la instalación y 
mantenimiento de los servicios que aquellas prestan. Respecto de teléfonos la 
sociedad CT CONSTRUYE RK S.A.S. construirá los ductos; la instalación de la línea 
telefónica y el aparato telefónico correrán por cuenta y cargo exclusivos de EL (LA) 
(LOS) (LAS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (AS) (ES) (AS). En todo caso la 
sociedad CT CONSTRUYE RK S.A.S. se obliga a entregar el inmueble objeto de 
este contrato, dotado de los servicios públicos de agua, luz, y la canalización del 
teléfono y a partir de la entrega material del inmueble, el consumo de dichos 
servicios correrá en su totalidad por cuenta de EL (LA) (LOS) (LAS) PROMITENTE 
(S) COMPRADOR (A) (ES) (AS).   
 
NOVENA.- DESTINACION: El inmueble objeto de este contrato sólo podrá ser 
destinado para residencias y de acuerdo con el registro que finalmente hagan los 
propietarios finales. Esta destinación también obliga a los futuros adquirentes de 
estos bienes o derechos, a cualquier título.    
 
DÉCIMA.- ARRAS: La suma _____________________ DE PESOS MONEDA LEGAL 
($_________.oo), que corresponde a una fracción del precio equivalente al 
_________ por ciento (_%). tiene el carácter de arras de retractación a las cuales 
le será aplicable lo dispuesto en los artículos 866 del Código de Comercio. Las 
partes podrán retractarse de celebrar la compraventa con que se dé cumplimiento 
a este contrato hasta el día pactado para la firma de esta escritura pública, según 
lo dispuesto en el artículo 1.860 del Código Civil. El ejercicio de la facultad de 
retracto y ejecución de las arras previstas en esta cláusula excluye y por ende hace 
inviable la aplicación de la cláusula penal prevista más adelante.  Conforme a lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 866 del Código de Comercio, celebrado 
el contrato de compraventa objeto de esta promesa, las arras deberán imputarse 
al precio.   
 
DÉCIMA PRIMERA. - CESIÓN: LA PROMITENTE VENDEDORA podrá ceder el 
presente contrato a un tercero que asuma los derechos y el cumplimiento de las 
obligaciones correlativas, bastando para tal efecto la comunicación por escrito a EL 
(LA) (LOS) (LAS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) (AS).  La cesión del 
contrato por parte de EL (LA) (LOS) (LAS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) 
(AS) requiere aceptación previa, expresa y por escrito de LA PROMITENTE 
VENDEDORA tanto de la cesión como de la persona del cesionario y su vinculación 
al CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS-
FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL.   
 
DÉCIMA SEGUNDA. - GASTOS: Los gastos Notariales del otorgamiento de la 
escritura de Compraventa que dé cumplimiento a esta promesa, serán sufragados 
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por partes iguales entre los contratantes. Las copias, el impuesto de registro y los 
derechos registrales correspondientes a la Compraventa (así como los gastos 
notariales, impuesto de registro y los derechos registrales que ocasione la escritura 
de hipoteca que EL (LA) (LOS) (LAS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) (AS) 
debe (n) constituir a favor de EL BANCO o LA ENTIDAD para garantizar el crédito y 
la posterior cancelación de la misma- en caso de que aplique al caso) serán 
asumidos en su totalidad por EL (LA) (LOS) (LAS) PROMITENTE (S) COMPRADOR 
(A) (ES) (AS).   
 
DÉCIMA TERCERA. - PERMISO DE VENTAS. El FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR está autorizado para anunciar y desarrollar el plan de vivienda 
del cual forma parte integral el (los) inmueble(s) materia del presente contrato de 
promesa de compraventa de conformidad con el artículo 71 de la ley 962 de 
2005 y mediante RADICACIÓN No. XXXXX del XX de XXXXX de XXX de la 
Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la secretaria 
Distrital del Hábitat. 
 
DÉCIMA CUARTA. - CLAUSULA PENAL-. En caso de incumplimiento de la 
totalidad o de alguna o de algunas de las obligaciones derivadas de ese contrato, 
por parte de cualquiera de los contratantes, dará derecho a aquel que hubiese 
cumplido con las obligaciones a su cargo, para exigir de quien no cumplió el pago 
de la suma equivalente al 30 % del valor del contrato, suma que será exigible 
ejecutivamente desde el día siguiente al incumplimiento. Las partes renuncian 
recíprocamente a toda clase de requerimientos para constituirse en mora y para el 
efecto el presente contrato presta mérito ejecutivo. Por el pago de la pena no se 
extingue la obligación principal. Dicha pena se causará tantas veces como sean las 
violaciones del presente contrato. La presente clausula es de carácter 
sancionatorio, por lo tanto, la estipulación o pago de esta pena no afecta el derecho 
de la parte cumplida para reclamar los demás perjuicios que del incumplimiento de 
la otra parte se deriven, o para reclamar el cumplimiento forzoso de las obligaciones 
derivadas del presente contrato o su terminación por incumplimiento. 
 
DÉCIMA QUINTA. - DESENGLOBE CATASTRAL: Una vez terminado el proyecto 
en su totalidad, LA PROMITENTE VENDEDORA, radicará los documentos necesarios 
ante la Oficina de Catastro, para llevar a cabo el desenglobe de cada una de las 
unidades que lo conforman.   
 
DÉCIMA SEXTA. – TRADICIÓN.- FIDUCIARIA CENTRAL S.A. como vocera del 
Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO ESTAMBUL adquirió el terreno 
donde se desarrolla el Proyecto ESTAMBUL– PROPIEDAD HORIZONTAL por 
transferencia de dominio a título de Leasing Inmobiliario que le hiciera(n) Roberto 
Belarmino Salazar Poveda según consta en la escritura pública número 9320 del 
diecinueve(19) de octubre de dos mil veintidos (2022) otorgada en la Notaría 
veintisiete (27) del Círculo de Bogotá, registrada como anotación número veintiseis 
(26) en el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-1578770. 
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La construcción del Proyecto ESTAMBUL– PROPIEDAD HORIZONTAL, que accede al 
terreno, fue levantada por el FIDEICOMITENTE, con sujeción a la Licencia de 
Construcción número 11001-5-22-2009 expedida el 31 de agosto de 2022 por la 
Curaduría Urbana número cinco(5) de Bogotá y todas sus modificaciones y 
adiciones que para el efecto fueron otorgadas, en ejercicio del convenio contractual 
y de las autorizaciones conferidas, en virtud de lo cual EL FIDEICOMITENTE declara 
que para el desarrollo de las mejoras que dicha construcción representa utilizó 
recursos propios, crédito y recursos que suministraron EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) 
DE ÁREA, de acuerdo con lo establecido sobre el particular en el CONTRATO DE 
FIDUCIA.  
DÉCIMA SEPTIMA. - MERITO EJECUTIVO. Las partes contratantes reconocen 
que el presente contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA presta mérito ejecutivo 
para las exigencias judiciales de cumplimiento de las obligaciones de dar y hacer 
en él contenidas, en los términos del artículo 422 del Código General del Proceso. 
Las partes contratantes reconocen que todas las obligaciones contenidas y 
derivadas de este contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA son OBLIGACIONES 
CLARAS, EXPRESAS y EXIGIBLES, por ser un documento que proviene de las 
partes, es aceptado y reconocido por quienes lo suscriben.  
 
 
DÉCIMA OCTAVA. - CORREOS ELECTRÓNICOS PARA NOTIFICACIONES. LA 
PROMITENTE VENDEDORA recibirá notificaciones en el correo electrónico 
kpoveda@ctconstruye.com; EL PROMITENTE COMPRADOR recibirá notificaciones 
en el correo electrónico _____________________________; La notificación se 
entenderá surtida a los dos días siguientes del envió de la comunicación por correo 
electrónico. Las partes se obligan a informar cualquier cambio del correo electrónico 
con no menos de tres (3) días luego de producido el cambio. Solo se tendrán como 
comunicaciones debidamente notificadas las enviadas y recibidas a los correos 
electrónicos que aquí establecen las partes. Ningún otro medio de comunicación 
será válido entre las partes. 
 
Para todos los efectos emanados de este contrato, las partes fijan como domicilio 
contractual la ciudad de Bogotá. 
 
PARÁGRAFO: Será responsabilidad de cada parte poner en conocimiento de la o 
las otras cualquier cambio de dirección o teléfono para recibir notificaciones, con 
quince (15) días hábiles de antelación, aviso que se deberá dar por correo 
electrónico o certificado.    
 
DÉCIMA NOVENA. - OBLIGACIONES DE LA PROMITENTE VENDEDORA: LA 
PROMITENTE VENDEDORA, se obliga en relación con el inmueble objeto de este 
contrato a:  
1) Salir al saneamiento de lo prometido en venta, en los casos previstos por la ley. 
2)  Responder ante EL (LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES, AS) 
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por la construcción y terminación del PROYECTO ESTAMBUL, por la calidad de los 
materiales, por la entrega oportuna del inmueble objeto de esta promesa, por la 
estabilidad de la obra y por las demás obligaciones propias del constructor.  
3) Realizar las diligencias tendientes a llevar cabo el desenglobe catastral de la 
unidad de dominio privado objeto de este acuerdo de voluntades ante la Oficina de 
Catastro, de manera que dicha oficina le asigne al inmueble la respectiva cédula 
catastral.  
4) Como enajenador responsable, amparar los perjuicios patrimoniales conforme a 
lo previsto en el artículo octavo (8º) de la ley 1796 de 2016 (SÓLO PARA 
PROYECTOS DE VIVIENDA).   
VIGESIMA. - DECLARACIONES:  DE EL (LA, LOS, LAS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES, AS) declara:  
 
1. Que conoce (n) la existencia del CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 
ADMINISTRACIÓN Y PAGOS-FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL con 
FIDUCIARIA CENTRAL y que la FIDUCIARIA no es ni constructor, ni interventor, ni 
participa de manera alguna en la construcción o desarrollo del PROYECTO 
ESTAMBUL, y en consecuencia, no es responsable por la terminación, calidad o 
precio de los inmuebles que lo integran, así como tampoco lo es de la obligación 
de saneamiento, ni de la obligación de entrega de las áreas privadas y comunes, 
cuya construcción, levantada por CT CONSTRUYE RK S.A.S., accederá al lote en 
el que se desarrolla el proyecto, el cual pertenece al mencionado fideicomiso.    
2. Que debo (emos) encontrar(nos) plenamente a paz y salvo por razón de las 
obligaciones derivadas de este contrato, para que la FIDUCIARIA pueda realizar la 
transferencia de la unidad inmobiliaria que prometo adquirir mediante este 
documento.   
3. Que conozco (emos) y acepto(amos) que se procederá a la escrituración del 
inmueble que prometo adquirir una vez haya(mos) cancelado el precio de la unidad 
correspondiente o bien garantizando el pago del saldo de la misma a través de una 
carta de aprobación del crédito.    
4. La compraventa prometida será cumplida mediante el otorgamiento de la 
escritura pública que efectuará la FIDUCIARIA BOGOTÁ como vocera del 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS-
FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL para el perfeccionamiento de la 
transferencia, en virtud de la instrucción que imparta LA PROMITENTE 
VENDEDORA, escritura que otorgará igualmente la PROMITENTE VENDEDORA CT 
CONSTRUYE RK S.A.S. como responsable de la construcción del PROYECTO 
ESTAMBUL. 
5. Que conozco (emos) y acepto (amos) los planos, diseños, especificaciones 
técnicas, ubicación, etc de las áreas comunes y que la responsabilidad por su 
entrega la asume única y exclusivamente la PROMITENTE VENDEDORA  
6. Que conozco (emos) y acepto (amos) que la PROMITENTE VENDEDORA es la 
responsable por las obligaciones del enajenador y por lo tanto es responsable de 
amparar los perjuicios patrimoniales conforme a lo previsto en el artículo octavo 
(8º) de la Ley 1796 de 2016.  
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7. Que conozco (emos) que la unidad inmobiliaria resultante del proyecto 
inmobiliario y objeto de este contrato podrá ser destinada para residencias 
estudiantiles y de acuerdo con el registro que finalmente hagan los propietarios 
finales. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA: EFECTOS JURÍDICOS DEL PRESENTE CONTRATO.  Las 
partes reconocen que los efectos jurídicos de este contrato terminarán única y 
exclusivamente con el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que 
emanan de este acuerdo de voluntades: por lo tanto, este contrato tendrá plena 
validez, aún después de suscrita la escritura pública de compraventa.  

VIGÉSIMA SEGUNDA: DECLARACIONES DE LOS CONTRATANTES.   EL 
PROMITENTE COMPRADOR declara expresamente dentro del ejercicio libre de la 
voluntad, que los dineros con los cuales cancela el valor de la presente negociación 
provienen de actividades licitas, por lo cual exonera y releva a LA PROMITENTE 
VENDEDORA y a los apoderados que intervienen con su asesoría a cada una de las 
partes, de cualquier tipo de responsabilidad penal, civil, tributaria, administrativa 
y/o financiera o de cualquier otra naturaleza. LA PROMITENTE VENDEDORA declara 
expresamente en ejercicio de su voluntad, que los bienes objeto de este contrato 
fueron adquiridos por medios lícitos y que han ejercido la propiedad y posesión del 
mismo de manera igualmente lícita, por lo cual exonera y releva al PROMITENTE 
COMPRADOR, a los apoderados que han intervenido en la presente negociación, de 
cualquier tipo de responsabilidad penal, civil, tributaria, administrativa y/o 
financiera o de cualquier otra naturaleza.  
 
VIGÉSIMA TERCERA: MODIFICACIONES. El presente contrato modifica 
cualquier acuerdo anterior entre las partes. Este documento recoge y contiene 
todas las obligaciones derivadas del presente contrato de PROMESA DE 
COMPRAVENTA. Cualquier modificación futura al presente documento deberá 
constar UNICAMENTE por escrito, mediante documento suscrito por las dos partes. 
No tendrá ningún efecto legal las modificaciones por WhatsApp o redes sociales o 
al correo electrónico, cualquier modificación deberá ser por ESCRITO.  
 
VIGÉSIMA CUARTA: ANEXOS. Forman parte integral del presente contrato los 
siguientes Anexos, que serán individualmente suscritos por las partes  
 

ANEXO No. CONTENIDO 
Anexo No. 1 Plano del Inmueble prometido en venta 
Anexo No. 2 Plano del Proyecto Living Factory 
Anexo No. 3 Plano del terreno en mayor extensión 
Anexo No. 4 Contrato No. _____________, el aquí PROMITENTE COMPRADOR  

con el que se vinculó al encargo fiduciario de administración e inversión, 
documento suscrito el día _______________________________. 

Anexo No. 5 Contrato de fiducia mercantil de administración y pagos Fideicomiso 
proyecto Estambul 
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En señal de aceptación se firma el presente contrato en __ copias del mismo tenor, 
de igual valor y  contenido  para cada una de las partes en _________,  el día  
____ (__) de _______________ del año dos mil ____ (20__).  
 
PROMITENTE VENDEDORA        
 
 
       
KATHERINE POVEDA ACOSTA 
C.C. 1.020.793.067 
Representante Legal de CT CONSTRUYE RK S.A.S. 
NIT No. 901.183.911-8 
          
 

PROMITENTE COMPRADOR 
 
 
 
 
 



 
 

MODELO DE 
MINUTA DE 
ESCRITURA 



MINUTA DE HIPOTECA 
 

________________, mayor de edad, de nacionalidad ___________, con 
domicilio en __________________, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. _______________ expedida en______________, de 
estado civil _________con sociedad conyugal ___________, obrando en 
nombre propio quien en el texto de éste documento se denominará EL  
HIPOTECANTE   manifestó: PRIMERO:   Que  EL  HIPOTECANTE  en 
desarrollo  de  la  facultad consignada en  el  artículo 2438 del  Código 
Civil, y demás normas concordantes, además de comprometer su 
responsabilidad  personal constituye  hipoteca abierta sin límite de 
cuantía de primer grado, en los términos y formas  que  más adelante 
se expresará y a  favor de  ___________________________ 
Establecimiento Bancario legalmente constituido, con domicilio principal 
en la ciudad de Bogotá, con NIT _______________________, todo 
lo cual consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia y Certificado 
de Cámara de Comercio de Bogotá, documentos que se protocolizan con 
este instrumento, o quien hiciere sus veces, sobre el(los) siguiente 
inmueble: ___________________________________ con un área 
privada aproximada de _______________________ (____ m2) consta 
el inmueble de _______________________. 
 
 
LINDEROS: FAVOR TRANSCRIBIR LOS LINDEROS DE LA EP     DEL           
DE LA NOTARIA            DE                . 
 
 
PARÁGRAFO: A este (os) inmueble (s) le corresponde (n) el (los) folio (s) 
de matrícula inmobiliaria número(s) _______________ de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de  
__________. 
 
SEGUNDO:   Que el (los) inmueble(s) que hipoteca(n) a favor de 
(BANCO) Establecimiento Bancario legalmente constituido,  o quien 
hiciere sus veces, no ha(n)  sido enajenado(s) por acto anterior a la 
presente escritura y que en la actualidad se  posee quieta, regular y 
pacíficamente, no siendo objeto de demandas civiles,  embargos, 
persecuciones fiscales y  se  halla libre  de  censos, arrendamientos y  
anticresis, consignados por escritura pública y documento privado, 
pleitos pendientes, prohibiciones y condiciones resolutorias del dominio, 
afectación a vivienda familiar, y que en general no soporta ninguna 
clase de gravámenes, limitaciones de dominio ni está sujeto al régimen 
de  patrimonio de familia inembargable. 



 
TERCERO:  Que la hipoteca abierta sin límite de cuantía  garantiza 
ipsofacto  a (BANCO) o quien hiciere sus veces, el cumplimiento de 
todas y cada una  de  las obligaciones a cargo  de  EL HIPOTECANTE,  
que conjunta o separadamente tenga o llegue a tener a favor de 
(BANCO),  o quien hiciere sus veces, por concepto de capital, intereses, 
gastos y costas  de  procesos,  gastos judiciales y  extrajudiciales de 
cobranza, requerimientos, honorarios de abogado, costos y costas de 
juicio o juicios que se adelanten para la efectividad de las obligaciones.  
Es entendido que esta hipoteca no se extingue por el hecho de 
arreglarse, ampliarse o renovarse las obligaciones garantizadas por ella, 
y si (BANCO), o quien hiciere sus veces, concede una ampliación del 
plazo para el pago de las obligaciones a su favor no se constituya  una 
 novación  y  EL HIPOTECANTE manifiesta expresamente  que 
consiente desde ahora con las ampliaciones de los plazos de las 
obligaciones en el evento que se conceda por parte del Banco o quien 
hiciere sus veces, los créditos pueden constar  en títulos valores, 
garantías o cualesquiera u otros documentos de crédito suscritos o 
endosados a favor de (BANCO),  o quien hiciere sus veces,  La hipoteca 
también  garantiza el pago de todos los saldos que resulten a cargo de  
EL HIPOTECANTE, por obligaciones que haya contraído o contraiga como 
fiador, codeudor, endosante, avalista, en forma  individual o colectiva, 
 en las condiciones que se expresen o hayan expresado en los 
respectivos pagarés, títulos valores o documentos de deuda suscritos 
por  EL HIPOTECANTE a favor de(BANCO),  o quien hiciere sus veces, 
o endosados a él.  
 
PARAGRAFO: Que el gravamen que EL(LOS) HIPOTECANTE(S) 
otorga(n) por el presente instrumento público garantiza además el 
cumplimiento de las obligaciones de _____________ identificada con 
Nit. ___________ con domicilio en la ciudad de __________,  así como 
cualquier otra obligación pasada, presente o futura a cargo derivada de 
cualquier operación activa de crédito, independientemente de su 
naturaleza o denominación, y en general cualquier tipo de obligación 
que resulte a cargo de ______________.  Las obligaciones garantizadas 
podrán estar pactadas en Unidades de Valor Real (U. V. R.) o cualquier 
otra unidad de cuenta, moneda legal o extranjera, de manera conjunta 
y/o separada y la garantía se extenderá a todas las sumas derivadas de 
dichas obligaciones, sea por concepto de capital, intereses de cualquier 
tipo, comisiones, honorarios de cualquier clase, impuestos, sanciones, 
cláusulas penales, seguros, gastos extrajudiciales o judiciales, costas, 
entre otros, con independencia de la forma como se encuentren 
instrumentadas estas obligaciones. 
 



CUARTO: Que si (BANCO) o quien hiciere sus veces, necesita hacer 
efectivas judicialmente obligaciones de las garantizadas con esta 
hipoteca, le bastará presentar en legal forma los documentos 
contentivos de deuda y la copia de la presente escritura a que se 
refieren los Artículos 38 y 39 del Decreto 2148 de 1983. 
 
QUINTO:   Que (BANCO),o quien hiciere sus veces,  podrá dar  por 
 vencidos los plazos  de cualquiera de las obligaciones o deudas de las 
garantizadas  con esta hipoteca o de todas ellas y demandar 
judicialmente su pago antes de expirar los respectivos plazos en los 
siguientes casos: a)  En caso de incumplimiento o mora por parte de  
la(s) persona(s) garantizada(s),  de alguna o algunas de las obligaciones 
contenidas  en los documentos suscritos o endosados o cedidos o 
transferidos a favor del (BANCO),  b) En caso de que EL HIPOTECANTE 
 enajene o grave el bien mueble que por adhesión o destinación hacen 
parte del inmueble hipotecado. O en caso de que se enajene o grave con 
nueva hipoteca el inmueble mencionado en ésta escritura, sin el permiso 
expreso y escrito del (BANCO) o quien hiciere sus veces, c) En caso de 
que el inmueble hipotecado  fuere  perseguido judicialmente  por  un 
tercero inclusive por el mismo (BANCO) o quien hiciere de sus veces o  
si sufriere desmejora o deprecio tales que así desmejorado o depreciado 
 no preste la  suficiente garantía  a juicio  de un perito designado 
privadamente por (BANCO), o quien hiciere de sus veces podrá optar  
por la subsistencia del crédito y el plazo correspondiente si  EL 
HIPOTECANTE, otorga una nueva garantía  a satisfacción de el. 
SEXTO: En caso de acción judicial para hacer efectiva la presente 
garantía, conviene desde ahora EL HIPOTECANTE, en que (BANCO)  
O quien hiciere de sus veces, puede nombrar secuestre o depositario de 
bienes en los casos permitidos por la Ley, es decir, cuando sea posible 
hacer tal designación por convenio de las partes.  
SÉPTIMO:  Que EL HIPOTECANTE tiene derecho a que se le cancele la 
hipoteca en cualquier tiempo siempre que todas las personas naturales 
y/o jurídicas garantizadas con ésta hipoteca, estén a paz y salvo con 
(BANCO) o quien hiciere sus veces, por todo concepto.  
OCTAVO: Que son de cargo de EL HIPOTECANTE todos los gastos a 
que diere lugar el otorgamiento de esta escritura, su registro y 
cancelación, cuando llegue el caso, los de una copia registrada y 
anotada en esta escritura con destino a (BANCO). O quien hiciere sus 
veces, y los de (el) (los) certificado(s) de libertad de (el) (los) 
inmueble(s) hipotecado(s) debidamente complementado(s).  
NOVENO: Que (BANCO), o quien hiciere sus veces, queda 
expresamente autorizado  por EL HIPOTECANTE, para solicitar la 
expedición  para su uso y a costa de éste, de cuantas copias necesite de 



esta escritura, que preste mérito ejecutivo y solicitar también copia de 
(el) (los) l folio(s) de matrícula inmobiliaria correspondiente(s). 
PARAGRAFO: Para este efecto, EL HIPOTECANTE confiere Poder al 
Representante Legal de (BANCO), para que en su nombre otorgue la 
Escritura Pública a través de la cual se solicite la expedición de la copia 
que sustituya a la que presta mérito ejecutivo, cuando ésta se haya 
destruido o extraviado. 
DÉCIMO: Conviene EL HIPOTECANTE, en aceptar, desde ya con todas 
las consecuencias legales sin necesidad de notificación alguna, cualquier 
traspaso que (BANCO), o quien hiciere sus veces, haga de las 
obligaciones a que se refiera la cláusula TERCERA de esta escritura y las 
garantías que la amparan. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Que EL HIPOTECANTE se obliga a mantener 
asegurado el (los) inmueble(s), lo mismo que los muebles que por 
accesión a él  se reputen inmuebles o los aumentos o mejoras que 
reciba asegurado el(los) inmueble(s) hipotecado(s), el(los) cual(es) 
deberá(n) estar amparado(s) contra los riesgos de incendio, rayo, 
terremoto, erupción volcánica y sus anexos,  en una Compañía de 
Seguros legalmente establecida para hacer negocios en Colombia, por 
una suma igual al valor destructible del(los)  inmueble(s) y a 
entregarlos debidamente endosados a favor de (BANCO). o quien 
hiciere sus veces, o expedidas a su nombre las pólizas respectivas. En 
caso de siniestro la indemnización se subrogará al(los) bien(es) 
hipotecado(s) hasta la concurrencia de su valor. En el evento en que 
EL(LOS) HIPOTECANTE(S) incumplan con su obligación de mantener 
asegurado el(los)  inmueble(s), de conformidad con lo señalado en este 
instrumento y/o no designe como beneficiario de las pólizas respectivas 
a EL BANCO o quien hiciere sus veces, desde ahora queda  autorizado  
para contratar dicho seguro por cuenta de EL(LOS) HIPOTECANTE(S) 
y para cargarla a éste el valor de las primas con sus intereses,  siendo 
entendido que esta autorización no implica en ningún caso ni en forma 
alguna responsabilidad para (BANCO) o quien hiciere sus veces, en 
caso de no hacer uso de ella,  ya que se trata de una facultad de la cual 
(BANCO) 
O quien hiciere sus veces, puede hacer uso o no llegado el caso. En el 
evento de siniestro el valor de la póliza se subrogará a las obligaciones a 
favor de (BANCO) o quien hiciere sus veces.  
  
PARAGRAFO: La anterior obligación no aplica en el evento que la 
garantía hipotecaria constituida a favor de EL BANCO verse sobre lotes 
de terreno; no obstante, en la medida que sobre el inmueble se llegaren 
a levantar construcciones aplicará. 
 



DÉCIMO SEGUNDO: Que EL HIPOTECANTE acepta  desde  ya 
 cualquier traspaso o cesión que (BANCO) o quien hiciere sus veces, 
haga de esta garantía, bastando solamente la comunicación que en tal 
sentido le envíe (BANCO), o quien hiciere sus veces. 
 
DÉCIMO TERCERO: En el evento de que esta hipoteca se constituya 
sobre varios inmuebles distinguidos con folio de matrícula inmobiliaria 
distinta se autoriza al Registrador de Instrumentos Públicos de Bogotá, 
zona centro, para que efectúe registros parciales sobre el inmueble que 
se encuentre correctamente descrito y alindado y, en caso de que 
hubiere necesidad de efectuar el registro en distinta Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos en  razón a la ubicación del bien, igualmente 
se autoriza al correspondiente Registrador  para que procede  a efectuar 
las inscripciones parciales  sobre el inmueble que corresponde  al 
respectivo Círculo de Registro. 
 
DÉCIMO CUARTO: Que él (los) inmueble(s) que se hipoteca(n) por el 
presente instrumento público lo(s) adquirí(mos) por compra a _________ 
tal como se detalla en la primera parte de este instrumento. 
 
PARAGRAFO: “El acreedor hipotecario acata las declaraciones emitidas 
por las partes del contrato de enajenación del (los) inmueble(s) y 
reconoce que el gravamen hipotecario es un acto jurídico ajeno al de 
transferencia de dominio, en consecuencia las declaraciones serán 
tomadas bajo el estricto principio de buena fe.” 
 
Presente _________________, mayor, domiciliado (a) en _________, 
identificada con la cédula de ciudadanía número ___________ expedida 
en ____________ , quien obra en nombre y representación de  
(BANCO) como apoderada  ESPECIAL según consta en la Escritura 
Pública número ______ otorgada el __ de ______ de ______ de la 
Notaría _____ (___) del círculo de ______. sociedad legalmente 
constituida y con domicilio  principal en la ciudad de Bogotá D. C., lo 
cual acredita con  certificado de  existencia y representación expedido 
por la Superintendencia Financiera que adjunta para su protocolización 
junto con este instrumento, manifestó: Que en nombre del (BANCO) . 
acepta la presente escritura y la garantía hipotecaria en él constituida en 
las condiciones, términos y encargos expresados en ella. 
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Señores,

SECRETARIA DE HABITAT DE BOGOTÁ

COADYUVANCIA

CARLOS MARIO GOMEZ CORREA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con
cédula de ciudadanía número 71.616.951 expedida en Medellín, quien en su calidad de representante legal obra

- en nombre y representación de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., sociedad de servicios financieros con domicilio
"principal en la Ciudad de Bogotá D.C., constituida por Escritura Pública númeroTres mil doscientos setenta y
uno (3.271) de fecha Veinte (20) de Agosto de Mil novecientos noventa y dos (1.992) otorgada en Notaría

Quince (15) del de Bogotá D,C., calidad que se acredita con elCeftificado de Existencia y Representación Legal

expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sociedad que en el presente acto obra única y
exclusivamente en calidad de vocera y administradora Fiduciaria del patrimonio autónomo denominado
FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL, constituido mediante documento privado de fecha trece (13) de
septiembre de dos mil veintidós (2022), modificado mediante otrosí integral de fecha trece (13) de diciembre
de dos mil veintidós (2022) por el presente escrito y en la citada calidad, COADYUVA a la solicitud realizada

'por la sociedad CT CONSTRUYE RK SAS., identificada con el NIT No. 901183911-8, y a su representante Legal
Katherine Poveda Acosta identificada con el Cédula de Ciudadanía No. 1020793067, para suscribir cualquier
trámite o radiación necesaria para el proceso de PERMISO DE ENAIENACION del proyecto ESTAMBUT
ubicado en el predio identificado con la nomenclatura CL17 No 110-15 con el folio de matrícula inmobiliaria No

50C-L578770 respectivamente. En viftud de esta coadyuvancia, CT CONSTRUYE R.K. SAS y su representante
legal, quedan facultados para subscribir el formulario, reconocer con su firma que la radicación se encuentra
completa, aportar y retirar documentos, disponer, solicitar prórroga para dar cumplimiento a las observaciones,

. cumplir con los requerimientos, recibir y notificarse de los actos administrativos que se emitan dentro del trámite,'retirar 
los documentos cuando culmine el trámite, sustituir, desistir, renunciar a términos de ejecutoria y para

adelantar los actos complementarios e inherentes a la obtención del citado acto administrativo.

Todo lo anterior, en consecuencia, de que CT CONSTRUYE RK SAS será quien realice las actividades de
enajenación del predio en comento.

. Es claro que con el otorgamiento del presente documento NI LA FIDUCIARIA NI EL FIDEICOMISO,
adquieren la calidad de constructores, ni interventores y como tal no tienen responsabilidad algúna sobre el

desarrollo del proyecto de construcción ni la promoción o ventas que se vayan a realizar sobre los inmuebles
pafte del fideicomiso.

CARLOS GOM
C.C. No. 71.616.951 de
Representante Legat
FIDUCIARIA CENTRAL S.A. actuando única y
Exclusivamente como vocera y administradora del
FIDEICOMISO PROYECTO ESTAM BUL.
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SOLICITUD

#13191
DÍA MES AÑO

10 03 2023

Secretaria Distrital del Hábitat
Radicación de documentos para la enajenación de inmuebles

Radicado 1-2023-40636

Fecha radicado 2023-10-02

Realizado por KATHERINE POVEDA

Identificación Cédula de ciudadanía 1020793067

E-mail ronaldmurillo@gmcarquitectos.com

Proyecto ESTAMBUL

Dirección Calle 17 No 115-10

Teléfono 3214008

CHIP AAA0161MAWF

Matrícula --

Información del proyecto

Identificación 1020793067

Propietario del proyecto KATHERINE POVEDA

Nombre del proyecto ESTAMBUL

Dirección del proyecto CALLE 17 # 115 - 10

Número de contacto 3005037222

REVISIÓN CALIFICADA

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS

Validar que el registro se encuentra activo en SIDIVIC Si

- 2023-06-14 16:35:00: EL NOMBRE DSEL PROYECTO SEGUN LA LICENCIA DE CONSTRUCCION ES FRONTERA
FONTIBON, PUEDEN DEJAR ENTRE PARENTESIS ESTAMBUL

El mismo proyecto o etapa no tiene radicación de documentos vigente (Ver SIVIDIC) Si

Certificado de tradición y libertad del inmueble en el que se desarrolla el proyecto

Expedición no superior a 3 meses. Si

Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio. Si

El solicitante es único titular del dominio. Si

Copia de los modelos de los contratos que se vayan a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación
de inmuebles con los adquirientes



Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Módelo de promesa de venta,
vinculación como beneficiario de área o documento que haga a sus veces, o cumunicación
escrita que indique que para el caso no aplica

Si

Aporta modelo de minuta de escritura Si

La información corresponde al proyecto Si

Identifica al (los) enajenante(s). Si

El (los) enajenante(s) coincide(n) con quien(es) solicita(n). Si

Cuando existe fiducia de administración inmobiliaria, coinciden el responsable de la enajenación
y quien solicita la radicación

Si

Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado por hipoteca

Formato certificación entidad financiera - PM05-FO125 y prorratas anexas si el acreedor es
entidad crediticia.

Si

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. Si

Coadyuvancia del titular del dominio del terreno, cuando éste es diferente al solicitante.

Se expresa textualmente la intención de coadyuvar. Si

Va del (los) titular(es) del dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. Si

Presupuesto financiero de ingresos y gastos y de flujo de caja con sus soportes.

Presupuesto Financiero PM05-FO121 Anexo Financiero - Sección B Si

Información coherente con los demás soportes. Si

Formato Flujo de caja PM05-FO121 Anexo Flujo - Sección A Si

- 2023-06-14 16:35:01: JUSTIFICAR VENTAS ANTES DEL PERMISO

Soportes contables: Estados financieros (Balance general, Estado de resultados con sus
respectivas notas) menor o igual a 2 meses a la fecha de radicación

Si

- 2023-06-14 16:35:01: SE DEBE ADJUNTAR CON CORTE MENOR A 3 MESES.

Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, cuando sea el caso. Si

El estado de cuenta alude al contrato fiduciario del proyecto a radicar. Si

- 2023-06-14 16:35:01: ADJUNTAR CERTIFICACION

Soporte créditos particulares y/o financieros. Si

Créditos de particulares certificados por Contador público o aparecen en las notas contables Si

Créditos de particulares inducando su destino. Si

Formato Presupuesto de ventas PM05-FO121 Anexo Ventas - Sección C Si

Licencia urbanística (urbanismo y/o construcción) ejecutoriada y de los planos arquitectónicos aprobados
(planos digitalizados en formato PDF 300 dpi).

Licencia de urbanismo ejecutoriada si aplica para el caso. Si

Licencia(s) vigente(s), si el proyecto no está en 100% de avance fisico de obra. Si

La licencia corresponde al proyecto Si

El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para vivienda
autorizadas en la licencia de construcción

Si

Planos arquitectónicos correspondientes a la licencia y con el sello de la Curaduría. Si



Formato especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o enajenación de
inmuebles - PM05-FO124

Si

En casos de afectación por remoción en masa media o alta, cuenta con oficio de aval para la
radicación con el Vo. Bo. del profesional de Hábitat que verifica las obras del FOPAE (o IDIGER)

Si

Forma de presentar los documentos

Documentos ordenados y sin mutilaciones Si

Ausencia de tachones y/o enmendaduras. Si

Todos los campos pertinentes diligenciados. Si

Los datos del formato de radicación corresponden a los documentos anexos. Si

Documentos debidamente firmados. Si

Documentos legibles. Si

El formulario de solicitud del trámite fue diligenciado de manera correcta Si

OBSERVACIÓN DEVOLUCIÓN





Laura: RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACION (ORDEN DE LA CARPETA)

1. FORMATO DE RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A
VIVIENDA PM05-FO86 V14 (OBLIGATORIO)

2. CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD DEL INMUEBLE EN EL QUE SE DESARROLLA EL PROYECTO
CON FECHA NO SUPERIOR A TRES MESES. (OBLIGATORIO)

3. MODELO DE PROMESA DE VENTA, VINCULACIÓN COMO BENEFICIARIO DE ÁREA O DOCUMENTO QUE
HAGA SUS VECES O COMUNICACIÓN ESCRITA QUE INDIQUE QUE PARA EL CASO NO APLICA.
(OBLIGATORIO)

4. MODELO DE MINUTA DE ESCRITURA. (OBLIGATORIO)

5. CERTIFICACIÓN DE ACREEDOR HIPOTECARIO- PM05 FO125 V8- Y PRORRATAS ANEXAS SI EL ACREEDOR
HIPOTECARIO ES ENTIDAD CREDITICIA, O CARTA DEL ACREEDOR HIPOTECARIO PARTICULAR, QUE
EXPRESA TEXTUALMENTE LA OBLIGACIÓN LEGAL DE LIBERAR LOS INMUEBLES QUE SE ENAJENEN, DE
MANERA PROPORCIONAL. (SI APLICA)

6. COADYUVANCIA DEL TITULAR DEL DOMINIO DEL TERRENO, CUANDO ÉSTE ES DIFERENTE AL
SOLICITANTE. (SI APLICA)

7. FORMATO DE PRESUPUESTO FINANCIERO - PM05 FO121 V8, FIRMADO. (OBLIGATORIO)

8. FORMATO DE PRESUPUESTO FINANCIERO DEL FLUJO DE CAJA - PM05 FO122 V8, FIRMADO.
(OBLIGATORIO)

9. SOPORTES CONTABLES: ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA, ESTADO DE RESULTADOS Y
REVELACIONES O NOTAS. CORTE MENOR O IGUAL A 3 MESES. (OBLIGATORIO)

10. CONTRATOS FIDUCIARIOS INICIALES CON SUS MODIFICACIONES. (SI APLICA)

11. ESTADO DE CUENTA DEL ENCARGO FIDUCIARIO O DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. (SI APLICA)

12. SOPORTE DE CRÉDITOS FINANCIEROS (APROBACIÓN DEL CRÉDITO) Y PARTICULARES (ÚLTIMA
DECLARACIÓN DE RENTA, ESTADOS FINANCIEROS CON CORTE MENOR O IGUAL A 3 MESES). (SI APLICA)

13. FORMATO DE PRESUPUESTO FINANCIERO DE INFORMACIÓN DE VENTAS - PM05 FO123 V8, FIRMADO.
(OBLIGATORIO)

14. FORMATO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - PM05 FO124 V5, FIRMADO. (OBLIGATORIO)

15. LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EJECUTORIADA CON SUS MODIFICACIONES. (OBLIGATORIO)**. Y/O
LICENCIA DE URBANISMO EJECUTORIADA CON SUS MODIFICACIONES. (SI APLICA)

16. PLANOS ARQUITECTÓNICOS CORRESPONDIENTES A LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, CON EL SELLO
DE LA CURADURÍA Y DEBIDAMENTE DOBLADOS. (OBLIGATORIO)

TENER EN CUENTA

Ü UNA VEZ RECIBIDA LA DOCUMENTACIÓN PARA SU REVISIÓN SE TENDRÁ UN TIEMPO MÁXIMO DE
RESPUESTA DE TRES DÍAS.

Ü LA INFORMACIÓN DEBE SER LEGIBLE, SIN MUTILACIONES, TACHONES NI ENMENDADURAS.

Ü LOS FORMATOS DEBEN SER DILIGENCIADOS EN SU TOTALIDAD Y DEBIDAMENTE FIRMADOS.

Ü ENVÍE LOS ARCHIVOS PDF POR SEPARADO DE ACUERDO CON EL ORDEN ENUNCIADO EN LA LISTA.

Ü SI LA DOCUMENTACIÓN ESTÁ INCOMPLETA O DEBE REALIZAR CORRECCIONES, NO REALICE ENVÍOS
PARCIALES, ENVIÉ TODA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA DE FORMA COMPLETA, SI SE REVISA Y SIGUE
INCOMPLETA SE DEVOLVERÁ Y SOLO PODRÁ RADICAR HASTA QUE TODO ESTÉ EN DEBIDA LEGALIDAD.

Ü UNA VEZ VALIDADA Y ACEPTADA LA DOCUMENTACIÓN RECIBIRÁ A VUELTA DE CORREO EL FORMATO DE
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS CON EL NÚMERO DE RADICADO, LA FECHA DE RECIBIDO Y LA FECHA
DESDE LA CUAL QUEDA HABILITADO PARA EJERCER LA ACTIVIDAD DE ENAJENACIÓN, CON ESTE FORMATO
ORGANICE LA CARPETA Y RADIQUE EN LA VENTANILLA DE LA SECRETARIA, EL PLAZO PARA ACERCARSE A
RADICAR ES DE DOS DÍAS, SI NO REALIZA LA RADICACIÓN EN ESTE LAPSO DEBERÁ VOLVER A REALIZAR
TODO EL PROCEDIMIENTO.

Ü UNA VEZ SE LE ASIGNE EL NÚMERO DE RADICACIÓN QUE EMPIEZA POR 1-2023 ESTE PENDIENTE SI SE LE
REQUIERE INFORMACIÓN ADICIONAL.

PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE DEBE SUBSANAR LO SIGUIENTE:

1. EN EL FORMATO DE RADICACION DE DOCUMENTOS VALIDAR EL CORREO ELECTRONICO, EL TELEFONO
Y LA DIRECCION DE NOTIFICACION, YA QUE LA INFORMACION NO SE ENCUENTRA REGISTRADA EN
NUESTRA BASE DE DATOS.

2. DEBE ADJUNTAR MODELO DE PROMESA DE COMPRAVENTA. (OBLIGATORIO)

3. DEBE ADJUNTAR MODELO DE MINUTA DE ESCRITURA (OBLIGATORIO)

4. DEBE ADJUNTAR SOPORTES CONTABLES: ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE
RESULTADOS Y REVELACIONES O NOTAS. CON CORTE MENOR O IGUAL A 3 MESES. (OBLIGATORIO)

5. ADJUNTAR LOS CONTRATOS FIDUCIARIOS CON SUS MODIFICACIONES (SI APLICA)

6. ADJUNTAR LISTA DE ADHERENTES EXPEDIDA POR LA FIDUCIARIA.

7. ADJUNTAR LA LICENCIA EN FORMATO PDF YA QUE EL FORMATO EN EL QUE LA ENVIAN NO ABRE,
PRESENTA ERROR*

**TODA LA DOCUMENTACION SE DEBEN ANEXAR EN FORMATO PDF DEBIDAMENTE FIRMADA**

QUEDAMOS ATENTOS,

KATHERINE: 1. Se realizó la actualización de datos ante SDH
2. y 3. Se adjunta modelo promesa de venta y modelo escritura en el archivo donde se encuentra los modelos para
enajenación
4. Se adjuntan estados financieros
5. Se adjunta el contrato suscrito con la fiducia
6. No hay adherentes a la fecha
7. Se adjunta licencia en formato PDF

Laura: SE REALIZA LA SEGUNDA REVISION

PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE DEBE SUBSANAR LO SIGUIENTE:

1. EN EL FORMATO DE RADICACION DE DOCUMENTOS (Y EN TODOS LOS DOCUMENTOS) SEGÚN LICENCIA
DE CONSTRUICCION, EL PROYECTO SE LLAMA *FRONTERA FONTIBON* DEBEN UNIFICAR EL NOMBRE EN
TODOS LOS FORMATOS, PUEDEN DEJARLO COMO "FRONTERA FONTIBON (ESTAMBUL)" // VALIDAR LA
FECHA DE ENTREGA SI ES 2025 O 2026 YA QUE EN EL FORMATO FLUJO DE CAJA INDICAN QUE EL
PROYECTO SERA ENTREGADO EN 2026, UNIFICAR ESTA INFORMACION. EN LA CASILLA 10, DEBE INDICAR
CUANTAS ETAPAS Y TORRES SE REALIZARAN, YA QUE NO ES COHERENTE CON LA INFORMACION DEL
ANEXO DE VENTAS. // CASILLA 11 DESGLOSAR LAS UNIDADES DE VIVIENDA, DEBEN QUEDAR 204 UNIDADES
DE VIVIENDA VIP Y 544 UNIDADES DE VIVIENDA VIS, EL FORMATO LES PERMITE REALIZAR ESTE CAMBIO. //
CASILLA 26 INDICAR EL PORCENTAJE DE AVANCE DE OBRA SEGUN COSTOS DIRECTOS (ESTO SE
EVIDENCIA SEGUN EL FLUJO DE CAJA QUE ESTAN PRESENTANDO)

2. EN EL FLUJO DE CAJA, JUSTIFICAR LAS VENTAS ANTES DEL PERMISO DE ENAJENACION.

3. LOS SOPORTES CONTABLES: ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA, ESTADO DE RESULTADOS Y
REVELACIONES O NOTAS. DEBER SER CON CORTE MENOR O IGUAL A 3 MESES. (OBLIGATORIO)

4. EN CUANTO AL ESTADO DE CUENTA DEL ENCARGO FIDUCIARIO, DEBE ADJUNTAR LA CERTIFICACION
POR PARTE DE LA FIDUCIARIA.

RECUERDE UNIFICAR EL NOMBRE EN TODOS LOS FORMATOS Y ADJUNTARLOS NUEVAMENTE.

DEJE ÚNICAMENTE LOS DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN, ELIMINE LOS DOCUMENTOS INNECESARIOS
Y/O QUE HAYAN QUE CORREGIR, PARA ASÍ EVITAR LA DUPLICIDAD DE ANEXOS.

**TODA LA DOCUMENTACION SE DEBEN ANEXAR EN FORMATO PDF DEBIDAMENTE FIRMADA**

QUEDAMOS ATENTOS,

KATHERINE: 1 - Se corrige nombre del proyecto en todos los formatos, se ajusta fecha de entrega de las 4 etapas,
también se valida con el flujo de caja. Se especifica en documentos de solicitud: etapas y número de viviendas vis y
vip. El porcentaje de Obra es cero, como se puede cruzar con la información del balance.
2 - Se justifican las ventas en flujo de caja
3 - Se adjuntan soportes contables no mayores a 3 meses
4 - Se anexa estado de cuenta del encargo fiduciario, con aclaración que no se tienen como tal ventas, sino unidades
prometidas.

Gracias







Bogotá, D.C. 20 de Septiembre del 2023 

 

 

 

Señores 
Secretaría del Hábitat 
La Ciudad 
 

 

 

ASUNTO: ACLARACIÓN ESTADO DE CUENTA DEL ENCARGO FIDUCIARIO  

 

Con respecto al Estado de cuenta adjunto por parte de la Fiduciaria Central, hacemos claridad que en este momento 

el proyecto se encuentra en etapa  de preventas y los recursos de los clientes solo pueden ser usados si: 

1. Obtenemos el permiso de enajenacion 

2. Alcanzamos punto de equilibrio. 

En caso de no obtener ninguno de los anteriores se hará devolución de los recursos a cada uno de los clientes más 

sus rendimientos directamente a las cuentas bancarias que ellos determinen, según lo establecido en el contrato 

de Fiducia adjunto en el Anexo 4 en la solicitud. 

 

 

 

CT CONSTRUYE RK SAS 

Nit 901183911-8 
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CONTRATO DE: FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS -
FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL 

Entre los suscritos: 

(I) CARLOS MAURICIO ROLDÁN MUÑOZ, mayor de edad, domlcil!ado en la ciudad de 
Bogotá, Identificado con cédula de ciudadanía número 71.595.208 expedída en Medellín, 
quien en su calidad de representante legal obra en nombre y representación de 
FIDUCIARIA CENTRAL S.A., sociedad de servicios financieros con domicllio principal 
en Bogotá, con Nit. 800.171.372-1, constituida mediante escritura pública número tres 
mil doscientos setenta y uno (3.271) de fecha veinte (20) de agosto de mll novecientos 
noventa y dos (1992) otorgada en la Notaria Quince (15) del Círculo Notarial de Bogotá, 
todo lo cual acredita con el Certificado de exístencia y representación legal expedido por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, sociedad que en adelante y para efectos 
del presente documento se denominará LA FIDUCIARIA. 

(Il) KATHERINE POVEDA ACOSTA mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1.020.793.067, quien obra en nombre y Representante Legal de CT 
CONSTRUYE RK S.A.S, identificada con Nit. 901.183.911-8, constituida mediante 
documento privado de la Asamblea de Accionistas de fecha veintidós (22) de mayo de 
dos mil dieciocho (2.018), inscrita el veinticinco (25) de mayo de la misma anualidad, 
bajo el número 02343523 del libro IX del registro mercantil, todo lo cual consta en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio del Bogotá 
- adjunto,, quien en adelante se denominara EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR. 

(III} ROBERTO BELARMINO POVEDA SALAZAR, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 2.085.717 de Encino (Santander), domlcfllado en la ciudad 
de Bogotá, quien obra en su propio nombre y representación, quien en adelante y para 
efectos del presente documento se denominará EL FIDEICOMITENTE APORTANTE. 

Quienes para efectos del presente contrato se denominarán conjuntamente como "Las Partes", 
manifestaron que han decidido celebrar por el presente documento un CONTRATO DE 
FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN para la constitución de un 
patrimonio autónomo, el cual para todos los efectos se Identificará con NIT.830.053.036-3 y 
que se regirá por las siguientes cláusulas y en lo no previsto en ellas, por las normas vigentes 
aplicables, previo las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que la sociedad CT CONSTRUYE RK S.A.S, se encuentran Interesados en 
adelantar por su cuenta y ríesgo la promoción y ejecución del proyecto inmobiliario denominado 
Estambul sobre el inmueble, k:lentificado con matrícula inmobiliaria número SOC-1578770 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, zona centro, quienes son los titulares 
inscrito del derecho de dominio. Cuyo titular Inscrito del derecho de dominio es el señor ROBERT~ 
BELARMINO POVEDA SALAZAR. , / J 

l:ogoró D C Av 2 Dorado No. 6º A - 5' Torr..,. 6 P-G:J • PEX(57)(1) .::12 4707 • F,ox (5'){1)412Ai57 ~ 
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SEGUNDA: Que el señor ROBERTO BELARMINO POVEDA SALAZAR transferirá el inmueble 
identificado con el follo de matrícula inmobiliaria número SOC-1578770 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá, zona centro, a título de adición flducla mercantil como 
incremento para el patrimonio autónomo que se constituye mediante el presente documento, 
previo estudio de títulos que se realice para la incorporación de los citados inmuebles al 
FIDEICOMISO. 

TERCERA: Es interés de las partes celebrar el presente contrato de flducla mercantil con la 
finalidad de que LA FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO que se constituye mediante 
el presente documento, reciba y mantenga la titularidad jurídica de los Inmuebles citados en la 
consideración primera, y los administre de conformidad con las instrucciones que se Imparten 
en el presente contrato de fiducia mercantil, manteniéndolos separados de sus propios activos, 
y de los activos de los patrimonios autónomos que tenga bajo su administración. 

Previas las anteriores consideraciones, las partes acuerdan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPITULO 1 
DEFINICIONES 

PRIMERA. - DEFINICIONES: Para todos los efectos del presente contrato, las palabras o 
térrnínos que se Indican a continuación tendrán el significado que aquí se instituye: 

1.1. FIDUCIARIA: Es la sociedad FIDUCIARIA CENTRAL S.A., entidad de servicios 
financieros encargada de administrar los bienes que conformen el presente patrimonio 
autónomo. 

1.2. FIDEICOMISO O PATRIMONIO AUTÓNOMO: Es el conjunto de derechos, bienes y 
obllgaclones constituido por la celebración del presente contrato de fiducia mercantil, el 
cual se denominará para todos los efectos FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL. 

1.3. EL FIDEICOMITENTE APORTANTE: Se entenderán por tal al señor ROBERTO 
BELARMINO POVEDA SALAZAR quien aportará EL INMUEBLE al FIDEICOMISO, a 
título de adición en fiducia mercantil, será transferido para el incremento del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO que por este acto se constituye, libres de cualquier 
gravamen o limítación al dominio. A su vez EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
se encargará de realizar todos los trámites pertinentes para que se Incremente el 
FIDEICOMISO, con EL INMUEBLE, para lo cual, se obliga a colocar los recursos 
necesarios que correspondan para cubrir gastos y costos de la transferencia y una vez 
éstos se encuentren transferidos al patrimonio autónomo1 ostentará la calidad de 
COMODATARIO, toda vez que tendrá la tenencia material del ínmueble. 

1.4. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR: Es la sociedad CT CONSTRUYE RK 
S.A.S, identificada al Inicio de éste documento, quien aportará los recursos Iniciales para 
la constitución de éste FIDEICOMISO. En virtud de la instrucción que para tal fin ha 

Bogotó C.C, Av E' Do•O<lo No C' A - 51 -.,., a p¡ o 3 • o¡;x W) • 1) '12 ,1707 • R:<<(5J)(1) '12 '75' ~ 
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impartido el FIDEICOMITENTE APORTANTE y su correspondiente autorización, quien 
ostentará la calidad de COMODATARIO, será el FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR toda vez. que tendrá la tenencia material de los Inmuebles. 

1.5. LOS FIDEICOMITENTES: Serán de forma conjunta EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR y EL FIDEICOMITENTE APORT ANTE. 

1.6. BENEFICIARIOS: Será beneficiario del presente patrimonio autónomo LOS 
FIDEICOMITENTES, en los términos regulados más adelante. 

1.7. EL INMUEBLE: Se entiende por tales los predios identificados con el folio de matrícula 
Inmobiliaria número SOC-1578770 de la Oficina de Registro de lnstrumentns Públicos de 
Bogotá, zona centro, ubicados en la ciudad de Bogotá, que será transferido a título de 
flducla mercantil como Incremento para el patrimonio autónomo por ROBERTO 
BELARMINO POVEDA SALAZAR, EL FIDEICOMITENTE APORTANTE, prevlo el 
estudio de titulas que se realice para la incorporación de los citados Inmuebles al 
FIDEICOMlSO. 

SEGUNDA.- DECLARACIONES DE LOS FIDEICOMITENTES: LOS FIDEICOMITENTES, 
declaran expresamente mediante este documento y bajo la gravedad del Juramento, que con la 
constitución del presente PATRIMONIO AUTÓNOMO no se produce un desequilibrio en su 
patrimonio que le.5 impida satisfacer las obligaciones contraídas en el pasado y garantizan que 
no tiene como causa, ni produce como efecto, la defraudación de derechos de terceros porque 
con su constitución no se genera deterioro de la prenda general de sus acreedores y además 
realizan las siguientes declaraciones. 

2.1. DECLARACIÓN DE SOLVENCIA: LOS FIDEICOMITENTES declaran bajo la 
gravedad del juramento, encontrarse solventes económicamente y que los bienes que 
serán objeto de administración con la suscripción de este contrato, y la transferencia de 
los bienes se efectúa en forma lícita y de buena fe en relación con posibles acreedores 
anteriores a la fecha de celebración del presente contrato. 

LOS FIDEICOMITENTES declaran Igualmente, que la transferencia fiduciaria a que 
hace referencia el presente c.ontrato, no produce una reducción o desequilibrio en su 
patrimonio que pueda ocasionar su Insolvencia económica, o les impida responder 
oportunamente por las obligaciones contraídas con anterioridad a la celebración del 
contrato, por cuanto en adición a los recursos transferidos, cuentan con otros activos 
que resultan suficientes para respaldar la totalidad de las obligaciones a su cargo en la 
fecha del presente contrato. 

2.2. DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA Y DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS: Así 
mismo, el FIDEICOMITENTE declara bajo la gravedad del juramento que los recursos 
que ingresarán al PATRIMONIO AUTÓNOMO no provienen ni directa ni indirectamente 
del ejercicio de actividades establecidas como ilícitas de conformidad con los decretos 
4336 y 4334 de 2008 (Captación masiva y habitual de dineros), la Ley 190/95, 365/97, 79: de ~?~2, y la ley 1121 de 2: _de diciembre de 2006, (~or ~a cual se ~ictan norm~ 
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para la prevención, detección, Investigación y sanción de la financiación del terrorismo) 
entre otras disposiciones, ni serán utilizados o empleados por el FIDEICOMITENTE, sus 
accionistas y/o dependientes, como medios o instrumentos necesarios para la realización 
de dichas conductas. 

2.3. ORGANIZACIÓN, FACULTADES, CUMPLIMIENTO CON LAS LEYES: LOS 
FIDEICOMITENTES que sean personas jurídicas, de ser el caso, declaran que se 
encuentran debidamente constituidos y actualmente existen bajo las leyes de su 
respectiva jurisdicción de constitución, que cuentan con la facultad, la capacidad 
corporativa y el derecho legal, para adelantar los negocios a los cuales están dedicados 
en la actualidad, y que se proponen adelantar y que cumplen con la totalidad de los 
requerimientos de ley. 

2.4. CAPACIDAD: LOS FIDEICOMITENTES en caso de que sean personas jurídicas 
declaran, lo mismo que las personas que actúan en su nombre, que tienen la facultad, 
capacidad y el derecho legal de celebrar y cumplir con todas y cada una de las 
obligaciones del presente contrato. Adicionalmente, no requieren ningún 
consentimiento1 orden, licencia o autorización, radicación o registro, notificación u otro 
acto de ninguna autoridad gubernamental o de ninguna otra persona en relación con la 
celebración del presente Contrato y su ejecución. 

2.5. ACCIONES LEGALES, DEMANDAS Y PROCESOS: LOS FIDEICOMITENTES 
declaran que no ha sido notificado de lltlglos, investigaciones, demandas o 
procedimientos administrativos, que puedan afectar el cumplimiento de sus obligaciones 
en desarrollo del presente contrato. 

2.6. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: LOS FIDEICOMITENTES declaran que a la 
fecha está cumpliendo a cabalidad la totalidad de los contratos, obligaciones, acuerdos 
y otros documentos que los obliguen o que vinculen sus bienes. A la fecha, no ha 
ocurrido, ni continúa ningún Incumplimiento y harán su mejor esfuerzo como un buen 
hombre de negocios para evitar cualquier tipo de Incumplimiento. 

2.7. TRIBUTOS: LOS FIDEICOMITENTES declaran que a su leal saber y entender, han 
pagado oportunamente y se encuentran al día en sus obligaciones fiscales, paraflscales, 
salarios y prestaciones laborales a que tienen derecho sus trabajadores según la 
legislación laboral colomblana, y que tienen constituidas todas las reservas y provisiones 
que razonab'lemente se requieren para reflejar los riesgos derivados de sus negocios, en 
caso de que aplique según la naturaleza de cada fidelcomitente. LOS 
FIDEICOMITENTES declaran que previamente a la celebración del presente contrato 
de flducia mercantil, realizaron bajo su responsabilidad, por su cuenta y con sus propios 
asesores todo el análisis tributarlo del esquema que se implementa, sin que la 
FIDUCIARIA haya participado de manera alguna en dicho análisis. 

2.8. GOBERNABIUDAD SOCIEDADES ANÓNIMAS. Para todos los efectos legales, si 
más de una persona ostenta la calidad de FIDEICOMITENTE y se hace necesario tomar 
alguna decisión que no cuente con la instrucción previa de los mismos, se aplicarán las 
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normas previstas para convocatoria de Sociedades Anónimas y quórum decisorio previsto 
en los artículos 424 del Código de Comercio y en el artículo 68 de la Ley 222 de 1995, 
teniendo en cuenta que la convocatoria se efectuará por LA FIDUCIARIA mediante 
comunicación escrita, remitida a las direcciones registradas por LOS 
FIDEICOMITENTES. El quórum deliberatorlo estará conformado por un número plural 
de Fideicomitentes y/o Beneficiarios que represente la mitad más uno de los derechos 
fiduciarios. 

2.9. Declaran que conocen que LA FIDUCIARIA cuenta con un mecanismo en caso de tener 
una queja o una inquietud respecto de los servicios o productos ofrecidos por la sociedad 
Fiduciaria, de conformidad con la ley 1328 de 2009 y la normatividad vigente al respecto, 
y por tanto podrán acudir ante el correspondiente Defensor del Consumidor Financiero 
el cual puede encontrar en el línk: www.fiducentral.com, en la parte de servicio al cliente. 

CAPITULO II 
OBJETO 

TERCERA.- OBJETO: El presente contrato tiene por objeto la administración de los bienes con 
los cuales se constituye el presente PATRIMONIO AUTÓNOMO y los bienes con los cuales se 
incremente, para que LA FIDUCIARIA, en ejecución de las instrucciones aquí impartidas 
mantenga su custodia, administración y titularidad jurídica, manteniéndolos separados de sus 
propios activos, y de los activos de los patrimonios autónomos que tenga bajo su administración y 
de ser el caso los restituya o transfiera a LOS BENEFICIARIOS o quien éste designe. 

la utilización del esquema Fiduciario para el presente negocio obedece al interés de LOS 
FIDEICOMITENTES, de brindar transparencia y confianza en la administración de los bienes 
fldeicomitidos. 

Parágrafo Primero: El presente contrato podrá ser modificado para adaptar su objeto y 
finalidad al desarrollo de un proyecto inmobiliario y otro fin. Para tal efecto deberá suscribirse 
con LOS FIDEICOMITENTES del FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL un documento 
que contenga las cláusulas requeridas, previa aprobación del comité de negocios de la Fiduciaria 
y acuerdo de la comisión fiduciaria que será cobrada para tal fin. 

Parágrafo Segundo: El presente contrato no se celebra con fines de garantía, ni se trata de 
una fuente de pago. 

CAPITULO III 
CONFORMACIÓN DEL FIDEICOMISO 

CUARTA. -TRANSFERENCIAS: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR en virtud de la 
celebración del presente contrato, realiza la transferencia a título de fiducia mercantil irrevocable 
de administración en favor de LA FIDUCIARIA, para la conformación del FIDEICOMISO, la 
suma de QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($500.000 M/CTE) suma que 
será abonada como parte de pago a las primeras comisiones que se causen en desarrollo ~ 
éste contrato. /X-
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QUINTA.- INCREMENTO: El patrimonio autónomo aquí constituido, se Incrementará (/)con 
los recursos aportados a título de fiducia mercantil por EL FIDEICOMI1ENTE 
DESARROLLADOR (lí) con EL INMUEBLE citado en la consideración primera anterior por 
parte de EL FIDEICOMITENTE y (iii) con los rendimientos que se generen de las sumas 
aportadas. 

PARAGRAFO PRIMERO: No obstante, lo anterior, el referido inmueble se entenderá real y 
efectivamente transferido al FIDEICOMISO cuando la titularidad jurídica del mismo esté en 
cabeza de LA FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO y esto conste en el 
correspondiente certificado de libertad y tradición, documento Que LOS FIDEICOMITENTES 
se obligan a entregar a la FIDUCIARIA. 

PARAGRAFO SEGUNDO: El patrimonio autónomo aquí constituido, no podrá incrementarse 
con ningún tipo de bien mueble o Inmueble, salvo Instrucción expresa que Impartan LOS 
FIDEICOMITENTES con la aceptación de la FIDUCIARIA. 

PARAGRAFO TERCERO: LOS FIDEICOMITENTES declaran que si los bienes que conforman 
el presente PATRIMONIO AUTÓNOMO devengan rendimientos o rentas de cualquier tipo, 
dichos rendimientos o rentas formarán D.Q parte del presente PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

SEXTA. - VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales y fiscales, el valor del 
presente contrato será equivalente a la remuneración de la Fiducia, la cual estará a cargo de EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

CAPITULO IV 
PATRIMONIO AUTONOMO 

SÉPTIMA. - CONFORMACIÓN: Para todos los efectos legales, con los bienes transferidos por 
LOS FIDEICOMITENTES, se confonna el PATRIMONIO AUTÓNOMO, el cual, estará afecto 
a las flnalldades contempladas en el objeto de este contrato y se mantendrán separados del 
resto de los activos de LA FIDUCIARIA y de los que pertenezcan a otros patrimonios 
autónomos administrados por LA f:IDUCIARIA. 

Los bienes que conforman este patrimonio autónomo se mantendrán separados del resto de los 
activos de FIDUCIARIA CENTRAL S.A y no formarán parte de la garantfa general de los 
acreedores de LA FIDUCIARIA, sólo serán destinados al cumplimiento de las obligaciones 
contraídas en virtud de este contrato de conformidad con lo establecido en los artículos 1227 y 
1233 del Código de Comercio; por lo tanto, las obligaciones que se contraigan en cumplimiento 
del objeto e instrucciones de este contrato, están amparadas exclusivamente por los activos de 
este PATRIMONIO AUTONOMO, de manera que los acreedores de dichas obligaciones no 
podrán perseguir los bienes vinculados a otros patrimonios autónomos bajo la administración de 
la FIDUCIARIA, ni los que pertenecen al patrimonio de la FIDUCIARIA; así como los 
acreedores de dichos patrimonios autónomos y de la FIDUCIARIA tampoco podrán perseguir 
los activos del presente patrimonio autónomo. /?J 
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OCTAVA. LIBERTAD DE GRAVÁMENES, SANEAMIENTO POR EVICCIÓN Y VICIOS 
REDHIBITORIOS: EL FIDEICOMITENTE APORTANTE se obllga al saneamiento para el caso 
de evicción y vicios redhibitorios, propios del INMUEBLE en los términos de ley, respecto del 
inmueble que Ingrese al FIDEICOMISO, obligación que hacen extensiva no sólo hacia LA 
FIDUCIARIA, sino también frente a terceros a quienes ésta transfiera el Inmueble o sus 
desmembraciones, haciendo suyas didlas obligaciones. Desde ahora se entiende que El 
FIDEICOMITENTE APORTANTE han autorizado a LA FIDUCIARIA para hacer constar esta 
cláusula en el texto del documento por el que llegue a transferir a cualquier tJtulo la propiedad del 
bien fideicomitido. 

PARAGRAFO PRIMERO: Si en el bien fidelcomltldo llegare a realizarse mejoras, cambios o 
modificaciones, EL EL FIDEICOMXTENTE DESARROLLADOR se obliga a responder por ellas 
ante LA FIDUCIARIA y ante terceros, de tal manera que LA FIDUCIARIA y EL FIDEICOMISO 
PROYECTO ESTAMBUL quedan exonerados de toda responsabilidad por cualquier acto o hecho 
que se relacione con dichas mejoras o modificaciones. Esta estipulación deberá constar en el texto 
del documento por el que se llegue a transferir a cualquier título la propiedad de los bienes 
fideicomitidos. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las partes acuerdan que una vez modificado el presente contrato, lo 
referente a la responsabilidad por vicios constructivos de las unidades resultantes del Proyecto a 
desarrollar, estará a cargo de los FIDEICOMITENTES. 

CAPITULO V 
ENTREGA Y TENENCIA DE LOS BIENES INMUEBLES 

NOVENA. ~ CUSTODIA Y TENENCIA DE LOS BIENES: Una vez sea transferido y entregado 
el bien inmueble con el cual se ha de incrementar al FIDEICOMISO que por ~ acto se 
constituye, LA FIDUCIARIA como vocera de éste y por instrucción EL FIDEICOMITENTE 
APORTANTE conforme a la autorización Impartida a través de éste contrato, entregará a favor 
del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR la custodia y tenencia material del Inmueble a título 
de comodato precario. 

CAPITULO Vl 
BENEFICIARIOS Y RESTITUCIÓN DEL APORTE 

DÉCIMA. • BENEFICIARIOS: Son beneficiarlos del presente contrato de Fiducla Mercantil, 
LOS FIDEICOMITENTES, de la siguiente manera: 

10.1. son BENEFICIARIOS i) el FIDEICOMITENTE APORTANTE consistiendo su 
beneficio en recibir a la liquidación del patrimonio autónomo el valor acordado por 
EL INMUBLE, ii) El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR consistiendo su 
beneficio en recibir a la liquidación del patrimonio autónomo los recursos que haya 
transferido al mismo; lo anterior, en la medida en que se encuentren a paz y salvo 
con el PATRIMONIO AUTÓNOMO por las obligaciones adquiridas y con ~ 
FIDUCIARIA por el pago de la remuneración por su gestión. , /f-
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Sin perjuicio de lo anterior, el BENEFICIO establecido en el presente contrato podrá modificarse 
en el evento de modificarse Integralmente para adaptar su objeto y finalidad al desarrollo de un 
proyecto inmobiliario. 

PARAGRAFO PRIMERO. - LOS FIDEICOMITENTES podrán ceder la totalidad o parte de los 
derechos y las obligaciones correlativas a ellos que le corresponden en este contrato, previa 
autorización de LA FIDUCIARIA y de LOS FIDEICOMITENTES cedido. Dicha cesión se 
efectuará mediante documento privado suscrito por cedente y cesionario, y será notificada y 
enviada a LA FIDUCIARIA, en este documento deberá constar el nombre, dirección y teléfono 
del cedente y ceslonarlo, la declaración por la cual el cesionario manifiesta Que conoce el contrato 
de fiducia constitutivo del FIDEICOMISO, el estado del mismo, y las obligaciones y derechos 
que adquiere en virtud de la cesión, todo ello para efecto de los registros de LA FIDUCIARIA, 
documento que deberá ceñirse a lo previsto en este contrato. 

LA FIDUCIARIA, podrá solicitar modificaciones, aclaraciones o adiciones al texto del acuerdo 
de cesión, cuando considere que con el mismo se afectan derechos de terceros, de los 
contratantes o de LA FIDUCIARIA, así mismo, podrá objetar la vinculación de cesionarios 
mediante comunicación escrita en dicho sentido dirigida al cedente, sin que para ello se requiera 
motivación alguna, quedando entendido que la cesión se registrará y quedará en firme ante la 
FIDUCIARIA hasta tanto se atiendan los comentarios, modificaciones o aclaraciones requeridos 
por esta última. 

Adicionalmente, en virtud de la cesión que se efectúe en los términos anteriores, y como 
requisito necesario para el registro de la misma en LA FIDUCIARIA, el cesionario deberá 
suscribir un pagaré con espacios en blanco para que LA FIDUCIARIA lo llene según las 
instrucciones que el otorgante dará y en las cuales se preverá que el valor del pagaré será por 
concepto de comisiones fiduciarias, costos y gastos a favor de LA FIDUCIARIA, en desarrollo 
del objeto del presente contrato, adicionalmente y de ser el caso suscribirá el respectivo pagaré 
a favor del Fideicomiso, en los términos que se estDblecen en la cláusula décima segunda 
siguiente. 

CAPITULO VII 
INSTRUCCIONES 

DÉCIMA PRIMERA. - INSTRUCCIONES: En ejecución del objeto del presente contrato LA 
FIDUCIARIA como vocera y administradora fiduciaria del PATRIMONIO AUTÓNOMO que 
aquí se constituye, obrará en desarrollo de las Instrucciones que Imparta LOS 
FIDEICOMITENTES y en especial las siguientes: 

11.1 Recibir las sumas de dinero aportadas para la constitución del patrimonio autónomo 
que se conforma mediante la celebración del presente contrato. 

11.2 Recibir la titularidad jurídica del (los) inmueble(s) transferido(s) para el incremento del 
patrimonio autónomo que se constituye mediante la celebración del presente contrato. 

11.3 Mantener la titularidad jurídica del(los) inmueble(s) transferido(s) para la constitución 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO que se conforma mediante la celebración del 
presente contrato y demás activos que sean transferidos con posterioridad. 

11.4 Entregar a título de comodato precario al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR el 
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11.s Contabilizar como aporte de LOS FIDEICOMITENTES el valor del(los) inmueble(s) 
objeto de transferencia y las mejoras que éste (estos) reallce(n) sobre el mismo y 
reporte(n) a LA FIDUCIARIA. 

11.6 Colocar los recursos del PATRIMONIO AUTÓNOMO, en los FONDOS que administra 
LA FIDUCIARIA. 

11.7 Reglamentar o modificar integralmente el presente contrato de fiducia mercantil, de 
conformidad con las instrucciones que para tal efecto imparta LOS 
FIDEICOMITENTES, previa reglamentación o modificación integral, deberá revisarse 
el estado del inmueble con el fin de evidenciar que el mismo se encuentre libre de 
cualquier limitación o gravamen. En el evento en que se requiera, previa 
reglamentación o modificación, LA FIDUCIARIA podrá solicitar a LOS 
FIDEICOMITENTES nuevo estudio de títulos con concepto favorable. Así mismo LA 
FIDUCIARIA hasta tanto no se reglamente o moáifique integralmente el presente 
contrato de fiducla mercantil, no tendrá vinculación alguna con la ejecución de las obras 
o mejoras que realice(n) LOS FIDEICOMITENTES sobre el (los) inmueble(s) 
fideicomltldo(s). Por lo tanto, LOS FIDEICOMITENTES no podrán usar el nombre de 
LA FIDUCIARIA ni el del PATRIMONIO AUTÓNOMO, para la vinculación de 
terceros a desarrollos que pretenda adelantar, evitando inducir a error en relación con 
la participación fiduciaria distinta a la de ser la titular jurídica de los activos 
fideicom itidos y del objeto del presente contrato fiduciario. 

11.8 De conformidad con lo establecido en el presente contrato, transferir a LOS 
FIDEICOMITENTES o quien este Indique, a la terminación del presente contrato, los 
activos que a esa fecha se encuentren conformando el presente PATRIMONIO 
AUTÓNOMO, siempre y cuando LOS FIDEICOMITENTES se encuentre(n) a paz y 
salvo respecto de sus obligaciones y las comisiones fiduciarias se encuentren 
debidamente atendidas, las cuales están a cargo de LOS FIDEICOMITENTES. 

11.9 Entregar al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR los excedentes que a la 
terminación y/o liquidación se encuentren en el PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

11.10 Atender las instrucciones impartidas por LOS FIDEICOMITENTES a través del 
presente contrato de Flduda Mercantil y aquellas que lmparta(n) con posterioridad en 
virtud del objeto contractual. 

11.11 Facturar las comisiones fiduciarias que se generen con ocasión de la suscripción del 
presente contrato de Flducia Mercantil a EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
quien(es) se obllga(n) a asumir su pago directamente, en el evento en que no existan 
recursos en el fondo de reserva que se conforma con la celebración de este contrato. 

11.12 Las demás instrucciones que le sean impartidas en virtud del presente contrato 
fiduciario. 

CAPITULO VIII 
OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

DECIMA SEGUNDA. -OBLIGACIONES DE EL FIDEICOMITENTE APORTANTE: con 'ª 
suscripción del presente contrato, EL FIDEICOMITENTE APORTANTE contrae las siguientes 
obligaciones de caráct~r ~eneral, adicionales a las establecidas en la ley y en las demás cláus~ 

de este contrato fiduciario: /f 
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12.1 EL FIDEICOMITENTE APORTANTE se obliga a transferir EL INMUBLE al 
FIDEICOMISO, a título de adición en flducia mercantil. 

12.2 Asumir el pago de los impuestos, tasas, contribuciones, multas y/o sanciones que se 
causen a partir del otorgamiento de la escritura de transferencia respectiva, que como 
aportante deba asumir. 

12.3 EL FIDEICOMITENTE APORTANTE se obliga a colaborar con LA FIDUCIARIA en la 
defensa y conservación de los bienes que conformen el PATRIMONIO AUTÓNOMO, 
obligándose a informarle cualquier hecho que los pueda afectar, siendo responsables 
por los perjuicios que se generen por la omisión de dicha información. 

12.4 EL FIDEICOMITENTE APORTANTE se obliga a entregar a LA FIDUCIARIA a la firma 
del presente documento los documentos exigidos por las normas legales vigentes sobre 
el Sistema de prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo- SARLAFT
, y actualizar la información en forma veraz y verificable, anualmente o cada vez que se 
lo solicite LA FIDUCIARIA. 

12.5 Se obliga a instruir a LA FIDUCIARIA, respecto de las gestiones que ésta deba 
adelantar, con relación a situaciones no previstas ni contempladas en el presente 
contrato. 

12.6 !L FIDEICOMITENTE APORTANTE se obliga a infOimar por escrito a LA 
FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) dfas hábiles siguientes, cada vez que modifique o 
cambie los datos correspondientes a dirección, domlclllo, teléfonos, fax, ocupación, 
profesión, oficio, razón social, representación legal, lugar de trabajo o residencia y en 
fin cualquier circunstancia que varíe de las que reporte a la firma del presente contrato. 

12.7 EL FIDEICOMITENTE APORTANTE se obligan salir al saneamiento por evicción y 
vicios redhibitorios de LOS INMUEBLES, en los términos de ley sobre el inmueble que 
se transfiera para el Incremento del FIDEICOMISO y entregarlo a paz y salvo por todo 
concepto, salvo los gravámenes mencionados anteriormente. 

12.8 Permitir mejoras en EL INMUEBLE, permitir demoliciones, permitir y coadyuvar en 
solicitar, tramitar y obtener licencias y permisos ante cualquier entidad publica 

DÉCIMA TERCERA. OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR: En 
virtud de la suscripción del presente contrato, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
contrae las siguientes obligaciones de carácter general, adicionales a las establecidas en la ley 
y en las demás cláusulas de este contrato fiduciario: 

l. Asumir el pago de los impuestos, tasas, contribuciones, multas y/o sanciones que se 
causen a partir del otorgamiento de la escritura de transferencia respectiva que como 
aportante deba asumir, así como el pago de los servicios públicos del bien fldelcomítído 
una vez tenga la tenencia del inmueble. 

2. Se obliga a recibir a título de comodato precario el bien inmueble fideicomitido, 
cumpliendo con todas y cada una de las obligaciones que en virtud de la custodia y 
tenencia de los Inmuebles se deriven. 

3. Realizar el pago de los servicios públicos mientras ostenten la tenencia del INMUEBLE 
4. Colaborar con LA FIDUCIARIA en la defensa y conservación de los bienes que 

conformen el PATRIMONIO AUTÓNOMO, obligándose a ínformarle cualquier hecho 
que los pueda afectar, siendo responsables por los perjuicios que se generen por la 
omisión de dicha información. /-o/ 
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s. Registrar la escritura pública de transferencia para incrementar el FIDEICOMISO, en el 
respectivo folio de matrícula inmobiliaria en la respectiva Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos. 

6. Oponerse a toda medida preventiva o ejecutiva tomada contra los bienes del 
FIDEICOMISO o por obligaciones que los afecten, en el caso en que LA FIDUCIARIA 
no lo hiciere. 

7. Se obliga a Instruir a LA FIDUCIARIA, respecto de las gestiones que ésta deba 
adelantar, con relación a situaciones no previstas ni contempladas en el presente 
contrato. 

8. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a informar por escrito a LA 
FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, cada vez que modifique o 
cambie los datos correspondientes a dir.ec:ción, domicilio, teléfonos, fax, ocupación, 
profesión, oficio, razón social, representación legal, lugar de trabajo o residencia y en fin 
cualquier circunstancia que varíe de las que reporte a la firma del presente contrato. 

9. EL FlDEICOMITENTE DESARROLLADOR Se obliga aportar los recursos establecidos 
en el p¡esente contrato y en el plazo en que se requiera. 

10. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a cancelar a LA FIDUCIARIA el 
valor establecido en este contrato como remuneración por comisión Fiduciaria. 

11. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a entregar a LA FIDUCIARIA, a 
más tardar el tercer (3) día hábil siguiente a que se le solicite, los recursos necesarios 
para la administración del presente PATRIMONIO AUTÓNOMO 

12. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obligan a colaborar con LA 
FIDUCIARIA en la defensa y conservación de los bienes que conformen el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO, obligándose a Informarle cualquier hecho que los pueda 
afectar, siendo responsables por los perjuicios que se generen por la omisión de dicha 
información. 

13. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a entregar a LA FIDUCIARIA a 
la firma del presente documento los documentos exigidos por las normas legales vigentes 
sobre el Sistema de prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo -
SARLAFT-, y actualizar la información en fonna veraz y verificable, anualmente o cada 
vez que se lo solicite LA FIDUCIARIA. 

14. El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a otorgar en la fecha de firma del 
presente contrato, un (01) pagaré en blanco, con su respectiva carta de instrucciones a 
favor del FIDEICOMISO como garantía para respaldar las obligaciones que a su cargo 
se derivan del presente contrato de Fiducia Mercantil. 

15. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a otorgar en la fecha de firma del 
presente contrato, un (01) pagaré en blanco, con su respectiva carta de instrucciones a 
favor de la FIDUCIARIA como garantía para respaldar las obllgaciones que a su cargo 
se derivan del presente contrato de Fiducía Mercantil. 

16. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a responder por los impuestos 
territoriales y demás cargas tributarlas que se deriven del Inmueble fldeicomltldo. 

17. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a situar en EL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO los fondos necesarios para atender los gastos y costos que se generen con 
ocasión del desarrollo del presente contrato, dentro de los tres (03) días siguientes a '1¡ 
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18. Desarrollar el PROYECTO ESTAMBUL obtener licencias urbanísticas y demás 
permisos ante entidades públicas, responder por las restituciones de que trata la 
cláusula decima del presente documento. 

19. Las demás que establezca la ley o éste contrato fiduciario. 

DÉCIMA CUARTA. ~OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: LA FIDUCIARIA tendrá las 
siguientes obligaciones: 

14.1. Ejecutar el presente Contrato de Fiducia Mercantil en los términos regulados en el mismo. 
14.2. Mantener los bienes que se transfieran al PATRIMONIO AUTÓNOMO separados de 

los suyos propios y de los que correspondan a otros negocios fiduciarios. 
14.3. Llevar la personería para la protección y defensa de los bienes que conformen El 

PATRIMONIO AUTÓNOMO, contra actos de terceros y aún de LOS 
FIDEICOMITENTES. 

14.4. Ejercer todos los derechos y acciones derivados de la naturaleza de los bienes que se 
transfieran al PATRIMONIO AUTÓNOMO, siempre que cuente con recursos 
necesarios, suficientes y disponibles en el mismo para tal efecto. 

14.5. Otorga los poderes o coadyuvancla que requiera LOS FIDEICOMITENTES para 
adelantar los trámites de licencia urbanísticas, trámites ante entidades públicas y 
privadas. 

14.6. Rendir cuentas de su gestión, mediante informes escritos cada seis (6) meses, contados 
a partir de la fecha de celebración del presente contrato de Fiducia mercantil, de 
conformidad con la Circular Básica Jurídica. 

14~7. Llevar la contabilidad del PATRIMONIO AUTÓNOMO, acorde con las disposiciones 
legales vigentes. 

14.8. Pedir Instrucciones al Superintendente Financiero, cuando se le presenten serias y 
fundadas dudas acerca de la naturaleza y el alcance de sus obligaciones o deba apartarse 
de las instrucciones contenidas en el presente documento, quedando en suspenso el 
cumplimiento de la obligación materia de la consulta, sin que por este hecho LA 
FIDUCIARIA Incurra en Incumplimiento. La anterior suspensión no exonera a la 
FIDUCIARIA, del cumplimiento de sus deberes legales en cumplimiento de la finalidad 
de este contrato fiduciario. 

DÉCIMA QUINTA.- RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA: Las partes declaran que 
conocen, entienden y aceptan que LA FIDUCIARIA responde hasta por la culpa leve conforme 
al artículo 63 inciso 2o. del Código Civil; que obra en desarrollo del presente contrato de Flducia 
Mercantil que originó la conformación del FIDEICOMISO, única y exclusivamente en calidad 
de administradora fiduciaria y vocera del citado PATRIMONIO AUTÓNOMO; y que no es 
codeudora, garante, ni avalista de LOS FIDEICOMITENTES o del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO; que tampoco podrá endilgársele responsabilidad por las actuaciones de LOS 
FIDEICOMITENTES, en especial las originadas por dolo de éste frente a los bienes 
fideicomitidos; y no garantizará el cumplimiento de las obligaciones de ninguna de las partes del 
presente contrato, como tampoco los pagos a los terceros destinatarios de los mismos, ni el 
pago efectivo de las obllgaclones adquiridas en desarrollo del presente contrato, que únicamente 
se obliga a realizar con los recursos existentes en el PATRIMONIO AUTÓNOMO, hasta su 
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Queda claramente entendido que para efectos jurídicos y de responsabilidad, LA FIDUCIARIA 
no es asociada de LOS FIDEICOMITENTES y bajo ninguna circunstancia LA FIDUCIARIA 
será responsable por la falta de recursos en el PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

Parágrafo Primero: LA FIDUCIARIA no será responsable por caso fortuito, fuerza mayor, el 
hecho de un tercero o la violación de deberes legales o contractuales por parte de LOS 
FIDEICOMITENTES. 

Parágrafo Segundo: LA FIDUCIARIA podrá abstenerse de actuar, válidamente y sin 
responsabilidad alguna de su parte, frente a Instrucciones de LOS FIDEICOMITENTES 
manifiestamente Ilegales o contrarias a los fines del presente contrato. 

Parágrafo Tercero: Sin perjuicio del deber de diligencla en el cumplimiento de las obligaciones 
que LA FIDUCIARIA contrae como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO, queda entendido 
que LA FIDUCIARIA no actuará en desarrollo del presente contrato como asesor jurídico, 
tributario, financiero, cambiario o de cualquier otra índole y, por tanto, no responderá por las 
consecuencias derivadas de las decisiones que LOS FIDEICOMITENTES o sus asesores tomen 
con respecto a dichos aspectos. 

CAPITULO IX 
DERECHOS DE LAS PARTES 

DÉCIMA SEXTA. - DERECHOS DE LOS FIDEICOMITENTES: Además de los derechos 
derivados de la celebración del presente contrato, LOS FIDEICOMITENTES tendrán los 
siguientes derechos, los cuales guardan relación de causalidad con la finalidad de este contrato: 

16.1. Exigir a LA FIDUCIARIA el cumplimiento de sus obligaciones y ejercer la acción de 
responsabilidad frente a ella por su incumpilmlento. 

16.2. Pedir la remoción de LA FIDUCIARIA y nombrar el sustituto, cuando a ello hubiere 
lugar. 

16.3. Revisar las cuentas del FIDEICOMISO y exigir rendición de cuentas a lA FIDUCIARIA 
en los términos establee Idos en la ley. 

16.4. Aprobar las cuentas flnales que le presente LA FIDUCIARIA a la terminación del 
contrato. 

DÉCIMA SEPTIMA. - DERECHOS DE LA FIDUCIARIA: Además de los derechos derivados 
del presente contratar LA FIDUCIARIA tendrá los derechos señalados en la ley: 

16.1. Recibir el valor pactado como retribución por la gestión que se adelante en ejecución del 
presente contrato, a cargo de los FIDEICOMITENTES. 

16.2. Exigir a LOS FIOEICOMITENTES el cumplimiento de sus obligaciones y ejercer la 
acción de responsabilidad frente a éstos por su Incumplimiento. /1j 
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CAPITULO X 
GESTION DEL RIESGO 

DÉCIMA OCTAVA. ~GESTIÓN DE RIESGOS: Los riesgos asociados al negocio a que se 
refiere este contrato, son aquellos referidos en la propuesta comercial pre5entada por la 
Fiduciaria y aceptada por EL FIDEICOMITENTE, en virtud de la cual se celebra este contrato 
y forma parte integral del mismo; los mecanismos para el cumplimiento de las políticas y 
estándares establecidos por LA FIDUCIARIA para la gestión de tales riesgos, son los 
sigu ientes: 

Con relación al RIESGO LEGAL: LA FIDUCIARIA cuenta con un procedimiento adecuado de 
estructuración de negociosr el cual contempla entre otros aspectos, la revisión de la normatlvidad 
aplicable a cada uno de los negocios, la revisión de los documentos necesarios para la 
celebración de los contratos fiduciarios, la revisión del alcance del contrato, la revisión de las 
obligaciones y derechos de los FIDEICOMITENTES y de LA FIDUCIARIA. 

Con relación al RIESGO OPERACIONAL: LA FIDUCIARIA cuenta con el Sistema de 
Administración de Riesgo Operacional (SARO), el cual incluye metodologías de identificación, 
medición, monitoreo y control de riesgos y elementos como las políticas, responsabilidades de 
las diferentes Instancias de decisión, órganos de control e infraestructura tecnológica entre otros. 
Adicionalmente cuenta con, procesos, procedimientos, manuales, y sistemas de información para 
hacer seguimiento y control a las actividades requeridas en la ejecución de los contratos 
fiduciarios. 

Con relación al RIESGO DE MERCADO: LA FIDUCIARIA cuenta con el Sistema de 
Administración de Riesgo de Mercado (SARM), el cual Incluye metodologías de identificación, 
medición, monltoreo y control de riesgos y elementos como las políticas, responsabilidades de 
las diferentes instancias de decisión, órganos de control e infraestructura tecnológica entre otros. 
No obstante, LOS FIDEICOMITENTES, conocen y aceptan que para el presente negocio dado 

que no posee portafolio de Inversión asociado LA FIDUCIARIA no administrará el riesgo de 
mercado conforme a la normatlvidad Vigente. 

Con relación al RIESGO DE UQUIDEZ: LA FIDUCIARIA cuenta con el Sistema de 
Administración de Riesgo de liquidez (SARL), el cual incluye metodologías de identificación, 
medición, monitoreo y control de riesgos y elementos como las políticas, responsabilidades de 
las diferentes Instancias de decisión, órganos de control e infraestructura tecnológica entre otros. 
No obstante, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, conoce y acepta que para el presente 
negoclo LA FIDUCIARIA no administrará el riesgo de liquidez conforme a la normatividad 
vigente. 

Con relación al RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO: 
LA FIDUCIARIA cuenta con el Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo (SARLAFT) el cual incluye las políticas para la administración del 
riesgo de LNFT y las medidas necesarias para asegurar su cumplimiento, los procedimientos 
establecidos aplicables para la adecuada implementación y funcionamiento de los elementos y 
las etapas del SARLAFT, las metodologías para la segmentación por factores de riesgo y los 
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Procedimientos establecidos para la ídentificación, medición, control y monitoreo del riesgo de 
LA/FT, la estructura organizacional, las funciones y responsabilidades de quienes participan en 
la administración del riesgo de L.NFT, los procedimientos de control interno y revisión del 
SARLAFT y los programas de capacitación del SARLAFT. Adicionalmente se cuenta con los 
procesos de vinculación, cnnodmiento y estudio de sus clientes y monltoreo de las operaciones 
realizadas dentro de la vigencia del contrato. 

Con relación al RIESGO REPUTACIONAL: Este riesgo se genera en la mayoría de los casos 
como consecuencia de las situaciones de riesgo antes citadas, y por ende las herramientas y 
mecanismos para su mitigación se encuentran descritos en los ítems anteriores. 

Las partes con la suscripción del presente contrato, se obligan a acatar los mecanismos 
establecidos para el cumplimiento de los estándares Indicados para la gestión de los riesgos 
asociados al presente contrato. 

CAPITULO XI 
GASTOS, COSTOS Y COMISIÓN Fl'.DUCIARIA 

DÉCIMA NOVENA. - GASTOS Y C-OSTOS: Los gastos, costos y pagos que se generen por la 
celebración del presente contrato de Fiduda Mercantil su ejecución y liquidación, son de cargo 
del FIDEICOMITENTE DESARRROLLADOR, as( como, los impuestos, tasas y contribuciones 
causados a partir de la suscripción de éste contrato, el pago de servicios públicos (una vez tenga 
ta tenencia del inmueble), comisiones fiduciarias y en general, cualquier gasto o costo necesario 
para el cumplimiento del objeto del contrato de Flducia Mercantil. 

VIGESIMA. - COMISIÓN: Como contraprestación por su labor LA FIDUCIARIA recibirá a 
título de comisión, las siguientes sumas: 

a) Una comisión por estructuración equivalente a DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000, 
oo} más IVA, pagadera a la suscripción de este contrato. 

b} El equivalente a Una comisión de administración mensual equivalente a DOS SALARIOS 
MfNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (2,0 SMMLV) más IVA, que se generará 
y causará desde la firma del contrato, en caso de que durante los 6 meses siguientes a su 
celebración no se haya realizado la reglamentación o modificación para el desarrollo 
inmobiliario la comisión será el equivalente a TRES SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES 
LEGALES VIGENTES (3,0 SMMLV) más IVA y hasta la reglamentación o modificación 
integral del FIDEICOMISO. 

e) La suma equivalente a UN SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE (1 SMMLV) 
más IVA, por el reglstro de la cesión de derechos, así como por cada reglamentación, 
modificación, adición o aclaración que deba efectuársele al presente contrato de Fiducia 
Mercantil, que deberá ser cancelado en la fecha de firma de la escritura pública o documento 
privado que contenga el acto de modificación, adición o aclaración. Lo anterior, a excepción 
de aquellas modificaciones que sean: para incrementar los recursos objeto de administración, 
las que contengan prorroga a éste contrato o las que requiera la FIDUCIARIA. En caso de 
reglamentación del FIDEICOMISO p¡;1ra el desarrollo de un proyecto inmoblllalio, las 
comlslones serán rev!sad~s y presentadas al comité de negocios oarasevisión y aceoradón. /Íj' 
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d) La suma de SEIS SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (6 SMMLV) 
en el evento en que LOS FIDEICOMITENTES decidan ceder el presente contrato a otra 
sociedad fiduciaria, por causas no imputables a LA FIDUCIARIA. 

Parágrafo primero: Las comisiones aquí descritas deben ser adicionadas en el valor que 
correspanda por concepto de IVA. Todo cobro por estos conceptos será asumido por EL 
FIDEICOMITENTE DESARRROLLADOR, no obstante estas sumas podrán ser descontadas 
de los recursos que se administren en el presente patrimonio autónomo que de ser el caso se 
constituya con esta sociedad fiduciaria, para la administración de los dineros entregados por las 
personas Interesadas en adquirir unidades resultantes del proyecto que se construya sobre el 
inmueble fldeicomitldo, siempre teniendo en cuenta que dicho porcentaje equivaldrá al 
presupuesto de ventas del eventual proyecto. 

En caso de reglamentarse el presente contrato con el fin de modificar su objeto para el desarrollo 
de un proyecto inmobiliario se tendrán en cuenta los pagos efectuados en el presente 
FIDEICOMISO junto con los pagos que se realicen en el patrimonio de administración de 
recursos, con el fin de liquidar el saldo a cobrar durante la etapa de construcción del respectivo 
proyecto y liquidación de los Fideicomisos, esto con el fin de tener en cuenta el porcentaje del 
presupuesto de ventas señalado en el párrafo anterior. 

Los gastos referentes a Impuestos, tasas, contribuciones, gastos financieros, y demás, en que 
incurra LA FIDUCIARIA para el desarrollo y defensa de los bienes del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO, serán asumidos por FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

Las comisiones serán facturadas a LOS FIDEICOMITENTES. En caso de que no se cancelen 
las comisiones, estas serán descontadas de los recursos en administración en el presente 
PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, mediante la suscripción de este contrato acepta de 
manera expresa que la certificación sobre el monto de la comisión adeudada a LA FIDUCIARIA 
suscrita por el representante legal y el contador de la misma, prestará mérito ejecutivo suficiente 
para su cobro por la vía judicial o extrajudicial sin necesidad de requerimiento alguno. Si 
existieren recursos en el PATRIMONIO AUTÓNOMO, LOS FIDEICOMITENTES autoriza 
desde ya a LA FIDUCIARIA a descontar de dichos recursos directamente el valor de las 
comisiones. 

Parágrafo 5egundo: LA FIDUCIARIA podrá abstenerse de realizar gestión alguna 
relacionada con el desarrollo del presente contrato si al momento en que sea solicitada se está 
en mora en la cancelación de la comisión fiduciaria a la que tiene derecho. 

Parágrafo Tercero: FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, se obliga dentro de los dos (2) 
días siguientes al pago de la remuneración fiduciaria, a remitir el soporte del pago a LA 
FIDUCIARIA, para su correspondiente Identificación, en caso de que no se descuente la 
remuneración de los recursos fideicomitidos o del citado patrimonio autónomo de administración 
de recursos que de ser el caso se constituya, de acuerdo a lo antes señalado. ~,fe 
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Parágrafo Cuarto: La remuneración establecida en ésta cláusula, se causará en forma 
anticipada dentro de los primeros diez (10) días del mes y con fecha máxima de pago hasta el 
dia treinta (30) de cada mes, por lo tanto, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, se 
obliga a realizar el pago en el plazo establecido en éste parágrafo en caso de que no se descuente 
la remuneración de los recursos fldelcomltfdos. 

CAPITULO XII 
DURACIÓN Y TERMINACIÓN 

VIGÉSIMA PRIMERA. - DURACIÓN: La presente Flducia Mercantll tendrá una duración de 
DIECIOCHO (18) MESES, no obstante, este contrato permanecerá vigente hasta el 
cumplimiento de su objeto o en caso de que existan recursos o bienes objeto de administración, 
a menos que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR indiquen lo contrario mediante 
comunicación escrita. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. -TERMINACIÓN: El presente contrato de flducla mercantil, podrá darse 
por terminado por las causales consagradas en la norma que rige la materia, o cualquiera de las 
siguientes causas: 

22.1. Por mutuo acuerdo de todas las partes una vez canceladas todas las obligaciones legales y 
contractuales. 

22.2. Por cumplimiento del objeto, para el cual fue constituido. 
22.3. Por decisión judicial debidamente ejecutoriada. 
22A. Por la renuncia de LA FIDUCIARIA debido a cualquiera de las causas establecidas en el 

Código de Comercio o en este contrato. 
22.s. Por la revocación amforme a la ley. 
22.6. Por la imposibilidad de cumplir el ob]eto contractual. 
22.7. En caso de no pago de la remuneración fiduciaria o en caso de que no sean asumidos 

los gastos derivados de éste contrato por parte LOS FIDEICOMITENTES. 
22.8. Por las demás emanadas de la ley y del presente contrato. 

Además de las causales previstas anteriormente, el presente contrato de Fiducia Mercantil podrá 
terminar si en su ejecución sobrevinieren circunstancias que impidan su cabal cumpllmlento, 
tales como el incumplimiento con sus obligaciones de atender los gastos del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO cuando así se requiera, o por incumplimiento de LOS FIDEICOMITENTES en la 
actualización de la información en forma veraz y verificable, de acuerdo con lo establecido por 
las normas que tratan sobre el Sistema de riesgo de prevención de lavado de activos y 
financiación del Terrorismo - SARU\FT-. 

Al momento en que ocurra cualquiera de las causales de extinción del contrato previstas en este 
documento o en la ley, y haya lugar a la devolución de bienes, LA FIDUCIARIA como vocera 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO procederá a la transferencia de los mismos a quien 
corresponda según el momento en que se presente la terminación, de acuerdo con su naturaleza 
y lo dispuesto para el efecto en las normas vigentes, siguiendo el procedimiento indicad)o en 
este contrato en la cláusula de liquidación y subsiguientes. 

~ 
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CAPITULO XIII 
UQUIDACIÓN 
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VIGÉSIMA TERCERA. • LIQUIDACIÓN: Una vez terminado el contrato se liquidará el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO/ para lo cual LA FIDUCIARIA procederá de la siguiente manera: 

23.1. LA FIDUCIARIA procederá a deducir con prelación de los recursos del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO, el pago de las sumas que se le adeuden por concepto de la remuneración 
por su gestión o a la solicitud del pago de la misma a FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, quien a su vez se compromete a pagar las sumas que se adeuden 
por este concepto, siempre que no existan recursos depositados en el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO. 

23.2. LA FIDUCIARIA pagará con los recursos del PATRIMONIO AUTÓNOMO y hasta 
concurrencia de ellos, los pasivos del mismo y las obligaciones garantizadas con él o los 
bienes del FIDEICOMISO, en caso de que éstos existan. 

23.3. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, pagará las obligaciones que subsistan a 
cargo del PATRIMONIO AUTÓNOMO, a más tardar dentro de los quince (15) dfas 
hábiles siguientes a la presentación por parte de LA FIDUCIARIA de los documentos 
soporte, so pena de asumir la responsabilidad derivada de los perjuicios que se causen 
por su incumplimiento. 

23.4. LA FIDUCIARIA presentará un informe a LOS FlDEICOMITENTES acerca de su 
gestión, entendiéndose que si no se formulan observaciones, el contrato se habrá 
terminado en debida forma, procediendo a otorgar escritura públic.a de liquidación si 
hubieren bienes inmuebles a entregar a título de beneficio fiduciario o de restitución, 
según el caso; de lo contrario se procederá a suscribir documento privado de liquidación, 
reputándose liquidado satisfactoriamente y extinguiéndose todos los vínculos 
contractuales creados por virtud de su celebración. Lo anterior, en el entendido de que 
LOS FIDEICOMITENTES no tendrán limite en el tiempo para objetar o presentar 
peticiones frente a las rendiciones de cuentas. 

23.5. LA FIDUCIARIA de conformidad con las instrucciones impartidas en el presente 
contrato procederá a transferir o restituir los bienes que aún se encuentren en el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

CAPITULO XIV 
DOMICILIO 

VIGÉSIMA CUARTA.~ DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales a que 
haya lugar, se fija como domicilio contractual, la ciudad de Bogotá D.C. y como direcciones de 
notificación judicial las siguientes: ~ 

LOS FIDEICOMITENTES / ~ 

M: dEllín Co11aro ~:;.e No ., '.=' • .: ·, • P5X (57 (4) 44á "269 
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CT CONSTRUYE RK S.A.S 
Dirección: CL 99 No. 49-38 of 511 
Ciudad: Bogotá 
Teléfono: 6017561878 
e-mail: kpoveda@ctconstruye.com 

ROBERTO BELARMINO POVEDA SALAZAR 
Dirección: calle 161 # 21 - 65 
Ciudad: Bogotá 
Teléfono: 3222190371 
e-mail: romautos.buc@hotmall.com - doandanl@hotmall.com 

LA FIDUCIARIA: 
Dirección: Avenida El Dorado No. 69 A - 51 Torre B Piso 3 
Ciudad: Bogotá 
Teléfono: 4124707 
Email: fiduciaria@fiducentral.com 

Fiduciaria 
Central 

LOS FIDEICOMITENTES, se obligan a Informar oportunamente por escrito el carnbto de su 
dirección o correo electrónico a LA FIDUCIARIA y en todo caso a mantener actualizada dicha 
Información. 

En el evento en que por cualquier circunstancia no sea posible localizar a LOS 
FIDEICOMITENTES, BENEFICIARIO y/o de la persona encargada de impartir instrucciones 
necesarias para la ejecución necesarias para la ejecución y/o liquidación del contrato, según lo 
establecido en el mismo, luego del envío de dos comunicaciones escritas con Intervalos de 
veinte (20) días calendario, requiriéndolo en tal sentldo a la última dirección de correspondencia 
registrada en LA FIDUCIARIA, se procederá con respecto a las personas ilocalizables, de la 
siguiente manera: 

1. SI el objeto del contrato no se ha agotado, se entenderá que la FIDUCIARIA se 
encuentra autorizada expresamente y plenamente para realizar las gestiones tendientes 
para continuar con la ejecución del FIDEICOMISO de acuerdo con las Instrucciones 
previstas en el presente contrato y dentro de los límites del objeto del mismo. La 
FIDUCIARIA realizará estas gestiones hasta concurrencia de los activos del 
PATRIMONIO AUTONOMO y en ningún caso estará obligada a cubrir con recursos 
propios los gastos necesarios para dicha ejecución. En caso que los recursos del 
FIDEICOMISO no sean suficientes, la FIDUCIAR.IA los solicitará al BENEFICIARIO 
o a la persona encargada de impartir instrucciones si son personas distintas de LOS 
FIDEICOMITENTES, y si estos tampoco aportan los recursos, LA FIDUCIARIA 
quedará facultada para terminar el contrato por ser imposible el cumplimiento de su 
objeto y se procederá a la liquidación del FIDEICOMISO, de la forma que se establecie 
en el numeral segundo siguiente. 

+-
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2. SI el objet:o del contrato se agotó, o de conformidad con el presente contrato se hace 
imposible el cumplimiento del mismo, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

A) Si existieren recursos líquidos en el FIDEICOMISO, que de conformidad con el presente 
contrato deban ser entregados a LOS FIDEICOMITENTES, y/ o BENEFICIARIOS según 
corresponda, estos desde ya, mediante el presente documento, otorgan poder especial a LA 
FIDUCIARIA para que en su condición de apoderada y por ende en nombre y 
representación de LOS FIDEICOMITENTES,y /o BENEFICIARIOS, según corresponda, 
constituya con dichos recursos un encargo fiduciario en el Fondo Abierto que administra la 
FIDUCIARIA, siempre y cuando se hubieren atendido todos los costos y gastos del 
FIDEICOMISO. 

B) SI existen inmuebles o muebles en el FIDEICOMISO, que de conformidad con el presente 
contrato deban ser transferidos a LOS FIDEICOMITENTES,, estos desde ya, mediante el 
presente documento, otorgan poder especial a la FIDUCIARIA para que en su condición 
de apoderada y por ende en nombre y representación de LOS FIDEICOMITENTES según 
corresponda, otorguen la escritura p(1blica en el caso de los inmuebles, o celebre el 
documento privado de transferencia en el caso de los muebles, en virtud de la cual le sea 
transferido el bien a título de restitución de aporte o de beneficio, respectivamente. 

CAPITULO XV 
REPORTE A TRANSUNIÓN 

VIGÉSIMA QUINTA.- CONSULTA Y REPORTE A LAS CENJRALES DE RIESGO: El 
FIDEICOMITENTE autoriza a la FIDUCIARIA o a quien represente sus derechos u ostente 
en el futuro la calidad de acreedor a reportar, procesar, solicitar y divulgar a las centrales de 
Riesgo Crediticio que administra la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de 
Colombia, o a cualquier otra entidad que maneje o administre bases de datos con los mismos 
fines, toda la información referente a su comportamiento como cliente de la unidad. Lo 
anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones se reflejará en las 
mencionadas bases de datos, en donde se consignan de manera completa, todos los datos 
referentes a su actual y pasado comportamiento frente al sector financiero y, en general, 
frente al cumplimiento de sus obligaciones. 

Para todos los efectos, conoce y acepta expresamente que los reportes y plazos se efectuarán 
de conformidad con las normas legales que regulan la materia. 

Igualmente manifiesta que conoce y acepta, que la consecuencia de esta autorización será la 
consulta e indusión de sus datos financieros en la Central de Información del Sector Financiero, 
y demás entidades es que manejen este tipo de información, por tanto, las entidades del sector 
financiero afiliadas a dichas centrales conocerán su comportamiento presente y pasado 
relacionado con el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones financieras. 

CAPITULO XVII 
DIFERENCIAS 

VIGÉSIMA SEXTA. - DIFERENCIAS: Para solucionar cualquier diferencia que surja deriv~ 
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de la celebración, ejecución o liquidación del presente contrato, las partes buscarán mecanismos 
de arreglo directo, tales como la negociación directa y la conclllacíón. En tal evento dispondrán 
de un término de quince (15) días calendario, contados a partir de la fecha en que cualquiera 
de ellas haga una solicitud en tal sentido, el que podrá ser prorrogado por ellas mismas de 
común acuerdo por una sola vez. En todo caso, cualquier conflicto será solucionado por la 
Jurisdicción Ordinaria. 

CAPITULO XVIII 
ASPECTOS TRIBUTARIOS - NIT 

VIGÉSIMA SEPTIMA. - ASPECTOS TRIBUTARIOS: LOS FIDEICOMITENTES garantizan 
que los bienes transferidos mediante el presente contrato, se encuentran en paz y a salvo por 
todo concepto de Impuestos, tasas o contribuciones, a la fecha de celebración del presente 
contrato de flducia mercantil. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, manifiesta que es 
de su cargo, a partir de la firma del presente contrato de flducla mercantil, todos los tributos, 
sanciones, multas o intereses que recaigan o puedan recaer sobre los bienes y actividades que 
se desarrollen con ocasión a la celebración del mismo por LA FIDUCIARIA como vocera del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO. LOS FIDEICOMITENTES se obliga a notificar a LA 
FIDUCIARIA acerca de todo recibo de llquldadón de tributos que se generen por la constitución 
y ejecución del presente contrato, y se obligan a cancelarlos dentro de los términos que la 
administración haya ftlado para ello. 

VIGÉSIMA OCTAVA •• NIT DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO: El patrimonio autónomo que 
se constituye mediante el presente instrumento público, conforme a las disposiciones legales se 
Identificará con el Nit: 830.053.036-3, por tanto, en todos y cada uno de los actos jurídicos 
en que intervenga LA FIDUCIARIA como administradora y vocera del FIDEICOMISO antes 
mencionado, se harán bajo el número de identificación tributarla anteriormente señalado, 
especialmente los relacionados con impuestos, tasas o contribuciones de cualquier orden, entre 
otros 

VIGÉSIMA NOVENA. - MÉRITO EJECUTIVO: Es Igualmente claro para las partes, que las 
obligaciones que por este acto se adquieren constituyen obligaciones de dar y hacer exigibles 
ejecutivamente de manera conjunta o individual según corresponda, para lo cual el presente 
contrato prestará mérito ejecutivo. 

TRIGESIMA.- INDEMNIDAD: LOS FIDEICOMITENTES se obligan a mantener Indemne a 
la FIDUCIARIA frente a las eventuales contingencias judiciales o extrajudiciales que se 
presente en virtud de las gestiones adelantadas por la FIDUCIARIA con ocasión a la celebración 
del presente contrato y que no se deriven por su culpa, las condenas derivadas de los procesos 
o reclamaciones judiciales, administrativas y de cualquier otra naturaleza que sean presentadas 
en contra de la FIDUCIARIA directamente o como vocera del FIDEICOMISO derivadas de la 
ejecución del presente contrato y que no sean causadas por su culpa y se obliga a salir en su 
defensa por reclamaciones, multas o demandas judiciales interpuestas por entidades públicas o 
privadas, cualquiera sea su causa, efecto, objeto, índole, naturaleza, o esencia. Así las cosas, 
LOS FIDEICOMITENTES se obliga de manera incondicional, irrevocable y a la orden de ta 
FIDUCIARIA a cancelar el valor de las respectivas contingencias y condenas, así como las 
agencí~s en derecho y las costas del proceso, honorarios. de abogados y árbitros, así co~ 
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cualquler gasto en que deba Incurrirse con ocasión de dichas acciones, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la recepción del requerimiento efectuado Por la FIDUCIARIA en tal 
sentido a lOS FIDEICOMITENTES. En defecto de lo anterior, autorizan a la FIDUCIARIA a 
deducir de los recursos del FIDEICOMISO, los recursos correspondientes a los costos en que 
incurra por los conceptos mencionados y a cubrir las respectivas erogaciones. 

Para constancia de lo anterior, se suscribe el presente contrato en dos (03) ejemplares del mismo 
tenor y valor legal, a los 13 días del mes de septiembre de 2022 

EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 

KATHERINE P V DA ACOSTA 
e.e. 1.020.793.067 
En Representación de 
CT CONSTRUYE RK S.A.S 
Nit 901.183.911-8 

EL FIDEICOMITENTE APORTANTE 

ROBERTO BELARMINO POV 
C.C. 2.085.717 de Encino (Santand~r) 

LA FIDUCJARIA, 

e l;;t:-.. -
CARLOS MAURICIO ROLDÁN MUÑOZ 
e.e 71.595.208 expedida en Medellin 
Representante Legal 
FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 

Esta hoja de firmas hace parte integral del Contrato de Fiduda Mercantil mediante el cual se constituye el FIDEICOMISO 
PROYECTO ESTAMBUL 
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MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 
ADMINISTRACIÓN Y PAGOS INMOBILIARIO- FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL 

Entre los suscritos a saber: 

{I} ÁNGELA MARÍA PÉREZ GUACANEME, mayor de edad, domiciliada y residente en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía número l..020. 715.303 
expedida en Bogotá D.C., quien en su calidad de Apoderada General obra en nombre y 
representación de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., identificada con el NIT 800.171.372~1, 
sociedad de servicios financieros domiciliada en Bogotá D.C., constituida mediante Escritura 
Pública número tres mil doscientos setenta y uno (3.271) de fecha veinte (20) de agosto de 
mil novecientos noventa y dos (1992), otorgada en la Notaría Quince (15) del Círculo Notarial 
de Bogotá D.C., según PODER GENERAL amplio y suficiente otorgado a su favor mediante 
Escritura Pública número siete mil cincuenta y nueve (7059) de fecha veintiuno (21) de 
noviembre del dos mil ·veintidós (2022}, de la Notaría Setenta y Tres (73) del Círculo Notarial 
de Bogotá D.C., por CLAUDIA HINCAPIÉ CASTRO, mayor de edad, domiciliada en la 
ciudad de Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía número 51.728.259 expedida en 
Bogotá D.C., Representante Legal Suplente del Presidente de FIDUCIARIA CENTRAL 
S.A., calidad que acredita con el ce;tificado de existencia y representación legal expedido 
por la Superintender.cia Financiera de Colombia, soci~dad fidu~iaria que en adelante y para 
wdos los efectos. de este contrato se denominará LA FIDUCIARIA. 

(II) KATHERINE POVEDA A.COSTA mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 1.020.793.0671 qui~n obra en nombre y Representante Legal de CT CONSTRUYE 
RK S.A.S, identificada con Nit. 901.183.911-8, constituida rnedi¡:¡nte docurnl~nto privado (~e 
la .Asamblea c!e Accionistas de fechd veintidós (22) de mayo de dos mil dier.roc:ho (2.018), 
inscrita el veinticinco (25) de mayo de la misma anualidad, bajo el número 02343S23 dei iibro 
IX del registro rnerc2ntil, todo lo cua! consta en el Certificado de Existencia y f~eprt::$er..tación 
Legal de la Cámara de Comercio del Bogotá - adjunto1 quien en adelante se denominara El 
fIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

{!II) ROBERTO BELAP.MINO POVEDA SALAZAR, mayor de edad, identificado con la ;:.édula de 
ciudadanía número 2.085. 717 de Encino, domiciliado en la ciudad de Bogotá, quien obra en su 
propio nombre y representación, quien en adelante y para efectos del presente documento se 
denominará EL FlDEICOMITENTE APOP.TANTE. 

Q1..iícnes manifestaren que han i.'cddido Sli!óGfü¡r por el pr~sente documento de MODIFI CACIÓN 
JNTEGRAL Al. CONTRATO t~~ ftOUCl~\ MERCANTIL DE APMIN!STi~CIÓN V PAGOS, 
celebrado el día trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2.022), constitutivo del 
FIDEICOMISO PROYECTO l~STAMt;UL, et cual, en adelante, 5;_; regirá ~1or las siguientes 
clá1J~,ulas, y en lo no previsto en ellas por iós normas que regulan la 111ate1·ia, previas las siguientes: 

CONSIDER,ACIONE~ 

Primera: Que mediante documento privado de fecha trece (J 3) de septiembn~ de dos mil veintidr)s 
(2.022), la sociedad CT CONSTRUYE RK S.A.S en calidad de FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR y R()8ER1'0 BELARMINO POVEDA SALAZAR .z?n calidad de 
fIDEICf)M!TENTE APORTANTE, celebr .:iron con FIDUCIARIA CENTRAL S.A. el CONTRATO 

13ogot,í Av El !)orado No 69 .1\ 51. Torre B Piso 3 PBX (S7) óOl - 41.:'.4707 '=ax (57) 601 • 4124757 
Medt!Oit< C;1rr"era 43 C No 70 • 09 PBX (57) 6oJ4 • 4449249 
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DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS constitutivo del FIDEICOMISO 
PROYECTO ESTAMBUL, cuyo objeto consistió en: "la administración de los bienes con los cuales 
se constituye el presente PATRIMONIO AUTÓNOMO y los bienes con los cuales se incremente, para 
que LA FIDUCIARIA, en ejecución de las instrucciones aquí impartidas mantenga su custodia, 
administración y titularidad jur!dica1 manteniéndolos separados de sus propios activos, y de los activos 
de los patrimonios autónomos que tenga bajo su administración y de ser el caso los restituya o 
transfiera a LOS BENEFICIARIOS o quien éste designe'~ 

Segunda: Que, en virtud de lo anterior, el fideicomiso fue incrementado de mediante escritura 
pública número nueve mil trescientos veinte (9.320) de fecha diecinueve (19) de octubre de dos mil 
veintidós (2.022) otorgada en la notaría veintísiete (27) del circulo notarial de Bogotá, ROBERTO 
BELARMINO POVEDAS SALAZAR transfirió el inmueble denominado como LOTE UNO 
identificados con el folio de matrícula SOC-1578770 de la oficina de Instrumentos públicos de 
Bogotá, Zona Centro. 

Tercera: Que la sociedad CT CONSTRUYE RK S.A.S, se encuentra interesada en el desarrollo del 
proyecto inmobiliario denominado ESTAMBUL, destinado para viviendas de interés social (tipo 
VIS) que consta de más de setecientos cuarenta y ocho (748) unidades inmobiliarias en cuatro (4) 
torres de 17 pisos de altura; el cual se desarrollará en dos [2] etapas, en adelante EL PROYECTO. 

Cuarta: Que en virtud de lo anterior, la sociedad CT CONSTRUYE RK S.A.S, quien tiene como 
objeto principal, la construcción de edificaciones y el desarrollo de obras civiles, se encuentra 
interesada en adelantar por su cuenta y riesgo la promoción y ejecución del PROYECTO de vivienda 
de interés social denominado ESTAMBUL. 

Quinta: Que el proyecto inmobiliario de vivienda de interés social denominado ESTAMBUL, será 
desarrollado sobre EL INMUEBLE, los cuales ya fueron transferido a título de adición en fiducia 
mercantil por FIDUCIARIA CENTRAL S.A en calidad de vocera y administradora del patrimonio 
autónomo, como ya se indicó en la consideración segunda. 

Sexta: Que el presente contrato no se celebra con fines de garantía, ni se trata de una fuente de 
pago. 

Séptima: Expuesto lo anterior, el presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 
ADMINISTRACIÓN Y PAGOS se modifica integralmente y cambia su modalidad a un CONTRATO 
DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS, con la finalidad 
de constituir un patrimonio autónomo, para que a través de éste se reciban y administren los bienes 
con los cuales se conforma el mismo, así como, los recursos entregados por las personas interesadas 
en separar y posteriormente adquirir las unidades privadas resultantes del Proyecto inmobiliario 
antes citado, mediante su vinculación a los fondos de inversión colectiva que administra LA 
FIDUCIARIA, con el propósito de administrar los recursos que entreguen las mismas; y una vez, 
cumplidas las condiciones establecidas en el presente contrato se liberen estos, con el fin de que 
estos sean trasladados al presente patrimonio autónomo, y desde allí sean desembolsados al 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR antes indicada, para que éste último desarrolle bajo su 
responsabilidad la construcción del mencionado proyecto. 

Previas las anteriores consideraciones, las partes acuerdan las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
CAPITULO I 

DEFINICIONES 

PRIMERA.- DEFINICIONES: Para todos los efectos del presente contrato, las palabras o 
términos que se indican a continuación tendrán el significado que aquí se instituye: 

SomosAAA 

1.1 FIDUCIARIA: Es la sociedad FIDUCIARIA CENTRAL S.A., entidad de servicios financieros 
encargada de administrar los bienes que conformen el presente patrimonio autónomo. 

1.2 FIDEICOMISO O PATRIMONIO AUTÓNOMO: Es el conjunto de derechos, bienes y 
obligaciones constituido para la celebración del presente contrato de flducia mercantil, el cual 
se denominará para todos los efectos FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL. 

1.3 EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR: Será la sociedad CONSTRUYE RK S.A;S quien 
se encargará por su cuenta y riesgo y bajo su responsabilidad de realizar los estudios, diseños, 
obtención de licencias, gerencia y construcción del PROYECTO inmobiliario. 

1.4 FIDEICOMITENTE APORTANTE: Se entenderán por tal al señor ROBERTO 
BELARMINO POVEDA SALAZAR, quien aportó EL INMUEBLE al FIDEICOMISO, a 
título de adición en fiducia mercantil y quien tendrá un beneficio de la forma que se describe 
en la cláusula décima primera del presente contrato. Adicionalmente, EL 
FIDEICOMITENTE APORTANTE facultan al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
para Impartir instrucciones a LA FIDUCIARIA respecto de la ejecución del presente 
contrato. 

1.5 INMUEBLE($): Se entiende por tales los predios Identificados con el folio de matrícula 
inmobiliaria número SOC-1578770 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá, zona centro, que fue transferido a título de adición en fiducia mercantil como ya se 
indicó. 

1.6 BENEFICIARIOS: Serán beneficiarios del presente contrato de Flducia Mercantil EL 
FIDEICOMrrENTE DESARROLLADOR y EL FIDEICOMITENTE APORTANTE, en los 
términos que se señalan más adelante. 

1.7 PROYECTO: Es el proyecto inmobiliario de vivienda de interés social ESTAMBUL, el cual 
estará conformado por cuatro (4) torres de diecisiete (17) pisos de setecientos cuarenta y 

ocho (748) unidades inmobiliarias en total de interés social, que se desarrollaran en dos (2) 
etapas. 

1.7. ADHERENTES: Serán las personas naturales o jurídicas que en virtud de la celebración 
del respectivo CONTRATO INDMDUAL DE VINCULACIÓN, sean registradas bajo tal 
calidad en el FIDEICOMISO, respecto de una o varias unidades inmobiliarias del 
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PROYECTO, con la única finalidad que a la terminación del PROYECTO y síempre y 
cuando se encuentre al día en el pago de los aportes que se obligan a entregar conforme 
al cuadro de entrega de recursos del citado CONTRATO INDMDUAL DE 
VINCULACIÓN, les sea transferido el derecho de dominio de la unidad inmobiliaria del 
PROYECTO respectiva, bajo las especificaciones pactadas por el FIDEICOMmNTE 
DESARROLLADOR y el (los) ADHERENTE (S) en el mencionado CONTRATO 
INDMDUAL DE VINCULÁCIÓN. 

Así mismo, LOS ADHERENTES se vincularán inicialmente a los fondos que administra 
LA FIDUCIARIA, hasta el momento en que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
acredite el cumplimiento de LAS CONDICIONES para la liberación de los recursos, 
evento en el cual los dineros entregados y administrados por fondos que administra LA 
FIDUCIARIA serán puestos a disposición del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, 
de conformidad con las instrucciones que cada ADHERENTE imparta a través del 
CONTRATO INDMDUAL DE VINCULACIÓN. 

Del mismo modo, EL ADHERENTE, suscribirá junto con el CONTRATO INDIVIDUAL 
DE VINCULACIÓN, el reglamento y el prospecto del Fondo Abierto Fiduciaria Central. 
La FIDUCIARIA no contrae ninguna responsabilidad por las fluctuaciones, 
desvalorizaciones, bajas en los valores de las inversiones, disminución de los 
rendimientos, modificación o pérdida de bondades o privilegios financieros por causas 
ajenas a su voluntad o que le hubieren sido desconocidas en su oportunidad, el riesgo de 
la pérdida de valor de los recursos entregados a la FIDUCIARIA es asumido por el 
ADHERENTE. 
Se deja constancia en este contrato fiduciario que ni la FIDUCIARIA ni el 
FIDEICOMISO, garantizan ningún tipo de rentabilidad o beneficio. 

1.8. PROMESA DE COMPRAVENTA: Son los contratos celebrados entre el 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, en calidad de PROMITENTE VENDEDOR y 
EL ADHERENTE en calidad de PROMmNTE COMPRADOR, en virtud del cual el 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR promete construir y vender determinada unidad 
inmobiliaria del PROYECTO, y los ADHERENTES se obligan a pagar al FIDEICOMISO 
el precio correspondiente, conforme al plan de pagos establecido en la respectiva 
PROMESA DE COMPRAVENTA. 

En dichos contratos de PROMESA DE COMPRAVENTA se deberá estipular que los 
recursos únicamente deberán ser entregados por los PROMITENTES COMPRADORES 
al FIDEICOMISO, para que éstos sean destinados al desarrollo del PROYECTO. 

NI LA FIDUCIARIA. NI EL FIDEICOMISO. serán parte de las PROMESAS DE 
COMPRAVENTA, teniendo en cuenta que la relación contractual entre las 
gersonas interesadas en adquirir las unidades inmobiliarias y el FIDEICOMISO. 
se encuentra reaulada en el (losl CONTRATOS INDIVIDUALES DE 
VINCULACIÓN; en tanto que la(sl PROMESAS PE COMPRAVEl'fiA 
correspondeCnl a un negocio jurídico .exdusivo entre las personas intereadas 
en adquirir las unidades inmobiliarias y el FIDEICOMITENTE 
PESARROLLADOR. 
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1.9. SISTEMA DE VALOR ALTERNATIVO DE ADQUISICIÓN: Se entenderá como tal el 
sistema que puede establecer EL FIDEICOMITENTE para definir el valor de las 
UNIDADES INMOBILIARIAS bíen sea en salarios mínimos mensuales legales vigentes, 
en Unidades de Valor Real (UVR) o Divisa Extranjera, en la medida que la reglamentación 
del gobierno nacional para adquirir vivienda se lo permita, con el objeto de lograr cubrir en 
todo momento los costos del Proyecto y garantizar la tenninación del mismo. 

En todo caso, el FIDEICOMITENTE DESARROUADOR es quien es quien asume la carga de la 
comercialización y los costos y NI LA FIDUCIARIA, NI EL FIDEICOMISO. hacen parte 
de la decisión del sistema del sistema de valor alternativo de adquisición que 
determine el FIDEICOMrrENTE DESARROLLADOR. 

1.10. VEEDOR! Es el profesional, ingeniero civil o arquitecto, contratado por el 
FIDEICOMISO, elegido por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, de uno de los 
veedores aprobados por LA FIDUCIARIA para el control sobre la efectiva inversión de 
los recursos apartados por las personas interesadas en vincularse al PROYECTO respecto 
de las unidades inmobiliarias resultantes del mismo, quien celebrará el respectivo contrato 
con el presente FIDEICOMISO. El contrato de veeduría empezará a regir una vez se dé 
cumplimiento a las CONDICIONES del PROYECTO y se prolongará hasta la terminación 
de la obra, sin que su remuneración total se cause más allá del plazo de duración de la 
obra y tres (3) meses más. Se deja expresa constancia que la veeduría deberá rendir 
cuentas al FIDEICOMISO, y sus honorarios serán atendídos con los recursos de éste, y 
en caso de no ser suficientes, serán de cargo de EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR. 

1.11. COMODATARIO: Será EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, quien tendrá la 
tenencia material de EL INMUEBLE fideicomitido, para el cumplimiento de la finalidad 
establecida en este contrato fiduciario, en virtud del comodato a titulo precario que se 
celebre para este fin, por documento privado a la fecha de firma de la respectiva escritura 
de incremento al patrimonio autónomo. 

1.12 LAS CONDICIONES: Es el mínimo de requisitos que requiere EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, para que la FIDUCIARIA libere los recursos recaudados y aportados 
por los ADHERENTES durante la FASE PREVIA, los cuales serán destinados a la 
construcción del PROYECTO. Los recursos aportados par el FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR o terceros por cuenta de éste, no estarán sujetos al cumplimiento de 
las CONDICIONES para su liberación. 

SEGUNDA.- MANIFESTACIONES DE LAS PARTES: Las partes dejan expresa constancia 
que el presente contrato ha sido libre y ampliamente discutido y deliberado en los aspectos 
esenciales y sustanciales, en un plano de igualdad y equivalencia de condiciones para cada una 
de ellas. 

TERCERA.- FASES DE OPERACIÓN DEL CONTRATO: Para faci litar el control de actividades 
que realiza LA FIDUCIARIA en desarrollo de su gestión, el presente contrato se divide en 
cuatro (4) fases, de la siguiente manera: 
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3.1 FASE PREVIA: Se denomina así a la fase anterior a la fase de construcción; la fase 
previa, Inicia con la suscripción del presente contrato y tendrá como duración máxima 
la estipulada para el cumplimento de las CONDICIONES. Durante la fase previa, las 
siguientes actividades a cada una de las partes: 

3.2 

3.1.1 Corresponderá al PATRIMONIO AUTÓNOMO: 

3.1.1.1 Recibir la titularidad jurídica de EL INMUEBLE, libre de gravámenes, 
inscripciones de demanda y limitaciones de dominio, previo estudio de 
títulos de LOS INMUEBLES, con concepto favorable aceptado por la 
FIDUCIARIA. 

3.1.1.2 Recibirá y administrar los recursos provenientes de los ADHERENTES, 
vinculados al Fondo Abierto - Fiduciaria Central administrado por la 
FIDUCIARIA, hasta que se cumplan LAS CONDICIONES por parte de 
EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

3.1.2 Corresponderá al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR: 

3.1.2.1 Elaborar los diseños y estudios técnicos y financieros, y el desarrollo de 
las actividades necesarias para la obtención de recursos dirigidos a la 
realización de EL PROYECTO. 

3.1.2.2 Realizar todas las gestiones necesarias para la promoción del 
PROYECTO; 

3.1.2.3 Remitir a la FIDUCIARIA la comunicación escrita donde informan a la 
Fiduciaria el inicio de la promoción del PROYECTO. 

3.1.2.4 Acreditar cada una de LAS CONDICIONES establecidas en el presente 
contrato, para la liberación de los recursos del PROYECTO destinados 
a la construcción del mismo. 

El término para el cumplimiento de las CONDICIONES será de SEIS {06} meses por 
cada etapa del proyecto, contados a partir de la comunicación que remita EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, informando el inicio de la promoción del 
PROYECTO, el cual se prorrogará automáticamente por otros SEIS {06) meses más. 
De igual manera en caso de que se requiera tiempo adicional para la promoción del 
PROYECTO, se modificará éste contrato en ese aspecto de común acuerdo entre las 
partes, y el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR procederá a notificar a los 
ADHERENTES dentro de dos diez (10) días hábiles siguientes a las suscripción de dicha 
modificación, a efecto de que, quienes manifiesten desacuerdo con la ampliación del 
término establecido puedan desvincularse sin que les sea aplicada la respectiva sanción. 

FASE DE CONSTRUCCIÓN: Esta fase inicia a partir del día siguiente a la fecha en la 
que se haya acreditado por parte del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, ante la 
FIDUCIARIA, el cumplímlento de las CONDICIONES para la liberación de los 
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recursos, A partir de la iniciación de este período, LA FIDUCIARIA pondrá los recursos 
del FIDEICOMISO y sus correspondientes rendimientos, a disposición del 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, para que este los destine a la construcción y 
desarrollo del PROYECTO. Durante esta etapa EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR ejecutará las actividades tendientes a la culminación del proceso 
de construcción del PROYECTO. El término de duración de ésta fase, será de 
VEINTISEIS {26) meses por cada etapa, contados a partir de que se declare 
terminada la fase previa. 

3.3 FASE DE ESCRITURACIÓN: Consiste en el proceso de transferencia de derecho de 
dominio que realiza LA FIDUCIARIA en su calidad de vocera y administradora del 
FIDEICOMISO única y exclusivamente como titular inscrito del derecho de dominio 
sobre las unidades del PROYECTO, conjuntamente con EL FIDEICOMmNTE 
DESARROLLADOR. 

3.4 FASE DE UQUIDACIÓN: Hace referencia a la liquidación del presente contrato y la 
presentación de la Rendición Final de Cuentas, una vez acaecida cualquiera de las 
causales de terminación del presente contrato. 

CUARTA.- DECLARACIONES DE LOS FIDEICOMrrENTES: Declaran expresamente 
mediante este documento y bajo la gravedad de juramento, que con la constitución del presente 
FIDEICOMISO no se produce un desequilibrio en su patrimonio que le impida satisfacer las 
obligaciones contraídas en el pasado, y garantiza que no tiene como causa, ni produce como 
efecto, la defraudación de derechos de terceros porque con su constitución no se genera 
deterioro de la prenda general de sus acreedores y además declaran: 

4.1 DECLARACIÓN DE SOLVENCIA: LOS FIDEICOMITENTES, declaran bajo la 
gravedad del juramento, encontrarse solventes económicamente, y que los bienes que 
serán objeto de administración con la suscripción de este contrato, es efectuada en 
forma lícita y de buena fe en relación con posibles acreedores anteriores a la fecha de 
celebración del presente contrato. 

4.2 

4.3 

DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA Y DEmNACIÓN DE LOS RECURSOS: Así 
mismo, LOS FIDEICOMITENTES declaran bajo la gravedad del juramento que los 
recursos que ingresarán al FIDEICOMISO no provienen ni directa ni indirectamente 
del ejercicio de actividades establecidas como ilícitas de conformidad con los decretos 
4336 y 4334 de 2008 (Captación masiva y habitual de dineros), la Ley 190/95, 365/97, 
793 de 2002, y la ley 1121 de 29 de diciembre de 2006, (Por la cual se dictan normas 
para la prevención, detección, investigación y sanción de la financiación del terrorismo), 
Ley 1708 de 2004 y la Ley 1809 de 2017 (Extinción de dominio) entre otras 
disposiciones, ni han sido utilizados por éstos, sus accionistas, ni dependientes, como 
medios o instrumentos necesarios para la realización de dichas conductas. 

CAPACIDAD: LOS FIDEICOMITENTES lo mismo que las personas que actúan en su 
nombre, de ser el caso, tienen la facultad, capacidad y el derecho legal de celebrar y 
cumplir con todas y cada una de las obligaciones del presente contrato. Adicionalmente, 
no requiere ningún consentimiento, orden, licencia o autorización, radicación o registro, 
notificación u otro acto de ninguna autoridad gubernamental, o, de ninguna otra 
persona en relación con la celebración del presente Contrato y su ejecución. 
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4.4 ACCIONES LEGALES, DEMANDAS Y PROCESOS: LOS FIDEICOMITENTES, 
declaran que no han sido notificados de litigios, investigaciones, demandas o 
procedimientos administrativos, que puedan afectar el cumplimiento de sus obligaciones 
en desarrollo del presente contrato. 

4.5 GOBERNABIUDAD SOCIEDAD ANÓNIMAS. Para todos los efectos legales, si más 
de una persona ostenta la calidad de FIDEICOMITENTE DESASRROLLADOR y se 
hace necesario tomar alguna decisíón que no cuente con la instrucción previa de los 
mismos, se aplicarán las normas previstas para convocatoria de Sociedades Anónimas 
y quórum decisorio previsto en los artículos 424 del Código de comercio y en el artículo 
68 de la Ley 222 de 1995, teniendo en cuenta que la convocatoria se efectuará por LA 
FIDUCIARIA mediante comunicación escrita, remitida a las direcciones registrada por 
EL FIDEICOMITENTE DESASRROLLADOR. El quórum deliberatorio estará 
conformado por un número plural de Fideicomitentes y/o Beneficiarios que represente 
la mitad más uno de los derechos fiduciarios. · 

4.6 DECLARACIÓN TRIBUTARIA: LOS FIDEICOMITENTES declaran que a su leal 
saber y entender, han pagado oportunamente y se encuentran al día en sus obligaciones 
fiscales, parafiscales, salarios y prestaciones laborales a que tienen derecho sus 
trabajadores según la legislación laboral colombiana, y que tienen constituidas todas las 
reservas y provisiones que razonablemente se requieren para reflejar los riesgos 
derivados de sus negocios. LOS FIDEICOMITENTES declaran que previamente a la 
celebración del presente contrato de fiducia mercantil realizaron bajo su 
responsabilidad, por su cuenta y con sus propios asesores todo el análisis tributario del 
esquema que se implementa, sin que la FIDUCIARIA haya participado de manera 
alguna en dicho análisis. · 

4. 7 LOS FIDEICOMITENTES declaran que conocen que cuentan con un mecanismo en 
caso de tener una queja o una inquietud respecto de los servicios o productos ofrecidos 
por la sociedad Fíduciaria, de conformidad con la ley 1328 de 2009 y la normatividad 
vigente al respecto, y por tanto podrán acudir ante el correspondiente Defensor del 
Consumidor Financiero el cual puede encontrar en el link: www.fiducentral.com, en la 
parte de servicio al cliente. 

4.8 

4.9 

LOS FIDEICOMITENTES, conocen y aceptan que éste negocio fiduciario, no garantiza 
ningún tipo de beneficio o rentabilidad, que los aportes que realicen los harán por su 
cuenta y riesgo y que ha analizado los riesgos de la inversión en el PROYECTO, que 
conocen y aceptan que la FIDUCIARIA no verifica el destino final de los recursos, y 
que el PROYECTO puede generar pasivo o beneficios según sea el caso, esto con total 
Independencia de la FIDUCIARIA, toda vez que, la participación de ésta en éste 
negocio, es única y exclusivamente como administradora de información, bienes e 
instrucción para el cumplimiento de la finalidad de éste contrato. 

CONFUCTOS DE INTERES: Las Partes manifiestan que la firma del presente contrato 
no genera situacíones de conflictos de interés en los términos del numeral 9° del artículo 
146 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y demás normas que lo adicionen, 
complementen o modifiquen, de acuerdo con la evaluación que previamente han 
efectuado las Partes. Así mismo, las Partes se obligan a 1) Informar de manera 
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inmediata a la otra Parte cualquier cambio en las declaraciones efectuadas en el 
presente numeral, así como las medidas que adoptarán para mitigar las consecuencias 
de estos cambios. 2) Colaborar en el suministro de la información requerida por la otra 
Parte. 3) Prevenir y gestionar adecuadamente cualquier conflicto de interés en que 
puedan verse involucradas las Partes, sus socios, administradores, empleados y 
asesores, de forma que no antepongan sus propios intereses a la ejecución del Contrato. 
4) Poner en conocimiento de la otra Parte cualquier situacíón de conflicto de interés 
presentada durante la ejecución, evaluación o cualqu ier etapa del presente Contrato. 

CAPITULO 11 
OBJETO 

QUINTA.- OBJETO: El presente contrato tiene por objeto la constitución de un patrimonio 
autónomo, con el fin de que LA FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO: 

5.1. Administre de acuerdo con las instrucciones impartidas en el presente contrato; los 
bienes transferidos como aporte a la fiducia mercantil por EL FIDEICOMmNTE 
DESARROLLADOR, EL FIDEICOMITENTE APORTANTE y/o terceros por cuenta 
suya. 

5.2. Permita la promoción, comercialización y construcción del PROYECTO, sobre el 
INMUEBLE que conforma el PATRIMONIO AUTÓNOMO, por cuenta y riesgo del EL 
FIDEICOMn'ENTE DESARROLLADOR bajo su exclusiva y única responsabilidad 
técnica, financiera, jurídica y administrativa. 

5.3. Reciba y administre el cien por ciento (100%) de las sumas de dinero entregadas por 
los ADHERENTES, y las demás aportadas por EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR. 

5.4. Aperture una cuenta recaudadora para el manejo de las suma de dinero entregadas por 
los ADHERENTES, las demás aportadas por EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR y las provenientes del crédito constructor de ser el caso. 

5.5 Gire los recursos del FIDEICOMISO al EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
así como los recursos aportados por los ADHERENTES, previo cumplimiento de las 
CONDICIONES y con el visto bueno del VEEDOR designado. 

5.6. Transfiera por instrucción de EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR a la 
terminación del PROYECTO, las unidades inmobiliarias resultantes del mismo respecto 
de las cuales se vincularon LOS ADHERENTES, siempre y cuando se encuentren a paz 
y a salvo por todo concepto derivado del presente contrato de fiducia mercantil, del 
CONTRATO INDMDUAL DE VINCULACIÓN y del CONTRATO DE PROMESA DE 
COMPRAVENTA. 

5.7. Entregue a LOS BENEFICIARIOS del FIDEICOMISO, los bienes y recursos que se 
encuentren formando parte del mismo al momento de líquidar el proyecto, una vez se 
haya efectuado la transferencia de todas las unidades, y se hayan cubierto todos los 
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costos y gastos del Patrimonio Autónomo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La utilización del esquema Fiduciario para el presente negocio 
obedece al interés de LOS FIDEICOMITENTES de obtener una administración segura, 
confiable y transparente de los bienes que ingresarán e incrementen EL FIDEICOMISO, y que 
cumplidas LAS CONDICIONES para el desarrollo del PROYECTO, se transfieran al 
FIDEICOMISO los recursos de los ADHERENTES vinculados al PROYECTO, y se continúe 
recaudando a través del FIDEICOMISO los recursos de éstos, en cumplimiento a la finalidad 
establecida en éste contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En desarrollo del objeto del presente contrato, FIDUCIARIA 
CENTRAL ni como sociedad ni como vocera del FIDEICOMISO tendrá injerencia o llevará a 
e.abo actividades relacionadas con el diseño, gerencia, construcción, comercialización, 
promoción e interventoría del PROYECTO, razón por la cual en ningún caso recibirá 
remuneración o contraprestación por las mismas. Dichas actividades son de única y exclusiva 
responsabilidad del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. En consecuencia queda 
entendido que el FIDEICOMISO se constituye un vehículo a través del cual el 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR desarrollará las mencionadas actividades bajo su 
propia cuenta y riesgo, sin que la FIDUCIARIA o el FIDEICOMISO adquiera algún tipo de 
responsabilidad al respecto; En consecuencia, las calidades inherentes a "constructor" y 
"Enajenador" en los términos de la Ley 1796 de 2016 así como las obligaciones que se 
desprenden de dichas calidades se encuentran en cabeza exclusiva del FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR. 

CAPITULO 111 
INCREMENTO 

SEXTA.- INCREMENTO: El patrimonio autónomo, se verá incrementado con los siguientes 
bienes: 

6.1 Con el INMUEBLE identificado con el fol io de matrícula inmobiliaria matrícula SOC:-
1578770 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, zona centro ya 
aportado por EL FIDEICOMITENTE APORTANTE, oomo se mencionó en la 
consideración segunda del presente documento. 

6.2 Los recursos entregados por los ADHERENTES en vinculados al PROYECTO, durante 
LA FASE PREVIA al Fondo Abierto Fiduciaria Central, bajo los respectivos 
CONTRATOS INDMDUALES DE VINCULACIÓN, y sus rendimientos; estos 
recursos serán colocados a disposición de EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
una vez cumplidas las CONDICIONES para la liberación de los recursos. 

6.3 Los recursos entregados por los promitentes compradores o terceros por cuenta de 
éstos, que provengan de recursos propios, créditos individuales, subsidios, entre otros. 

6.4 Con las sumas de dinero que por concepto de crédito constructor obtenga de ser el caso 
EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, girados por la entidad financiera vigilada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia; 
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6.5 Los rendimientos financieros que generen los recursos administrados, así como, por las 
mejoras que se construyan, o, efectúen sobre los citados inmuebles¡ · 

6.6 Los aportes que realícen LOS FIDEICOMITENTES, o quien éste indique por su cuenta 
respecto de bienes que instruyan transferir al presenté patrimonio autónomo para su 
incremento. 

Parágrafo Primero: EL FIDEICOMITENTE APORTANTE transfirió a título de flducia 
mercantil EL INMUEBLE al FIDEICOMISO, con el fin de desarrollar el PROYECTO, libre de 
todo gravamen o limitación al dominio. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR saldrá al 
saneamiento por los vicio~ redhibitorios y de evicción del lote transferido para el desarrollo del 
PROYECTO, así mismo responderá por el pago de los servicios públicos y demás gastos que 
se requieran para que la transferencia al FIDEICOMISO se realice a paz y salvo por todo 
concepto, Incluido impuestos. A su vez responderá por los gastos, costos y servicios que 
demanden los Inmuebles que serán entregados a EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
para que conserve su tenencia en los términos indicados en éste contrato. EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR saldrá al saneamiento por los vicios redh ibitorios de 
las unidades resultantes del PROYECTO, y así se hará constar en las escrituras de 
transferencia. La FIDUCIARIA y el FIDEICOMISO quedan relevados de responder por los 
vicios redhibitorios o de evlcción respecto de los bienes administrados. 

SÉPTIMA.- RENDIMIENTOS: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR declara que sí los 
bienes que conforman el presente FIDEICOMISO devengan rendimientos, frutos o rentas de 
cualquier tipo, dichos rendimientos, frutos o rentas formarán parte del presente fideicomiso, y 
se destinarán para el cumplimiento de su fin. 

CAPITULO IV 
PATRIMONIO AUTONOMO 

OCTAVA.-BIENES FIDEICOMMDOS: De acuerdo con lo estipulado en el artículo 1226 del 
Código de Comercio, con la suscripción del presente contrato se constituye EL FIDEICOMISO 
con los bienes indicados en la cláusula sexta anterior, los cuales estarán vinculados a las 
finalidades contempladas en el objeto de este contrato. 

Los bienes que conforman este patrimonio autónomo se mantendrán separados del resto de los 
~ activos de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., de los patrimonios autónomos que ésta administre y 
I!! 

~ de los bienes del FIDEICOMITENTE, en consecuencia, dichos activos no formarán parte de la 
~i garantía general de los acreedores del FIDEICOMITENTE de acuerdo con lo indicado en el 
~o , 
i!'ii"l presente contrato, ello de conformidad con lo establecido en los articulas 1227, 1233 y 1238 
~~ del Código de Comercio. z 
¡¡: 

i Parágrafo Primero.- BIENES FUTUROS: Las partes que celebran el presente contrato 
~ reconocen y aceptan que la valoración de los bienes fideicomitidos que ostenten la condición 
~ de bienes futuros, se realizará teniendo en cuenta las normas generales vigentes sobre la 
¡; materia que sean aplicables a la naturaleza del activo correspondiente. 
> 

,,;:... ......... 
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NOVENA.·ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS: EL FIDEICOMirENTE 
DESARROLLADOR con la suscripción del presente contrato autorizan a LA FIDUCIARIA para 

Somos AAA 

que administre los recursos a través de los Fondos que administra FIDUCIARIA CENTRAL 
S.A., y eventualmente, en caso de ser necesario, en cuentas de ahorro. 

CAPITULO V 
TENENCIA DE LOS BIENES INMUEBLES 

DÉCIMA.- TENENCIA DE LOS INMUEBLES: Para los fines del presente contrato, LA 
FIDUCIARIA como vocera y administradora del patrimonio autónomo que se constituye a 
través del presente documento entregará a título de comodato precario a EL 
FIDEICOMirENTE DESARROLLADOR, LOS INMUEBLES que se transfiera para el 
incremento del FIDEICOMISO y a su vez EL FIDEICOMirENTE DESARROLLADOR, declara 
que los recibirá al mismo título, con el fin de que conserve la custodia y mera tenencia de los 
bienes fideicomitidos. Se entenderá por lo anterior, que mediante la suscripcíón del presente 
contrato se instruye a LA FIDUCIARIA para que le entregue la custodia y tenencia de los 
bienes inmuebles que Ingresen al FIDEICOMISO, a favor del FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, a título de Comodato precario, mediante la suscripción del respectivo 
contrato a la fecha de firma de la escritura correspondiente, de incremento al patrimonio 
autónomo. 

CAPITULO VI 
BENEFICIARIOS Y RESTITUCIÓN 

DE APORTES . 

DÉCIMA PRIMERA.- BENEFICIARIOS: LOS FIDEICOMirENTES tendrán derecho 
establecidos a continuación: 

11.1 RESTITUCIÓN DE APORTE: La restitución de aporte a la cual tendrá derecho el 
FIDEICOMITENTE APORTANTE por la trasferencia del INMUEBLE al FIDEICOMISO será 
la indicada a continuación: 

11.1.1 EN CASO DE EL NO CUMPUMIENTO DE LAS CONDICIONES PARA LA 
UBERACIÓN DE LOS RECURSOS SEÑALADOS EN LA CLÁUSULA 
DÉCIMO SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO: En caso del D.Q 
cumplimiento de las CONDICIONES para la liberación de los recursos 
señalados en la cláusula décima segunda del presente contrato, LA 
FIDUCIARIA procederá a restituir a favor de EL FIDEICOMITENTE 
APORTANTE, EL INMUEBLE aportado al PATRIMONIO AUTÓNOMO; en 
cuyo caso, la totalidad de costos y gastos que se ocasionen en virtud de la 
transferencia y/o restitución del INMUEBLE a favor del FIDEICOMITENTE 
APORTANTE, serán cargo del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

11.1.2 EN CASO QUE SE DECRm EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
PARA LA LIBERACIÓN DE LOS RECURSOS SEÑALADOS EN LA 
CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO: En caso de 
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cumplimiento de las CONDICONES para la liberación de los recursos 
señalados en la cláusula décima segunda del presente contrato, LA 
FIDUCIARIA en su calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO 
procederá, a efectuar la restitución del aporte, a la liquidación DE CADA 
ETAPA, del patrimonio autónomo, A EL FIDEICOMITENTE APORTANTE, de 
conformidad con la proporción y el valor de lo aportado, y será pagado con los 
recursos que para ese momento existan en el FIDEICOMISO EN CADA 
ETAPA y hasta la concurrencia de los mismos. 

12.1. BENEFICIARIO: Será beneficiario del FIDEICOMISO, el FIDEICOMrrENTE 
DESARROLLADOR consistiendo su beneficio en recibir una vez ejecutado el PROYECTO 
en su totalidad, los remanentes, que de ser el caso arroje el mismo, en los porcentajes 
indicados a continuación, previa obtención de (i) El paz y salvo por todo concepto 
relacionado con la construcción, (ii) se haya realizado la transferencia de los recursos 
que le corresponde por concepto de restitución de aporte al FIDEICOMmNTE 
APORTANTE (iii) EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se encuentre a paz y salvo 
respecto del pago de las comisiones fiduciarias y de los demás costos y gastos del 
FIDEICOMISO. 

En virtud de lo anterior, tendrá prelación de pagos el acreedor - entidad financiera vigilada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia que haya financiado el PROYECTO, frente a la 

entrega de recursos o bienes a que tengan de derecho LOS FIDEICOMITENTES, por concepto 

de restitución o beneficio. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- LOS FIDEICOMITENTES y LOS BENEFICIARIOS podrán ceder 
la totalidad o parte de los derechos y las obligaciones correlativas a ellos que le corresponden 
en este contrato, previa autorización de LA FIDUCIARIA. Dicha cesión se efectuará meclíante 
documento privado suscrito por cedente y cesionario, y será notificada y enviada a LA 
FIDUCIARIA, en este documento deberá constar el nombre, dirección y teléfono del cedente 
y cesionario, la declaración por la cual el cesionario manifiesta que conoce el contrato de fiducia 
constitutivo del FIDEICOMISO, el estado del mismo, y las obligaciones y derechos que 
adquiere en virtud de la cesión, todo ello para efecto de los registros de LA FIDUCIARIA, 
documento que deberá ceñirse a lo previsto en este contrato. 

LA FIDUCIARIA, pedrá solicitar modificaciones, aclaraciones o adiciones al texto del acuerdo 
de cesión, cuando considere que con el mismo se afectan derechos de terceros, de los 
contratantes o de LA FIDUCIARIA, así mismo, podrá objetar la vinculación de cesionarios 
mediante comunicación escrita en dicho sentido dirigida al cedente, sin que para ello se requiera 
motivación alguna, quedando entendido que la cesión se registrará y quedará en firme ante la 
FIDUCIARIA hasta tanto se atiendan los comentarios, modificaciones o aclaraciones requeridos 
por esta última. 

Adicionalmente, en virtud de la cesión que se efectué en los términos anteriores, y como 
requisito necesario para el registro de la misma en LA FIDUCIARIA, el cesionario deberá 
suscribir un pagaré con espacios en blanco para que LA FIDUCIARIA lo llene según las 
instrucciones que el otorgante dará y en las cuales se preverá que el valor del pagaré será por 
concepto de comisiones fiduciarias, costos y gastos a favor de LA FIDUCIARIA, en desarrollo 

Bogotá Av El Dorado No 69 A 51 Torre B Piso 3 PBX (57) 601 - 4124707 Fax (57) 601 - 4124757 
MedelHn carrera 43 C No 7D - 09 PBX (57) 604 - 4449249 

email: flduclarla@fiducentraLcom servlcloalcliente@flducentral.com NIT. 800.171.372· 1 
www.flducentral.com 



CI 

> 

MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANnL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS 
FIDEICOMISO PROYECTO ESTAMBUL Fiduciaria 

C e ntral 
Som osAAA 

del objeto del presente contrato, adicionalmente y de ser el caso suscribirá el respectivo pagaré 
a favor del Fideicomiso, en los términos que se establecen en la cláusula décima segunda 
siguiente. 

Parágrafo Primero: En virtud de lo anterior, tendrá prelación de pagos el acreedor - entidad 
financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia que haya financiado el 
PROYECTO, frente a la entrega de recursos o bienes a que tengan de derecho LOS 
FIDEICOMITENTES, por concepto de restitución o beneficio. 

CAPÍTULO VII 
PROYECTO 

DÉCIMA SEGUNDA. -DESARROLLO. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
manifiesta su intención de llevar a cabo, por su cuenta y riesgo sobre EL INMUEBLE, la 
promoción, comercialización, gerencia y construcción del PROYECTO inmobiliario antes 
descrito. 

12.1. FASE PREVIA - PUNTO DE EQUIUBRIO: En esta fase se pondrán a disposición de 
EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, el ciento por ciento (100%), de la 
correspondiente etapa del proyecto, de los dineros entregados por LOS ADHERENTES 
interesados en la adquisición de las unidades inmobiliarias resultantes del PROYECTO 
junto con los eventuales rendimientos que éstos hubieren generado, previo 
cumplimiento por parte del mismo, de los requisitos indicados a continuación ante LA 
FIDUCIARIA, para que se dé inicio a la Etaoa de Construcdón del PROYECTO, 
para lo cual se deberán cumplir las siguientes condiciones: 

a. Expedición de la Licencia de Construcción para el PROYECTO, con constancia de 
ejecutoria. El titular de la licencia debe ser EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR. 

b. Estudio de títulos con concepto favorable, elaborado por uno de los abogados 
autorizados por LA FIDUCIARIA y seleccionado por EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, sobre LOS INMUEBLES sobre el cual se va a desarrollar el 
PROYECTO. 

c. Certificado de Tradición y Libertad - con una expedición no mayor a 30 días - del 
inmueble sobre el cual se desarrollará el PROYECTO, en el que conste que la 
titularidad jurídica plena está en cabeza de EL FIDEICOMISO. LOS INMUEBLES 
debe estar libre de todo gravamen y limitación al dominio, salvo la eventual hipoteca 
que se haya constituido en favor de la entidad que llegare a financiar la construcción 
del PROYECTO. 

d. Constancia de la Radicación en firme de los documentos para enajenar las unidades 
resultantes del PROYECTO, si aplica. 

e. Acreditar que al momento de la entrega o traslado de los recursos, EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se encuentra a paz y salvo con LA 
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FIDUCIARIA por pago de comisiones y por cualquier concepto derivado del 
presente contrato. 

f. Acreditar el cierre financiero de cada etapa del PROYECTO, esto es, que con los 
recursos aportados por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, los recursos 
provenientes de la comercialización del PROYECTO de parte de los 
ADHERENTES, los provenientes de operaciones de crédito y los derivados de otras 
fuentes, se cubra la totalidad de los costos directos e indirectos del PROYECTO. 
Para el efecto, se deberá presentar una certificación suscrita por el Representante 
Legal y Revisor Fiscal o Contador Público del EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, junto con los correspondientes soportes. 

g. Certificación suscrita por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, en la que 
conste que los recursos que serán liberados por LA FIDUCIARIA, se destinarán 
única y exclusivamente al desarrollo del PROYECTO, en virtud de lo dispuesto en 
el presente contrato y en los CONTRATOS DE VINCULACIÓN INDIVIDUAL. 

h. La presentación de las pólizas de seguros expedidas por una compañía aseguradora 
vigilada por la Superintendencia Financiera, constituidas por el FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR que amparen, por lo menos, los riesgos de daños a la obra y 
los riesgos en la construcción, los daños a terceros y los riesgos de responsabilidad 
civil, cuya vigencia sea igual a la duración del PROYECTO, en cada una de sus 
etapas constructivas. El beneficiario de éstas debe ser el FIDEICOMISO. 

El término para el cumplimiento de las CONDICIONES, será de SEIS (06) meses por cada 
etapa del proyecto, contados a partir de la comunicación que remita EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, informando el inicio de la promoción de cada etaoa del PROYECTO, el 
cual se prorrogará automáticamente por otros SEIS (06) meses más. De igual manera en caso 
de que se requiera tiempo adicional para la promoción del PROYECTO, se modificará éste 
contrato en ese aspecto de común acuerdo entre las partes, y el FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR procederá a notificar a los ADHERENTES dentro de dos diez (10) días 
hábiles siguientes a las suscripción de dicha modificación, a efecto de que, quienes manifiesten 
desacuerdo con la ampliación del término establecido puedan desvincularse sin que les sea 
aplicada la respectiva sanción. 

Cumplido todo lo anterior, se da por terminada la fase Previa de la etapa respectiva del 
PROYECTO para dar inicio a la fase de Construcci6n. 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN: Se inicia a partir de la fecha en que se declare terminada 
exitosamente la Fase Previa de la etapa respectiva del PROYECTO, respecto de cada una de 
las~. 

Cumplidas las condiciones antes mencionadas, LA FIDUCIARIA pondrá los recursos del 
FIDEICOMISO y sus correspondientes rendimientos, a disposición del FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR; para que este los destine a la construcción y desarrollo del PROYECTO; 
en consecuencia, LA FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO, previa solicitud escrita 
remitida por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, con el visto bueno del VEEDOR, 
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procederá a girar o transferir los recursos administrados a quien indique EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR para el desarrollo del PROYECTO. 

Parágrafo Primero: EL FIDEICOMrrENTE DESARROLLADOR deberá abstenerse de 
recibir dinero, o cualquier otro recurso, directamente de EL (LOS) ADHERENTE(S), quienes 
únicamente podrán entregar recursos a través de la cuenta de recaudo autorizada por LA 
FIDUCIARIA. 

CAPÍTULO VIII 
INSTRUCCIONES 

DÉCIMA TERCERA.~ INSTRUCCIONES: En ejecución del objeto del presente contrato LA 
FIDUCIARIA como vocera y administradora del FIDEICOMISO, obrará en desarrollo de las 
siguientes instrucciones impartidas por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR: 

13.1. Recibir las sumas de dinero aportadas para la constitución del FIDEICOMISO que se 
conforma mediante la celebración del presente contrato. 

13.2. Recibir las sumas de dinero aportadas a título de fiducia mercantil por EL 
FIDEICOMrrENTE DESARROLLADOR. 

13.3. Recibir el bien inmueble con el cual se incrementará el presente FIDEICOMISO para 
la ejecución y construcción del PROYECTO, en los términos establecidos en éste 
contrato. 

13.4. Entregar EL INMUEBLE a título de comodato precario al FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, en el momento de la firma de la escritura respectiva de incremento 
al FIDEICOMISO. 

13.5. Administrar y mantener los recursos líquidos que conformen el FIDEICOMISO, salvo 
instrucción en contrario, en el Fondo Abierto Fiduciaria Central que administra LA 
FIDUCIARIA, cuyo reglamento manifiesta conocer y aceptar EL FIDEICOMnENTE 
DESARROLLADOR, hasta tanto deba girarlos de conformidad con lo establecido en 
este contrato, excepcionalmente cuando así se requiera, LA FIDUCIARIA podrá 
manejar los recursos líquidos en cuentas de ahorro. 

13.6. Permitir a EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR por su exclusiva cuenta y riesgo 
la promoción, gerencia y construcción del PROYECTO, sobre EL INMUEBLE con los 
cuales se constituye y se incremente EL FIDEICOMISO. 

13.7. Recibir y administrar el cien por ciento (100%) de los recursos que entreguen las 
personas vinculadas al PROYECTO, en calidad de ADHERENTES, de conformidad con 
las instrucciones impartidas por cada ADHERENTE en los CONTRATOS 
INDIVIDUALES DE VINCULACIÓN; el recaudo de las sumas de dinero se realizará 
de conformidad con el cronograma de aportes establecido en cada uno de los 
CONTRATOS INDIVIDUALES DE VINCULACIÓN, indistintamente de la fase en la 
que se encuentre el FIDEICOMISO. 

13.8. Si vencido el plazo de que trata el presente contrato para la promoción y/o 
comercial ización del PROYECTO, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR no ha 
acreditado ante LA FIDUCIARIA el cumplimiento de LAS CONDICIONES para la 
liberación de los recursos, el presente contrato se dará por terminado y liquidado 
resolviéndose así, sin lugar a indemnización alguna. En este evento, LA FIDUCIARIA 
previa notificación de este hecho por parte de EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR a las personas vinculadas al PROYECTO, pondrá a disposición los 
dineros por ellos entregados junto con los eventuales rendimientos financieros que los 
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13.9. Si pasados diez (10) días calendario, LA FIDUCIARIA no ha recibido por parte de EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR la notificación a las personás vinculadas al 
PROYECTO, señalada en el numeral anterior, en la que se indique no haber cumplido 
con las condiciones para la liberación de los recursos, ésta realizará la entrega de los 
dineros recibidos a cada una de dichas personas junto con los eventuales rendimientos 
financieros que los mismos hubieren producido, prevías las deducciones y retenciones 
que correspondan. 

13.10. Recibir de ser el caso, los recursos provenientes del crédito constructor otorgado por la 
entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia respectiva, 
suscribiendo para tal efecto la respectiva escritura pública de hipoteca sobre EL 
INMUEBLE. 

13.11. Reportar a EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR mensualmente, el movimiento 
de los recursos administrados provenientes de los vinculados al PROYECTO, con el fin 
de que éste adelante el proceso de control de cartera por ser el gerente del proyecto, 
de acuerdo con los plazos acordados con éstos. En el evento en que se presente 
devolución de cheques, éstos serán remitidos por LA FIDUCIARIA a EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR dentro de los cinco (5) días síguientes a su 
devolución para que efectúe el trámite correspondiente. 

13.12. Mantener la administración de las sumas de dinero que ingresen al FIDEICOMISO por 
parte de ADHERENTES, para que estos sean girados a EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR previo visto bueno y autorización del VEEDOR, destinados única 
y exclusivamente para la ejecución del PROVECTO. 

13.13. Girar de los recursos disponibles en el FIDEICOMISO, y hasta concurrencía de éstos 
para la ejecución del PROYECTO, las sumas de dinero solicitadas por EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR previa autorización y visto bueno del 
VEEDOR. 

13.14. Celebrar como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO, el contrato de veeduría con el 
profesional designado por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR para el efecto. 

13.15. Contabilizar los recursos que ingresen al PATRIMONIO AUTÓNOMO producto de los 
CONTRATOS INDIVIDUALES DE VINCULAOÓN, como pasivos del mismo. 

13.16. suscribir en su calidad de vocera del FIDEICOMISO, los documentos necesarios para 
la ejecución del PROYECTO, es decir, solicitudes, permisos y demás requeridos, etc., 
cuyo trámite no es responsabilidad de LA FIDUCIARIA sino única y exclusiva de EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR como responsable de la construcción del 
PROYECTO. Se exceptúa de ésta instrucción la suscripción de la licencia de 
construcción, y demás licencias urbanísticas, toda vez que de conformidad el Artículo 
2.2.6.1.2.1.5 del Decreto 1077 de 2015 se establece que el titular podrá ser EL 
FIDEICOMITENTE y el artículo 54 de la Ley 1430 de 2010 que establece que el sujeto 
pasivo del Impuesto de Delineación Urbana que se cause con ocasión al otorgamiento 
de la Licencia de Construcción es el FIDEICOMITENTE. 

13.17. otorgar como vocera y administradora del FIDEICOMISO, única y exclusivamente 
como titular inscrito del derecho de dominio, en calidad de propietario y junto con EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, las escrituras públicas de transferencia a 
título de compraventa sobre las unidades resultantes del PROYECTO, a favor de los 
ADHERENTES. 
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13.18. Entregar a los BENEFICIARIOS de conformidad con las instrucciones impartidas por 
el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR el Beneficio y los remanentes que arroje el 
PROYECTO, a la liquidación del presente FIDEICOMISO, en los términos que se cita 
en la cláusula décima segunda anterior, una vez cumplidas las obligaciones del 
FIDEICOMISO y realizada la restitución de los aportes correspondientes de ser el caso. 

13.19. Realiza la restitución de aportes de conformidad con lo expuesto en el capítulo de 
BENEFICIARIOS Y RESTITUCIÓN. 

13.20. Atender las instrucciones impartidas por EL FIDElCOMITENTE DESARROLLADOR, 
en virtud del presente contrato de Fiducia Mercantil. 

13.21. El FIDEICOMnENTE DESARROLLADOR será quien facture la venta de las 
unidades a los compradores, para lo cual LA FIDUCIARIA por medio de un 
mandato permitirá la Facturación al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR en 
nombre del fideicomiso, obligándose EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR a 
hacer los reportes de dicha facturación de manera mensual a LA FIDUCIARIA. 

Parágrafo: Manifiesta EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR conocer y aceptar que LA 
FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO, comparecerá en las escrituras públicas de 
transferencia de las unidades resultantes del PROYECTO, en los términos y calidades citadas, 
y por lo tanto, no tendrá responsabilidad alguna frente a la construcción del PROYECTO en 
ningún aspecto que esto implique (Estructural, mampostería, acabados, post venta etc), 
obligación que estará a cargo única y exclusivamente de EL FIDEICOMITENTE 
DESAR.ROLLADOR. 

DÉCIMA CUARTA.- DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS UQUIDOS DEL FIDEICOMISO: 
Los recursos administrados deberán ser destinados exclusivamente para la ejecución del 
PROYECTO, sin estar a cargo de LA FIDUCIARIA el control de los mismos lo cual será del 
resorte del VEEDOR. Para la ej ecución de los recursos LA FIDUCIARIA recibirá las órdenes 
de giro por parte de EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR en los términos de este 
contrato. 

DÉCIMA QUINTA.· PROCEDIMIENTO OPERATIVO PARA LA REAUZACIÓN DE PAGOS: 
Para la realización de pagos EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y LA FIDUCIARIA 
seguirán el siguiente procedimiento operativo: 

15.1. Para la iniciación de desembolsos de los recursos administrados para la ejecución del 
PROYECTO, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR designará las firmas 
autorizadas para ordenar los giros mediante el dillgenciamiento de la tarjeta de firmas 
entregada por LA FIDUCIARIA, acompañada de la comunicación en la que indique los 
nombres de la personas designadas para tal fin plenamente identificadas, el cargo que 
ejercen en la empresa, y sus correos electrónicos. 
Cada vez que se haga un cambio en una o más de las firmas, EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR Informará a LA FIDUCIARIA mediante documento escrito 
firmado y autenticado. 

Dichos cambios surtirán efecto a partir del día siguiente de radicada y recibida la 
comunicación con su respectiva tarjeta de firmas. EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR del PROYECTO utilizará para el requerimiento de pagos a LA 
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FIDUCIARIA una planilla especial membreteada y con numeración consecutiva. Las 
ñrmas registradas deberán cumplir previamente, el proceso de vinculación de cliente 
con FIDUCENTRAL en atención a las políticas de SARLAFT previstas. 

15.2. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, deberá remitir la tarjeta de firmas, 
debidamente diligenciada por el VEEDOR designado para el PROYECTO. 

15.3. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR solicitará a LA FIDUCIARIA efectuar 
pagos, única y exclusivamente con cargo a los recursos existentes en el 
FIDEICOMISO. 

15.4. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR podrá solicitar giros a favor de terceros. 

15.5. La(s) orden( es) de pago deberá (n) acompañarse de la cédula de ciudadanía, y del RUT 
de todas las personas beneficiarias del giro, y/o certificado de Cámara de Comercio, 
éste último si se trata de personas jurídicas. 

15.6. Una vez recibida(s) la(s) orden(es) de pago, LA FIDUCIARIA procederá a realizar la 
siguiente verificación: verificación de correo electrónico registrado para remitir pagos, 
autorizaciones, firmas registradas, datos de la orden de pago, confirmación telefónica 
con una de las firmas autorizadas para solicitar el pago. 

15.7. LA FIDUCIARIA procederá a verificar la existencia de recursos para efectuar los pagos 
ordenados. Si no hay recursos para realizar los pagos ordenados, los pagos no serán 
efectuados y LA FIDUCIARIA procederá a informar a EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR sobre tal hecho, a fin de que éste coloque los recursos en EL 
FIDEICOMISO necesarios para atenderlos. 

15.8. Si existen recursos para atender los pagos solicitados y las órdenes de pago están 
correctas, LA FIDUCIARIA procederá a efectuar los pagos, los cuales deben realizarse 
de acuerdo con la normativldad vigente, y de conformidad con las certificaciones que 
presente EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, y revisor fiscal o contador, para 
realizarlos. 

15.9. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR remitirá por correo electrónico la orden de 
giro, con el fin de realizar el giro correspondiente. LA FIDUCIARIA validará la 
información remitida del correo electrónico registrado el cual es 
jeniffergutj.errez@gmcarquitajos.com validará telefónicamente dicho pago con una de 
las firmas registradas. 

Parágrafo Primero: LA FIDUCIARIA no realizará pagos sobre canje, ni sobregiro, es decir, 
solo girará los fondos disponibles; por tal motivo, la entrega de los dineros necesarios para 
cubrir un pago, en el evento de realizarse mediante consignación de cheques, deberá efectuarse 
por lo menos con tres (3) días hábiles de anticipación al día en que LA FIDUCIARIA deba 
realizar el pago respectivo. 

Parágrafo Segundo: LA FIDUCIARIA tendrá como tiempo de respuesta para realizar cada 
pago, tres (3) días hábiles desde el momento de recepción de la orden de pago con los requisitos 

SomosAAA 
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establecidos en esta cláusula, remitida por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, y solo 
realizará el pago mediante transferencia electrónica. 

Parágrafo Tercero: LA FIDUCIARIA no efectuará control del destino final de los recursos, 
toda vez Que es responsabilidad de EL FIDEICOMrrENTE DESARROLLADOR, de acuerdo a 
las obligaciones contraídas con la suscripción de este contrato. Así mismo, con la firma del 
presente contrato EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR asume los riesgos que puedan 
existir al momento en que LA FIDUCIARIA, en cumplimiento de las instrucciones impartidas, 
gire los recursos. 

Parágrafo Cuarto: En el entendido Que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR solicitará 
los recursos para la ejecución del PROYECTO, éste será el responsable por la destinación de 
los mismos, motivo por el cual no podrá endilgarse responsabilidad a LA FIDUCIARIA por una 
destinación distinta a la aquí mencionada. 

Parágrafo Sexto: Los recursos aportados directamente por parte de EL FIDEICOMrrENTE 
DESARROLLADOR, antes del cumplimiento de las CONDICIONES, podrán ser girados solo 
con su visto bueno, cuya destinación será exclusivamente responsabilidad del citado 
FIDEICOMITENTE. 

CAPÍTULO VIII 
OBUGACIONES Y DERECHOS DE LAS PARTES 

DÉCIMA SEXTA. ~ OBUGACIONES DE LA FIDUCIARIA: Además de las obligaciones 
legales previstas en el artículo 1234 del Código de Comercio y de aquellas consagradas en otras 
cláusulas del presente contrato; son obligaciones de la FIDUCIARIA: 

16.2. 

16.3. 

16.4. 

16.5. 

16.6. 

16.7. 

16.8. 
16.9. 

16.10. 

16.11. 

Realizar los actos tendientes al desarrollo del objeto del presente contrato de 
conformidad con las instrucciones impartidas por EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR. 
Mantener los bienes que se transfieran al FIDEICOMISO separados de los suyos 
propios y de los que correspondan a otros negocios fiduciarios. 
Uevar la personería para la protección y defensa de los bienes que conformen el 
FIDEICOMISO, contra actos de terceros y aún del FIDEICOMITENTE. 
Pedir instrucciones al Superintendente Financiero, cuando se le presenten serias dudas 
acerca de la naturaleza y el alcance de sus obligaciones o deba apartarse de las 
Instrucciones contenidas en el presente documento. 
Ejercer todos los derechos y acciones derivados de la naturaleza de los bienes que se 
transfieran al FIDEICOMISO. 
Rendir cuentas de su gestión cada seis (6) meses, contados a partir de la fecha de 
celebración del presente contrato de Fiducia mercantil, de conformidad con las normas 
que regulen la materia. 
Presentar la rendición final a la liquidación del FIDEICOMISO. 
Llevar la contabilidad del presente FIDEICOMISO de conformidad con la normatividad 
vigente. 
Entregar las certificaciones que el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR requiera 
para la exoneración de impuestos o el reconocimiento de los derechos que el mismo 
tienen por la construcción de un proyectos VIS. 
Informar a los ADHERENTES y al FIDEICOMITENTE APORTANTE mediante 
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comunicación remitida por correo certificado, el cumplimiento o incumplimiento de las 
CONDICIONES, dado el e.aso, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en que 
se cumpla el término de la fase de punto de equilibrio citada en éste contrato. 

16.12. Las demás establecidas a lo largo de este contrato y en la ley. 

Parágrafo primero: LA FIDUCIARIA no será responsable en ningún e.aso del amparo 
patrimonial de que trata el artículo 8° de la Ley 1796 de 2016, ni tampoco de revisar, ni ordenar 
la revisión de los diseños estructurales del PROYECTO ni de verificar que las obras se 
desarrollen conforme a lo autorizado en la respectiva licencia de construcción y demás licencias 
urbanísticas, pues las mismas son obligaciones que recaen en cabeza del FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, quien desarrollará por su cuenta y riesgo el proyecto Inmobiliario. EL 
FIDEICOMITENTE exime a LA FIDUCIARIA y al FIDEICOMISO de toda responsabilidad 
asociada o derivada de la ·ocurrencia de las situaciones mencíonadas en la Ley 1796 de 2016. 
Conforme a lo anterior, queda entendido para todos los efectos que el FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR es el único responsable de la construcción y por tanto tiene la calidad de 
"Constructor" y "Enajenador de Vivienda# del PROYECTO según el significado que a los 
términos en comillas se da en la Ley 1796 de 2016, y por tanto son del FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR las obligaciones de Constructor y de Enajenador de Vivienda, bajo los 
términos de la Ley 1796 de 2016, incluso durante el periodo establecido en la citada Ley para 
el amparo patrimonial dispuesto en la misma. FIDUCIARIA CENTRAL S.A. ni como sociedad, 
ni el FIDEICOMISO ostentan la calidad de Constructor o de Enajenador de Vivienda, y por 
tanto tampoco se encuentran en su cabeza las obligaciones y funciones inherentes a tal calidad, 
todo lo cual es exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

Parágrafo segundo: LA FIDUCIARIA no será responsable en ningún caso de revisar ni 
ordenar la revisión de los diseños estructurales del PROYECTO ni tampoco será responsable 
de verificar que las obras se desarrollen conforme a lo autorizado en la respectiva licencia de 
construcción. LA FIDUCIARIA no adquiere la calídad de enajenador de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 1796 de 2016, pues dicha calidad la ostenta única y exclusivamente el 
Fideicomítente. 

DÉCIMA SEPTIMA.- OBUGACIONES DEL FIDEICOMmNTE DESARROLLADOR: Las 
obligaciones del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR derivadas de la promoción, 
comercialización, diseño, gerencia y construcción del PROYECTO, serán las que se indican a 
continuación, así: 

17.1 Recibir a título de comodato precario los bienes inmuebles, sobre los cuales se llevará a 
cabo el PROYECTO, de conformidad con lo establecido en el presente contrato y en el 
(los) respectivo(s) contrato(s) de comodato precario, cumpliendo con todas y cada una 
de las obligaciones que en virtud de la custodia y tenencia del INMUEBLE se deriven. 

17.2 Asumir todos los costos y gastos derivados de la constitución del FIDEICOMISO, y de 
la transferencia de EL INMUEBLE, así como del pago de los impuestos, tasas, 
contribucíones, multas y/o sanciones que se causen a partir del otorgamiento de esta 
escritura, al igual que el pago de los servicios públicos de los mismos. . 

17.3 Suscribir LOS CONTRATOS INDMDUALES DE VINCULACIÓN con los 
ADHERENTES . 

17.4 Recibir a la firma del presente contrato el manual de imagen corporativa que entregará 
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la FIDUCIARIA, con las indicaciones de publicidad de conformidad con las normas 
vigentes sobre la materia, manual que hace parte de éste contrato como un anexo al 
mismo. 

17.5 Cumplir con la normatividad vigente en cuanto a la publicidad del PROYECTO, en caso 
de incumplimiento de dicha obligaci6n, en consecuencia, EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, se obliga a pagar a la FIDUCIARIA a título de sanción la suma 
que le corresponda a ésta entidad pagar por dicho concepto de ser el caso, pagaderos 
dentro de los cinco (5) días siguientes al requerimiento que la FIDUCIARIA haga al 
respecto. 

17.6 Dar cumplimiento a las disposiciones de publicidad establecidas en la Parte I, Título III, 
Capítulo I de la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de 
COiombia, las que la sustituyan modifiquen o adicionen, así como entregar la 
documentación que en las citadas normas se requieran para el desarrollo del proyecto 
inmobiliario. 

17.7 Remitir semanalmente a la FIDUCIARIA, la relación de las tarjetas de recaudo 
entregadas; el nombre de la persona que la recibió así como su número de cédula de 
ciudadanía o identificación según corresponda. 

17.8 Suscribir en calidad de FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR los CONTRATOS 
INDMDUALES DE VINCULACIÓN, conjuntamente con la fiduciaria como vocera del 
FIDEICOMISO, y LOS ADHERENTES, y adjuntar a dicho contrato la cartilla de fiducia 
inmobilíaria, que se entregará con la copia de éste contrato fiduciario, la cual a su vez. 
se encuentra publicada en la página Web de la FIDUCIARIA, de lo cual se deberá dejar 
constancia de recibido por parte de los ADHERENTES 

17.9 Antes de iniciar la FASE DE ESCRITURACIÓN, entregar la certificación técnica de 
ocupación protocolizada en cada folio de matrícula de las unidades resultantes del 
PROYECTO, en los términos que la ley regula. 

17.10 Suscribir en conjunto con LA FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO las 
escrituras públicas de transferencia a título de compraventa de las unidades resultantes 
del PROYECTO, Fideicomiso que comparecerá únicamente como titular inscrito del 
derecho de dominio de las unidades inmobiliarias resultantes del PROYECTO. Así 
mismo coordinar el proceso de escrituración, fechas, notaría y hora de suscripción de 
escrituras. Por tanto radicará en las oficinas de la FIDUCIARIA, las respectivas 
escrituras y documentos que se requieran para la respectiva transferencia y realizará 
todos los trámites pertinentes para llevar a cabo la escrituración del PROYECTO. 

17.11 Entregar a LA FIDUCIARIA, a más tardar el tercer (3) día hábíl siguiente a que se le 
solicite, los recursos necesarios para la celebración, ejecución y terminación del presente 
FIDEICOMISO y en general los gastos y costos que se generen con ocasión de la 
ejecución integral del PROYECTO. 

17.12 Colaborar con LA FIDUCIARIA en la defensa y conservación de los bienes que 
conformen el FIDEICOMISO, obligándose a informarle cualquier hecho que los pueda 
afectar, siendo responsables por los perjuicios que se generen por la omisión de dicha 
información. 

17.13 Instruir a LA FIDUCIARIA, respecto de las gestiones que ésta deba adelantar, con 
relación a situaciones no previstas ni contempladas en el presente documento o respecto 
del desarrollo del PROYECTO, respetando en todo caso, los derechos de los terceros 
vinculados. 

17.14 Pagar la comisión fiduciaria pactada a favor de la FIDUCIARIA. 
17.15 A no recibir directamente, ní a través de sus agentes o empleados, recursos de los 

ADHERENTES, teniendo en cuenta que dichos recursos deberán ser depositados 
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directamente por el ADHERENTE al FIDEICOMISO; y a su vez hará constar está 
obligación en las PROMESAS DE COMPRAVENTA y CONTRATOS INDMDUALES 
DE VINCULACIÓN. 

17.16 Responder por las obligaciones formales y sustanciales de los impuestos territoriales, en 
su calidad de sujetos pasivos, en los términos de la de la ley 1430 de 2010. 

17.17 Responder del pago del impuesto de delineación urbana. 
17.18 Aportar los recursos que se requieran en la ejecución del presente contrato. 
17.19 Suscribir en calidad de deudor solidario o deudor, la documentación necesaria que 

respalde y legalice de ser el caso, el crédito constructor respaldado y/o garantizado con 
los bienes inmuebles fideicomitidos. 

17.20 Entregar a LA FIDUCIARIA a la firma del presente documento los documentos exigidos 
por las normas legales vigentes sobre el Sistema de prevención de lavado de activos y 
financiación del terrorismo - SARLAFr-, y actualizar la información en forma veraz y 
verificable, anualmente o cada vez que se lo solicite LA FIDUCIARIA. 

17.21 I nformar por escrito a LA FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, 
cada vez. que modifique o cambie los datos correspondientes a dirección, domicilio, 
teléfonos, fax, ocupación, profesión, oficio, razón social, representación legal, lugar de 
trabajo o residencia y en fin cualquier circunstancia que varíe de las que reporte a la 
firma del presente contrato. 

17.22 Otorgar en la fecha de firma del presente documento, un (01) pagaré en blanco, con su 
respectiva carta de Instrucciones a favor del FIDEICOMISO como garantía para respaldar 
las obligaciones que a su cargo se derivan del presente contrato de Fiducia Mercantil. 

17.23 otorgar en la fecha de firma del presente documento, un (01) pagaré en blanco, con su 
respectiva carta de instrucciones a favor del FIDUCIARIA CENTRAL S.A. como 
garantía para respaldar las obligaciones que a su cargo se derivan del presente contrato 
de Fiducia Mercantil. 

17.24 Oponerse a toda medida preventiva o ejecutiva tomada contra los bienes del 
FIDEICOMISO o por obligaciones que los afecten, en el caso en que LA FIDUCIARIA 
no lo hiciere. 

17.25 se obliga a presentar una certificacíón semestral, en donde se indique que los recursos 
se destinaron al cumplimiento del objeto del contrato. 

17.26 Remitir a LA FIDUCIARIA los soportes, documentos e información necesaria de su 
gestión así como la inversión de los recursos al PROYECTO, para realizar los registros 
contables en el FIDEICOMISO. 

17.27 EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR será responsable del amparo patrimonial 
de que trata la Ley 1796 de 2016, eximiendo a LA FIDUCIARIA y AL FIDEICOMISO 
de toda responsabilidad asociada o derivada de la ocurrencia de las situaciones 
mencionadas en dicha Ley. 

17.28 Gestionar la protocolización de la certificación técnica de ocupación de los inmuebles 
resultantes del PROYECTO, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 
1796 de 2016. 

17.29 Salir al saneamiento por los vicios redhibitorios de las unidades resultantes del 
PROYECTO, y así se hará constar en las escrituras de transferencia. 

17.30 Informar que los diseños estructurales de las edificaciones cuyo predio o predios no 
superan más de dos mil (2.000) metros cuadrados de área construida, cumplen con la 
totalidad de las normas previstas en la ley 1796 de 2016 y sus decretos reglamentarios. 

17.31 Las demás establecidas en la ley y en el presente contrato. 

POR LA PROMOCIÓN - EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obligan a: 
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17.32 Contratar las diferentes campañas publicitarias, planos de comercialización, renders y 
animaciones, vallas y elementos de publicidad exterior, medios impresos de divulgación 
del PROYECTO, material de publicidad y promoción en general y demás requeridos 
para el desarrollo del mismo. 

17 .33 Solicitar a LA FIDUCIARIA autorización escrita cuando de algún modo se mencione a 
ésta, en el evento que pretenda por sí o por interpuesta persona hacer uso de avisos, o 
cualquier otro medio publicitario relacionado con la comercialización del PROYECTO. 

17.34 Instalar en el proyecto una valla publicitaria en la que se mencione la participación de 
LA FIDUCIARIA en la administración de los recursos, en la que se incorpore el Logo 
de Fiduciaria Central S.A., y la calidad de su participación en la administración de los 
recursos, con la siguiente expresión: " Fiduc/a Mercantil de Administrací6n Jnmab1liariá'. 

17.35 Coordinar con la construcción de la sala de exhibición, y asumir a su costa todas las 
actividades técnicas y económicas que ello implique. 

17.36 En todo momento cumplir con las normas de publicidad, en especial las establecidas en 
la parte I, Titulo III, capítulo I de la Circular Básica Jurídica expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, las normas que la adicionen, modifiquen o 
sustituyan. 

17.37 Promocionar los bienes objeto de comercialización del PROYECTO, encargándose de la 
determinación de valores de comercialización, descuentos otorgados y cierre de los 
diferentes negocios. 

17.38 Recopilar la documentación de las personas que se vinculen al PROYECTO, que exigen 
las normas sobre el Sistema de Prevención de Lavado de Activos y Financiación del 
terrorismo - SARLAFT • así como realizarle a los mismos, la entrevista personal con el 
lleno de requisitos requeridos por LA FIDUCIARIA, en lo que tiene que ver con el 
formularlo de vinculación y la solicitud de los soportes, lo anterior en desarrollo de la 
subcontratación gratuita que para tal efecto conviene EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR con LA FIDUCIARIA mediante la suscripción de este contrato. 

17.39 Entregar a EL(LOS) ADHERENTE(S) las tarjetas de recaudo referenciado, para que 
realicen el depósito de las sumas de dinero que cada uno se obliga a entregar de 
conformidad con el CONTRATO INDMDUAL DE VINCULACIÓN. 

17.40 Informar a EL(LOS) ADHERENTE(S) la prohibición de realizar depósitos a través de 
las tarjetas de recaudo hasta tanto no se haya perfeccionado la vinculación de EL(LOS} 
ADHERENTE(S) como clíentes de LA FIDUCIARIA. 

17.41 Entregar a LA FIDUCIARIA, el listado de las Tarjetas de Recaudo asignadas a las 
unidades inmobiliarias que conformarán el PROYECTO. 

17.42 Acompañar y asistir a los ADHERENTES según corresponda, en su proceso de solicitud 
de créditos si lo requiriesen y en el lleno de requisitos para la respectiva escrituración. 

17.43 Informar la desvinculación o retiro de cualquiera de las personas vinculadas al 
PROYECTO, así como la terminación de los respectivos contratos, con el fin de que EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, en su calidad de gerente del PROYECTO, 
instruya a LA FIDUCIARIA sobre dichas condiciones de retiro, sanciones a aplicar y 
descuentos, así como también el monto de la devolución, de conformidad los 
CONTRATOS INDMDUALES DE VINCULACIÓN respectivos. 

POR EL DISEÑO, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR asumen las siguientes 
obligaciones: 
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17.44 Elaborar el anteproyecto arquitectónico en el que se incluye: Plan urbanístico con el 
cuadro de áreas incluido, plantas, cortes y fachadas de las edificaciones suficientes para 
la comprensión arquitectónica del proyecto. 

17.45 Elaborar planos a escalas adecuadas de localización, plantas, cortes, elevaciones, 
cubiertas, etc. 

17.46 Elaborar planos de detalle de carpintería, obras metálicas, decorados fijos, escaleras, 
baños, prefabricados, cortes de fachadas, enchapados, cielorrasos, pisos, muebles, etc. 

17.47 Elaborar las especificaciones detalladas que complementen los planos arquitectónicos 
descritos e indiquen los materiales que deben usarse y su forma de aplicación. 

17.48 Elaborar los detalles arquitectónicos. 
17.49 Elaborar el estudio de suelos en los predios en los cuales se desarrollará el PROYECTO. 
17.50 Elaborar el diseño estructural, eléctricos, hidráulicos, sanitarios, de telefonía, tanto de 

redes urbanas como internas de la construcción y de vías, andenes, senderos peatonales 
y parqueaderos, requeridas para el desarrollo del PROYECTO. 

17.51 Elaborar las especificaciones detalladas que complementen los planos descritos e 
indiquen los materiales que deben usarse y su forma de aplicación. 

17.52 Atender los resultados a las consultas ante curaduría u organismos municipales en la 
búsqueda de la aprobación del proyecto, estudios de mercado o encuestas que se 
realicen para el desarrollo del proyecto y determinarán los ajustes al mismo 

17.53 Ajustar los detalles arquitectónicos solicitados por la curaduría en la búsqueda de la 
aprobación del proyecto arquitectónico. Así mismo, ajustar los aspectos arquitectónicos 
y detalles tendientes a satisfacer las necesidades de los ADHERENTES que se 
requieran. 

17 .54 Realizar la supervisión de los diseños durante su ejecución del proyecto. 
17.55 Escoger colores, acabados especiales y nuevos materiales, cuando no sea posible utilizar 

los especificados en el proyecto arquitectónico. 
17.56 Asistir a los comités de obra, si éste es conformado para el desarrollo del PROYECTO, 

para discutír lo atinente a cambios, ajustes o variaciones del mismo 
17.57 Visitar el sitio de la obra cuando el desarrollo del proyecto así lo requiera. 
17.58 SOiucionar las consultas que puedan ocurrir relacionadas con la interpretación de planos 

y especificaciones. 
17.59 Elaborar la minuta de englobe de los lotes fideicomitidos y realizarlos trámites 

pertinentes para que se suscriba dicha escritura, una vez se decrete el punto de 
equilibrio del proyecto. 

17 .60 EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR mediante la suscripción del presente 
documento se obliga a suministrar a los ADHERENTES información clara, veraz, 
suficiente, oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, 
áreas, acabados y especificaciones de las unidades inmobiliarias, en los términos 
establecidos en la ley 1480 de 2011 Estatuto del Consumidor. Así mismo, se obliga a 
cumplir cada uno de los preceptos señalados en dicha ley, declarando indemne a la 
FIDUCIARIA por tales conceptos, teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA no es ni 
constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios. 

17.61 EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR mediante la suscripción del presente 
documento declara que se hace responsable ante los ADHERENTES del cumplimiento 
de la normatividad vigente sobre la venta y promoción de inmuebles destinados a 
vivienda, en los términos establecidos en la Circular Externa 006 de 2012 de la 
Superintendencia de Industria y Comercio. Teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA no 
es ni constructor, ni promotor1 ni comercializador, ni interventor de proyectos 
inmobiliarios, no validará los lineamientos señalados en dicha Circular. 
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17.62 Elaborar bajo su exclusiva responsabilidad frente a los aspectos técnicos y jurídicos, las 
minutas de reglamento de propiedad horizontal o la constítución de urbanización según 
sea el caso, las escrituras de servidumbre y las escrituras públicas de loteo, englobes o 
fraccionamiento necesarias para desarrollar el PROYECTO, que legalmente deban ser 
suscritas por EL FIDEICOMISO. 

POR LA GERENCIA DEL PROYECTO EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obligan 
a: 
17.63 Informar la desvinculación o retiro de cualquiera de las personas vinculadas al 

PROYECTO; con el fin de que instruyan a LA FIDUCIARIA sobre díchas condíclones 
de retiro, sanciones a aplicar y descuentos, así como también el monto de la devolución, 
de conformidad con lo que se pacte en LOS CONTRATOS INDIVIDUALES DE 
VINCULACIÓN. 

17 .64 Coordinar administrativa; legal, contable y financieramente el PROYECTO de acuerdo 
con lo establecido en el presente contrato. 

17.65 Elaborar y entregar en la fecha de firma de este documento la factibilidad económica 
del PROYECTO, junto con el presupuesto total de la obra y el flujo de caja proyectado. 

17.66 Supervisar el anteproyecto arquítectónico en el que se incluye: Plan urbanístico con el 
cuadro de áreas incluido; plantas, cortes y fachadas de las edificaciones suficientes para 
la comprensión arquitectónica del proyecto. 

17.67 Supervisar la elaboración de los planos a escalas adecuadas de localización, plantas, 
cortes, elevaciones, cubiertas, etc. 

17.68 Supervisar la elaboración de los planos de detalle de carpintería, obras metálicas, 
decorados fijos, escaleras, baños, prefabricados, cortes de fachadas, enchapados, 
cielorrasos, pisos, muebles, etc. 

17.69 Supervisar la elaboración de las especificaciones detalladas que complementen los 
planos arquitectónicos descritos e indiquen los materiales que deben usarse y su forma 
de aplicación. 

17.70 Supervisar la elaboración de los detalles arquitectónicos. 
17.71 Solicitar los ajustes de los detalles arquitectónicos solicitados por la curaduría en la 

búsqueda de la aprobación del proyecto arquitectónico. Así mismo, ajustar los aspectos 
arquitectónicos y detalles tendientes a satisfacer las necesidades de los ADHERENTES 
que se requieran. 

17. 72 Garantizar la supervisión arquitectónica del proyecto durante su ejecución por parte del 
diseñador. 

17.73 Garantizar la visita al sitio de la obra del díseñador cuando el desarrollo del proyecto 
cuando así lo requiera. 

17.74 Coordinar las consultas que puedan ocurrir relacionadas con la interpretación de planos 
y especificaciones. 

17.75 Garantizar la asistencia a los Comités de Obra del diseñador, sí este es conformado para 
el desarrollo del PROYECTO, para discutir lo atinente a cambios, ajustes o variaciones 
del proyecto. 

17.76 Gestionar y tramitar las garantías, permisos y licencias que se requieran para el 
desarrollo del PROYECTO. 

17. 77 Coordinar la presentación y la obtención de la licencia de construcción del proyecto, 
cumpliendo con el lleno de requisitos requeridos por la curaduría o autoridad 
competente, previa presentación y cancelación del Impuesto de Delineación Urbana. 

17.78 Adelantar, si fuese necesario las actas de vecindad con relación a todos y cada uno de 
los inmuebles vecinos y tomar las pólizas de seguros a que haya lugar. 
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17.79 Establecer y vigilar el programa de obra. 
17.80 Llevar el control de gestión para cada etapa de la obra. 
17.81 Administrar los recursos y controlar los costos generales del proyecto. 
17.82 Revisar y controlar la plane-0ción del PROYECTO y su programación. 
17.83 Elaborar, revisar y controlar el presupuesto del PROYECTO. 
17.84 Autorizar conj untamente con el VEEDOR durante la etapa de construcción del 

PROYECTO, los desembolsos que se requieran para la ejecución del mismo, de acuerdo 
con el avance de obra.Reportar, dentro de los cinco (5) primeros días hábiles de cada 
mes, los costos causados en el período Inmediatamente anterior, en el plan de cuentas 
para Fiduciarias, reporte que deberá ser suscrito igualmente por el contador y EL 
VEEDOR y cuya única finalidad es constituir soporte para la contabilidad del 
FIDEICOMISO. 

17.85 Reportar al FIDEICOMISO las mejoras que se adelanten en los predios del mismo. 
17.86 Llevar la contabilidad del PROYECTO. 
17.87 Supervisar el proceso de promoción y/o comercialízaclón efectivas de las unidades 

resultantes del proyecto. 
17.88 Hacer seguimiento del recaudo de los recursos a los cuales se obligan LOS 

ADHERENTES y en caso de Incumplimiento de éstos realizar el cobro de la cartera de 
los aportes y causar e informar a LA FIDUCIARIA los intereses o sanción que debe 
cargar a cada uno de ellos en caso de mora en el cumplimiento de los compromisos 
adquiridos en el respectivo contrato. 

17.89 Solicitar a la autoridad competente para que ésta efectúe el t rámite correspondiente 
para el desenglobe catastral de las unidades inmobiliarias constitutivas del PROYECTO, 
el cual se surtirá dentro de los procedimientos y plazos que para tal efecto establezca 
esa entidad. 

17.90 Dentro de los dos (2) días siguientes a la anotación de la transferencia de la respectiva 
unidad inmobiliaria, entregar a LA FIDUCIARIA el correspondiente folio de matrícula 
inmobiliaria, en el que conste la inscripción de la adquisíci6n de la unidad por 
transferencia efectuada en desarrollo del contrato de Fiducia, el cual deberá adelantarse 
en el término previsto para ello en la escritura de transferencia, una vez quede 
debidamente registrado a nombre del ADHERENTE. 

17.91 Todas las demás actividades necesarias y suficientes para el manejo de los diversos 
recursos técnicos, administrativos, logíst icos y financieros en el desarrollo del 
PROYECTO. 

17.92 Atender y dar respuesta oportuna a aquellas quejas o investigaciones administrativas 
que se tramiten por LOS ADHERENTES ante la Oficina competente de la ciudad. 

POR LA CONSTRUCCIÓN, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR asumen las 
siguientes obligaciones: 

17.93 Desarrollar técnicamente la obra bajo su exclusiva responsabilidad. 
17.94 Presentar a la FIDUCIARIA, una certificaci6n semestral, en la cual indique que los 

recursos girados se destinaron al desarrollo del PROYECTO. 
17.95 Adquirir con recursos del FIDEICOMISO todos los materiales y elementos 

Indispensables para la ejecución de la obra en la debida oportunidad, trasladando al 
patrimonio autónomo el beneficio de rebajas, comisiones, descuentos que obtenga por 
cualquier causa, y asumiendo la responsabilidad del pago oportuno de los impuestos a 
que dieren lugar dichas adquisiciones. 

17.96 Suscribir los CONTRATOS INDMDUALES DE VINCULACIÓN, en calidad de 
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FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y adjuntar a dicho contrato la cartilla de 
fiducia inmobiliaria, que se entregará con la copia de éste contrato fiduciario, la cual a 
su vez se encuentra publícada en la página Web de la FIDUCIARIA. La cartilla antes 
citada, hace parte de los anexos del contrato del CONTRATO INDMDUAL DE 
VINCULACION. 

17.97 Atender el almacenamiento adecuado y la conservación de los materiales y herramientas 
de la obra, nombrando para tal efecto, un almacenista y el personal auxiliar necesario. 

17.98 Responder por la calidad de los materiales a ser utlllzados en la construcción. 
17.99 Velar por la seguridad contra robo y la conservación de todos los equipos de la obra, 

incluyendo sus materiales y otros elementos de la misma. 
17.100 Contratar en nombre propio, el personal que sea necesario para la buena marcha de la 

obra y pagar los salarios y prestaciones sociales de esos trabajadores. Los contratos 
laborales se celebrarán por EL FIDEICOMttENTE DESARROLLADOR, y el personal 
que sea necesario acorde con el presupuesto aprobado. Motivo por el cual no existirá 
ninguna relación laboral entre LA FIDUCIARIA, el FIDEICOMISO, y los trabajadores 
contratados. 

17.101 Cumplir con la totalidad de las obligaciones derivadas de las relaciones laborales que 
tengan con sus propios trabajadores. 

17.102 Dirigir el manejo del campamento de obra, el mantenimiento de la sanidad y del orden 
en ellos. 

17.103 Velar por el cumplimiento de las medidas de seguridad industrial y salud ocupacional e 
infraestructura mínima requerida para el personal de obra, de los obreros, y de terceros 
que por cualquier motivo concurran a la misma. 

17.104 Velar por la salud del personal de obra y mantener las medidas de prevención de 
accidentes y asistencia de emergencias, dentro de los parámetros de prevención de 
riesgos profesionales. 

17.105 Ejecutar las obras de urbanismo y construcción de acuerdo con los planos y con las 
especificaciones técnicas del PROYECTO. 

17.106 Solicitar al FIDEICOMISO, durante la etapa de construcción del PROYECTO, los 
desembolsos que se requieran para la ejecución del mismo, de acuerdo con el avance 
de obra, para lo cual se deberán registrar las firmas autorizadas en las oficinas de LA 
FIDUCIARIA, teniendo en cuenta que para cada desembolso EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR y el VEEDOR deberán dar su visto bueno. Con el sólo cumplimiento 
del anterior requisito será válido el pago que se realice, sin más const.atación o análisis 
por parte de LA FIDUCIARIA, en razón de no ser de cargo de esta el control del 
destino final de las sumas así entregadas. 

17.107 Construir las unidades inmobiliarias y zonas comunes dentro del plazo para cumplir con 
las obligaciones de entrega adquiridas con LOS ADHERENTES de acuerdo con las 
especificaciones técnicas previamente presentadas a éstos con base en los presupuestos 
y especificaciones aprobadas. 

17.108 Mantener en todo momento la obra libre de acumulación de desperdicios o de 
escombros y retirar al final de ella todos los residuos, herramientas, andamios y 
sobrantes en general, dejando la obra completamente aseada. 

17.109 Entregar un manual de instrucciones para el uso y mantenimiento de la construcción 
dentro del cual estén incluidos los planos record correspondientes a los arquitectónicos 
e instalaciones técnicas de las unidades privadas, manejo de equipos y sistemas y del 
PROYECTO en general. Garantizar a LA FIDUCIARIA, EL FIDEICOMISO, y LOS 
ADHERENTES la estabilidad de la obra, de acuerdo con las normas legales. 

17.110 Gestionar y tramitar la conexión de servicios públicos que sean requeridos por el 
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PROYECTO a excepción de teléfono, televisión por cable, y gas natural, toda vez, que 
la obligación es entregar los inmuebles con las respectivas conexiones, siendo a cargo 
de LOS ADHERENTES la solicitud de instalación de dichos servicios. · 

17.111 Adelantar con cargo a los recursos del presupuesto del PROYECTO, todas las 
reparaciones solicitadas por LOS ADHERENTES de las unidades privadas del 
PROYECTO, en el plazo pactado con ellos, y que por deficíencia de obra o garantía 
correspondan. 

17 .112 Controlar la contratación de personas, sub contratistas, proveedores, materiales y 
servicios requeridos para el desarrollo del proyecto. 

17.113 Exigirle a los sub contratistas, las garantías de cumplimiento, buen manejo de anticipo; 
pago de salarios y prestaciones, estabilidad de obra, buena calidad de los materiales y 
en general las necesarias para este tipo de contratos. 

17.114 Administrar los recursos correspondientes a la construcción del proyecto y controlar los 
costos de construcción del proyecto. 

17.115 Deberá responder por los vicios redhibitorios y los vicios de evlcción al transferir el 
derecho de dominio sobre las unidades resultantes del PROYECTO a LOS 
ADHERENTES Dicho pacto se estipulará en los contratos que suscriba el 
FIDEICOMITENTE DESARRROLLADOR con LOS ADHERENTES y en la escrituras 
de transferencia. 

17.116 Responder en su calidad de enajenador, por las obligaciones y amparos patrimoniales, 
a que haya lugar, teniendo en cuenta que EL FIDEICOMITENTE DESARROLlADOR, 
ostenta la calidad de enajenador, en los términos de la Ley 1796 de 2017. 

17.117 Constituir con anterioridad al inicio de la etapa de construcción, las pólizas de seguro 
expedidas por una compañía aseguradora vigilada por la Superintendencia Financiera, 
que amparen, por lo menos, los riesgos de daños a la obra y los riesgos en la 
construcción, los daños a terceros y los riesgos de responsabilidad civil, cuya vigencia 
sea igual a la duración del PROYECTO, en cada una de sus etapas constructivas. El 
beneficiario de las referidas pólizas de seguros, debe ser el FIDEICOMISO. 

Parágrafo Primero: Expuesto lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el presente 
contrato, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obligan a: 

Efectuar los trámites que sean necesarios para obtener la licencia de construcción. 
Efectuar los trámites necesarios para obtener la disponibilidad de servicios públicos 
definitivos. 
Para obtener la licencia y permiso de excavación y los que se requieran. 
Efectuar los trámites necesarios para obtener el permiso de Avisos, Vallas, Tableros y 
Publicidad. 
Autorización para la entrega de las obras a las entidades municipales o Departamentales 
relacionadas con los servicios públicos, andenes, reparaciones de vías, etc. 

Parágrafo Segundo: Manifiesta que el texto del presente contrato lo.conoce, lo acepta y que 
ha sido previamente conciliado entre las partes, porque fue revisado y aprobado en su 
integralídad. 

Parágrafo Tercero: Queda expresamente prohibido que EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR responsable del proyecto o los promotores autorizados, 
directamente o por medio de sus agentes o empleados, reciban dinero, aportes, 
cuotas o anticipos de los ADHERENTES de los inmuebles a construirse. 
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Parágrafo Cuarto: se deja expresa constancia que EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR, ostentan la calidad de Enajenador y Constructor, y que asume las 
obligaciones que la ley le exige en tales calidades y por tanto, a su vez asume la 
responsabilidad del amparo patrimonial respectivo, asf como cubrir los eventuales 
perjuicios patrimoniales a los que hace referencia la ley 1796 de 2016, o la demás 
nonnatividad que regule la materia, la adicione, o la modifique. 

Parágrafo Quinto: Se deja constancia a través de éste contrato que EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, adicional a la trasferencia de los inmuebles 
con los cuales se incremente el Fideicomiso, adquieren las obligaciones relacionadas 
con la entrega a LA FIDUCIARIA a la finna del presente contrato de los documentos 
exigidos por las normas legales vigentes sobre el Sistema de prevención de lavado 
de activos y financiación del terrorismo - SARLAFT-, y actualizar la información en 
forma veraz y verificable, anualmente o cada vez que se lo solicite LA FIDUCIARIA 
e infonnar por escrito a LA FIDUCIARIA dentro de los cinco (5} dfas hábiles 
siguientes, cada vez que modifique o cambie los datos correspondientes a dirección, 
domicilio, teléfonos, fax, ocupación, profesión, oficio, razón social, representación 
legal, lugar de trabajo o residencia y en fin cualquier circunstancia que varfe de las 
que reporte a la finna del presente contrato. 

CAPÍTULO IX 
DERECHOS DE LAS PARTES 

DEClMA OCTAVA.- DERECHOS DE LOS FIDEICOMITENTES: Además de los derechos 
derivados de la celebración del presente contrato, LOS FIDEICOMITENTES tendrán los 
siguientes derechos, los cuales guardan relación de causalidad con la finalidad de este contrato: 

18.1. Exigir a LA FIDUCIARIA el cumplimiento de sus obligaciones y ejercer la acción de 
responsabilidad frente a ella por su íncumplimiento. 

18.2. Pedir la remoción de LA FIDUCIARIA y nombrar el sustituto, cuando a ello hubiere 
lugar. 

18.3. Revisar las cuentas del FIDEICOMISO y exigir rendición de cuentas a LA 
FIDUCIARIA en los términos establecidos en la ley. 

18.4. Aprobar las cuentas finales que le presente LA FIDUCIARIA a la terminación del 
contrato. 

DECIMA NOVENA.- DERECHOS DE LA FIDUCIARIA: Además de los derechos derivados 
del presente contrato, LA FIDUCIARIA tendrá los derechos señalados en la ley: 

19.1. Facturar la remuneración fiduciaria que se genere con ocasión de la celebración del 
presente contrato al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR la cual podrá deducirse 
de los recursos existentes en el FIDEICOMISO, o, en su defecto su pago deberá ser 
asumido directamente éstos. 

19.2. Recibir el valor pactado como retribución por la gestión que se adelante en ejecución 
del presente contrato. 

19.3. Exigir al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR el cumplímiento de sus obligaciones 
y ejercer la acción de responsabilidad frente a él por su incumplimiento. 
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19.4. Los demás que establezcan las normas vigentes aplicables y este contrato. 

VIGÉSIMA.- RESPONSABIUDAD DE LA FIDUCIARIA: Las partes declaran que conocen, 
entienden y aceptan que LA FIDUCIARIA responde hasta por la culpa leve conforme al artículo 
63 inciso 2o. del Código Civil; que obra en desarrollo del presente contrato de Fiducia Mercantil 
que originó la conformación del FIDEICOMISO, única y exclusivamente en calidad de 
administradora fiduciaria y vocera del citado fideicomiso; y que no es codeudora, garante, ni 
avalista de LOS FIDEICOMITENTES o del FIDEICOMISO; que tampoco podrá endilgársele 
responsabilidad por las actuaciones de LOS FIDEICOMITENTES, en especial las originadas 
por dolo de éstos frente a los bienes fideicomitidos; y en especial no garantizará el cumplimiento 
de las obligaciones de ninguna de las partes del presente contrato, como tampoco los pagos a 
los terceros destinatarios de los mismos, ni el pago efectivo de las obligaciones adquiridas en 
desarrollo del presente contrato, que únicamente se obliga a realizar con los recursos existentes 
en el FIDEICOMISO, hasta su concurrencia. 

Queda claramente entendido que para efectos jurídicos y de responsabilidad, LA FIDUCIARIA 
no es asociado de LOS FIDEICOMITETES y bajo ninguna circunstancia LA FIDUCIARIA será 
responsable por la falta de recursos en el FIDEICOMISO. En el mismo sentido LA 
FIDUCIARIA no asume ningún tipo de responsabilidad frente a la· construcción del 
PROYECTO en ningún aspecto que esto implique (Estructural, mampostería, acabados, post 
venta etc), todo lo cual será de exclusiva responsabilidad de EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR en las calidades que se han Indicado en el presente contrato. 

Parágrafo Primero: LA FIDUCIARIA no será responsable por caso fortuito, fuerza mayor, 
el hecho de un tercero o la violación de deberes legales o contractuales por parte de LOS 
FIDEICOMITENTES. 

Parágrafo Segundo: LA FIDUCIARIA podrá abstenerse de actuar, válidamente y sin 
responsabilidad alguna de su parte, frente a instrucciones de EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR manifiestamente ilegales o contrarías a los fines del presente contrato. 

Parágrafo Tercero: Sin perjuicio del deber de diligencia en el cumplimiento de las obligaciones 
que LA FIDUCIARIA contrae como vocera del FIDEICOMISO, queda entendido que LA 
FIDUCIARIA no actuará en desarrollo del presente contrato como asesor jurídico, tributario, 
financiero, cambiarlo o de cualquier otra índole, y por tanto, no responderá por las 
consecuencías derivadas de las decisiones que LOS FIDEICOMITENTES, o sus asesores 
tomen con respecto a dichos aspectos. 

~ Parágrafo Cuarto: las partes declaran conocer las disposíciones anti-corrupción y anti-
~I soborno, y que en esa medida, se encuentra prohibido pagar, prometer o autorizar el pago 
~s directo o indirecto de dinero o Incurrir en cualquiera de las conductas descritas en la Ley 1474 
~ l!l de 2011, mediante la cual se dictan disposiciones para prevenir, investigar y sancionar actos de 
&l corrupción y la efectividad del control de la gestión pública, Ley 1778 de 2016 por la cual se 
~ dictan normas de lucha contra la corrupción y sobre la responsabilidad de las personas jurídicas 
~ por actos de corrupción transnaclonal. 
< 
...J 
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CAPÍTULO X 
GESTION DE RIESGOS 

VIGÉSIMA PRIMERA.- GESTIÓN DE RIESGOS: Los riesgos asociados al negocio a que se 
refiere este contrato, son aquellos referidos eri la propuesta comercial presentada por la 
Fiduciaria y aceptada por EL FIDEICOMITENTE, en virtud de la cual se celebra este contrato 
y forma parte Integral del mismo; los mecanismos para el cumplimiento de las políticas y 
estándares establecidos por LA FIDUCIARIA para la gestión de tales riesgos, son los 
siguientes: 

Con relacíón al RIESGO LEGAL: LA FIDUCIARIA cuenta con un procedimiento adecuado de 
estructuración de negocios, el cual contempla entre otros aspectos, la revisión de la 
normatividad aplicable a cada uno de los negocios, la revisión de los documentos necesarios 
para la celebración de los contratos fiduciarios, la revisión del alcance del contrato, la revisión 
de las obligaciones y derechos del FIDEICOMITENTE y de LA FIDUCIARIA. 

Con relación al RIESGO OPERACIONAL: LA FIDUCIARIA cuenta con el Sistema de 
Administración de Riesgo Operacional (SARO), el cual incluye metodologías de identificación, 
medición, monitoreo y control de riesgos y elementos como las políticas, responsabilidades de 
las diferentes instancias de decisión, órganos de control e infraestructura tecnológica entre 
otros. Adicionalmente cuenta con, procesos, procedimientos, manuales, y sistemas de 
información para hacer seguimiento y control a las actividades requeridas en la ejecución de los 
contratos fiduciarios. 

con relación al RIESGO DE MERCADO: LA FIDUCIARIA cuenta con el Sistema de 
Administración de Riesgo de Mercado (SARM), el cual incluye metodologías de identificación, 
medición, monitoreo y control de riesgos y elementos como las políticas, responsabilidades de 
las diferentes instancias de decisión, órganos de control e infraestructura tecnológica entre 
otros. 
No obstante, EL FIDEICOMITENTE, conoce y acepta que para el presente negocio dado que 

no posee portafolio de inversión asociado LA FIDUCIARIA no administrará el riesgo de 
mercado conforme a la normatividad vigente. 

Con relación al RIESGO DE UQUIDEZ: LA FIDUCIARIA cuenta con el Sistema de 
Administración de Riesgo de liquidez (SARL), el cual incluye metodologías de identificación, 
medición, monitoreo y control de riesgos y elementos como las políticas, responsabilidades de 
las diferentes instancias de decisión, órganos de control e infraestructura tecnológica entre 
otros. 
No obstante, EL FIDEICOMITENTE; conoce y acepta que para el presente negocio LA 
FIDUCIARIA no administrará el riesgo de liquidez conforme a la normativldad vigente. 

Con relación al RIESGO DE LAVADO DE Acnvos y FINANCIACION DEL TERRORISMO: 
LA FIDUCIARIA cuenta con el Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Activos y 
Financiacíón del Terrorismo (SARLAFr) el cual incluye las políticas para la administración del 
riesgo de LA/FT y las medidas necesarias para asegurar su cumplimiento, los procedimientos 
establecidos aplicables para la adecuada Implementación y funcionamiento de los elementos y 
las etapas del SARLAFT, las metodologías para la segmentación por factores de riesgo y los 
procedimientos establecidos para la identificación, medición, control y monitoreo del riesgo de 
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LA/FT, la estructura organizacional, las funciones y responsabilidades de quienes participan en 
la administración del riesgo de LA/FT, los procedimientos de control interno y revisión del 
SARLAFT y los programas de capacitación del SARLAFT. Adicionalmente se cuenta con los 
procesos de vinculación, conocimiento y estudio de sus clientes y monitoreo de las operaciones 
realizadas dentro de la vigencia del contrato. 

Con relación al RIESGO REPUTACIONAL: Este riesgo se genera en la mayoría de los casos 
como consecuencia de las sítuacíones de riesgo antes citadas, y por ende las herramientas y 
mecanismos para su mitigación se encuentran descritos en los ítems anteriores. 

Las partes con la suscripción del presente contrato, se obligan a acatar los mecanismos 
establecidos para el cumplimiento de los estándares indicados para la gestión de los riesgos 
asociados al presente contrato." 

CAPÍTULO XI 
GASTOS, COSTOS Y COMISIÓN FIDUCIARIA 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- GASTOS Y COSTOS: Los gastos, costos y pagos que se generen por 
la celebración del presente contrato de Fiducia Merc-0ntil su ejecución y liquidación, son de cargo 
de EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR así como las comisiones fiduciarias y en 
general, cualquier gasto o costo necesario para el cumplimiento del objeto del contrato de 
Fiducia Mercantil. 

Parágrafo: Los impuestos, tasas y contribuciones causados a partir de la celebración del 
presente contrato, el pago de servicios públicos, y de.más erogaciones que se llegaren a causar 
los inmuebles con los cuales se incrementará el presente FIDEICOMISO, serán asumidos por 
EL FIDEICOMnENTE DESARROLLADOR. 

Parágrafo Segundo: Será a cargo de EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR el valor 
correspondiente al dictamen que deba efectuar del negocio la Revisoría Fiscal en caso de 
requerirse, suma que deberá ser cancela dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel 
en el que LA FIDUCIARIA expida la respectiva factura. 

Tanto los gastos como las comisiones podrán ser descontados de los recursos del 
FIDEICOMISO. 

VIGÉSIMA TERCERA.· REMUNERACIÓN: Como contraprestación por su labor LA 
FIDUCIARIA recibirá como retribución las siguientes sumas; 

23.1. La suma de UN MILLON DE · PESOS MCTE ($1.000.000), como comisión de 
estructuración, la cual será cancelada, por una sola vez, a la suscripción del presente 
contrato. 

23.2. Una comisión de administración mensual equivalente a UNO PUNTO CINCO 
SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE (1.5 SMMLV) más 'IVA, que se 
generará y causará a partir de la firma de ésta modificación y durante la Fase previa. 

23.3. Una comisión de administración mensual equivalente a DOS PUNTO CINCO 
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SALARIOS MÍNIMO SMENSUAL LEGAL VIGENTE (2,5 SMMLV) más IVA, que se 
causara y se generará durante la Fase de Construcción. 

23.4. Una comisión equivalente a CERO PUNTO QUINCE POR CIENTO (0.15º/o) sobre el 
valor del acto de transferencia de las unidades inmobiliarias resultantes del proyecto 
que deba suscribir el FIDEICOMISO 

23.S. Una comisión de administración mensual equivalente a UN SALARIO MÍNIMO 
SMENSUAL LEGAL VIGENTE (1 SMMLV) más IVA, que se causara y se generará 
durante la Fase de Liquidación. 

23.6. Una comisión por cada trámite de desistimiento que realice la FIDUCIARIA, 
equivalente a SESENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($60.000 M/CTE) mas 
J.VA. 

23.7. Una comisión equivalente a UN (1) SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE 
más J.VA, que se causará y generará por cada modificación, prórroga, otrosí, adición o 
aclaración que se realice al presente contrato fiduciario. La cual se cobrará a partir de 
la generación del cuarto documento. La suma aquí pactada será cancelada al momento 
de suscripción del respectivo escrito. 

23.8. Una suma equivalente a SEIS SALARIOS MINIMOS MENSUAL LEGALES 
VIGENTES (6 SMLMV) más J.VA, la cual se generará y causará en caso de cesión de 
fiduciario de éste contrato. 

23.9. En caso de que surjan en desarrollo del Fideicomiso asistencias a reuniones tales como 
Asambleas Ordinarias, Extraordinarias, actuaciones relacionadas con el proceso de 
enajenación, actuaciones judiciales que requiera la asistencia de funcionarios de la 
Fiduciaria, se cobrará la tarifa horas/hombre de la siguiente forma : Presidente: Una 
suma equivalente a un (1) salario mínimo legal vigente mensual al momento de su pago. 
Vicepresidente o Secretario General: Una suma equivalente a cero punto siete (O. 7) 
salarlo mínimo legal vigente al momento de su pago. Director de Negocios o 
Abogado de la secretaria General: Una suma equivalente a cero punto cinco (0.5) 
salario mínimo legal vigente al momento de su pago. El cobro de estas horas/hombre 
solo se efectuará previo acuerdo escrito con EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR. En caso contrario; LA FIDUCIARIA no las llevará a cabo y no 
cobrará suma alguna. 

Parágrafo Primero: Las comisiones aquí descritas deben ser adicionadas en el valor que 
corresponda por concepto de !VA. Todo cobro por estos conceptos será asumido por EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. Los gastos referentes a impuestos, tasas, 
contribuciones, gastos financieros, y demás, en que incurra LA FIDUCIARIA para el desarrollo 
y defensa de los bienes del FIDEICOMISO, serán asumidos por _EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR. La comisión fiduciaria no contempla los gastos en que se incurran por las 
tarifas que cobren los diferentes bancos donde se establezcan las cuentas, gastos financieros 
(entre ellos 4*1000), los gastos en que tenga que Incurrir la Fiduciaria, cobro de cheques; cobros 
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por transferencias electrónicas, remesas y otros gastos en que se incurra para la correcta 
operación del fideicomiso, ni gastos de Revisoría Fiscal de ser el caso, por lo tanto dichos gastos 
serán asumidos por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

Las comisiones serán facturadas a EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y descontadas 
de los recursos en administración en el FIDEICOMISO, siempre que estos sean suficientes y 
se encuentren disponibles para el efecto. Si tales recursos no fueren suficientes, deberán ser 
pagados directamente por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR dentro de los cinco (5) 
primeros días de cada mes. 

EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR mediante la suscripción de este contrato acepta 
de manera expresa que la certificación sobre el monto de la comisión adeudada a LA 
FIDUCIARIA suscrita por el representante legal y el contador de la misma, prestará mérito 
ejecutivo suficiente para su cobro por la vía judicial o extrajudicial sin necesidad de 
requerimiento alguno. Si existieren recursos en EL FIDEICOMISO, EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR autoriza desde ya a LA FIDUCIARIA a descontar de dichos recursos 
directamente el valor de las comisiones. 

Parágrafo Segundo: LA FIDUCIARIA podrá abstenerse de realizar gestión alguna 
relacionada con el desarrollo del presente contrato si al momento en que sea solicitada se está 
en mora en la cancelación de la comisión fiduciaria a la que tiene derecho. 

Parágrafo tercero: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, se obliga dentro de los dos 
(2) días siguientes al pago de la remuneración fiduciaria, a remitir el soporte del pago a LA 
FIDUCIARIA, para su correspondiente identificación, en caso de que no se descuente la 
remuneración de los recursos fideicomitidos. 

Parágrafo cuarto: La remuneración establecida en ésta cláusula, se causará en forma 
anticipada dentro de los primeros diez (10) días del mes y con fecha máxima de pago hasta el 
día treinta (30) de cada mes, por lo tanto EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, se 
obliga a realizar el pago en el plazo est.ablecido en éste parágrafo en caso de que no se 
descuente la remuneración de los recursos fideicomitidos. 

CAPÍTULO XII 
DURACIÓN Y TERMINACIÓN 

VIGÉSIMA CUARTA. 4 DURACIÓN: El presente contrato de Fiducía Mercantil tendrá la 
vigencia necesaria para el desarrollo y la ejecución del objeto del contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA. -TERMINACIÓN: El presente contrato de fiducia mercantíl, podrá darse 
por terminado por las causales consagradas en la norma que rige la materia, o cualquiera de 
las siguientes causa: 

25.1. Por mutuo acuerdo de todas las partes una vez canceladas todas las obligaciones legales 
y contractuales. 

25.2. Por cumplimiento del objeto, para el cual fue constituido. 
25.3. Por decisión judicial debidamente ejecutoriada. 
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25.4. Por la renuncia de LA FIDUCIARIA debido a cualquiera de las causas establecidas en 

25.5. 

25.6. 
25.7. 
25.8. 

el Códígo de Comercio o en este contrato. 
Por el no pago en la remuneración flducíaria establecida en éste contrato o en caso de 
que no se aporten los recursos necesarios para cubrir costos y gastos derivados de éste 
contrato. 
Por la revocación de LOS FIDEICOMITENTES conforme a la ley. 
Por la Imposibilidad de cumplir el objeto contractual. 
Por las demás emanadas de la ley y del presente contrato. 

Además de las causales previstas anteriormente, el presente contrato de Fiducia Mercantil Podrá 
terminar si en su ejecución sobrevinieren circunstancias que impidan su cabal cumplimiento, 
tales como el incumplimiento con sus obligaciones de atender los gastos del FIDEICOMISO 
cuando así se requiera, o por incumplimiento de LOS FIDEICOMITENTES en asumir tales 
gastos o el incumplimíento en la actualización de la información en forma ve·raz y verificable, de 
acuerdo con lo establecido por las normas que tratan sobre el Sistema de riesgo de prevención 
de lavado de activos y financiación del Terrorismo - SARLAFf-. 

Al momento en que ocurra cualquiera de las causales de extinción del contrato previstas en este 
documento o en la ley y haya lugar a la devolución de bienes, LA FIDUCIARIA como vocera 
del patrimonio autónomo procederá a la transferencia de los mismos a LOS 
FIDEICOMITENTES, en los valores e inmuebles aportados según el momento en que se 
presente la terminación, de acuerdo con su naturaleza y lo dispuesto para el efecto en las 
normas vigentes, y lo dispuesto en el presente contrato. 

CAPÍTULO mi 
UQUIDACIÓN 

VIGÉSIMA SEXTA.- UQUIDACIÓN: Una vez terminado el contrato se liquidará el 
FIDEICOMISO, para lo cual LA FIDUCIARIA procederá de la siguiente manera: 

26.1. LA FIDUCIARIA procederá a deducir con prelación de los recursos del 
FIDEICOMISO, el pago de las sumas que se le adeuden por concepto de la 
remuneración por su gestión, o, a la solicitud del pago de la misma a EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, quien a su vez se compromete a pagar las 
sumas que se adeuden por este concepto, siempre que no existan recursos depositados 
en EL FIDEICOMISO. 

26.2. LA FIDUCIARIA pagará con los recursos del FIDEICOMISO y hasta concurrencia de 
ellos, los pasivos del Patrimonio Autónomo y las obligaciones garantizadas con los bienes 
del FIDEICOMISO, en caso de que éstos existan. 

26.3. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR pagará las obligaciones que subsistan a 
cargo del FIDEICOMISO, a más tardar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 
a la presentación por parte de LA FIDUCIARIA de los documentos soportes, so pena 
de asumir la responsabilidad derivada de los perjuicios que se causen por su 
incumplimiento. 

26.4. LA FIDUCIARIA presentará un Informe a LOS FIDEICOMITENTES, acerca de su 
gestión, entendiéndose que si no se formulan observaciones, el contrato se habrá 
terminado en debida forma, procediendo a otorgar escritura pública de liquidación si 
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hubieren bienes inmuebles a entregar a título de beneficio fiduciario o de restitución, 
según el caso; de lo contrario se procederá a suscribir documento privado de liquidación, 
reputándose liquidado satisfactoriamente y extinguiéndose todos los vínculos 
contractuales creados por virtud de su celebración. 
LA FIDUCIARIA de conformidad con las instrucciones que reciba de EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, previo acuerdo con el FIDEICOMITENTE 
APORTANTE, si a la fecha de la liquidación aún resta por cancelar aportes sobre el lote, 
procederá a transferir los bienes que aún se encuentren en el FIDEICOMISO, en los 
términos previstos en el presente contrato. 

Parágrafo Primero: Para efectos de la liquidación del presente contrato, EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR deberá aportar a LA FIDUCIARIA como mínimo la 
siguiente documentación: 

../ Certificado de Existencia y representación legal de cada FIDEICOMITENTE en el 
evento en que ello proceda . 

../ Acta de finalización de obra suscrita por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, y 
el VEEDOR . 

./ Costo total de la obra, claslfícado en Plan Único de Cuentas para Fideicomisos . 

./ Paz y Salvo de Valorización, si hay lugar a ello . 

../ Estado de cuenta del impuesto predlal de los últimos cinco (5) años de los inmuebles 
sobre los cuales se llevó a cabo el proyecto, o, en su defecto el folio de matrícula 
inmobiliaria resultante del englobe de dichos Inmuebles; en caso de que los inmuebles 
fueren los resultantes del reglamento de propiedad horizontal del Proyecto, acreditar el 
pago de dicho impuesto por lo años en que los mismos estuvieron en cabeza del 
FIDEICOMISO . 

../ Acta de entrega de las zonas comunes en tres (3) ejemplares firmadas por el constructor 
y el VEEDOR, cuando hubiere lugar a ella . 

../ Acta de entrega de zonas de cesión de espacio públíco firmada por EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y la autoridad competente para el recibo, 
cuando hubiere lugar a ella . 

./ Certificado de tradición y libertad de los inmuebles resultantes del Proyecto donde se 
evidencie la transferencia del cien por ciento (100%) de las unidades, o el formulario de 
calificación emitido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva • 

../ Paz y Salvo del pago del predio. 

Parágrafo Segundo: En el evento en que la autoridad competente exija para la liquidación 
a del presente contrato otro documento adicional a los mencionados en el parágrafo anterior o 
~ las circunstancias así lo requieran, EL FIDEICOMrrENTE DESARROLLADOR deberá entregar 
!~ a LA FIDUCIARIA el documento exigido, dentro de los cinco (5) días siguientes a su solicitud. 
ºº u VIGÉSIMA SEPTIMA.- UQUIDACIÓN ANTICIPADA: Si por cualquier circunstancia se 
~ termina el contrato anticipadamente, las partes asumen las obligaciones que se señalan a 
~ continuación: 
o 
Q 

<( 

-' 

27.1. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR: Asumirá los costos necesarios para la 
transferencia de los inmuebles a que haya lugar, para cubrir los pasivos que subsistan 
a cargo del FIDEICOMISO y la cancelación de las obligaciones a cargo de EL 
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FIDEICOMttENTE DESARROLLADOR. 

27 .2. Cancelar los gastos por remuneración fiduciaria pendientes por pagar y los valores que 
por otros conceptos hubíere girado por LA FIDUCIARIA, para lo cual cuenta con un 
plazo no mayor a quince (15) días, contados a partir de la fecha en que se declare la 
liquidación anticipada del Proyecto. 

27 .3. En caso que EL FIDEICOMITENTE no cumpla esta obligación dentro del plazo 
estipulado, LA FIDUCIARIA procederá a diligenciar, de acuerdo con las instrucciones 
otorgadas, el pagaré suscrito en blanco por éste y a cobrarlo. 

27 .4. Si no se dan las condiciones de giro establecidas en la Cláusula Décima Tercera del 
presente contrato, LA FIDUCIARIA, transferirá los inmuebles fideicomitidos con la 
construcción hasta ese momento levantada a FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, 
para lo cual procederá al otorgamiento de la escritura pública respectiva. 

27.5. Evento en el cual, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR entrará a responder 
ante cada uno de las personas vinculadas al PROYECTO por la suma de dinero 
entregadas para la construcción del PROYECTO, así como los gastos y costos que se 
llegaren a generar por dicha situación. 

CAPÍTULO IX 
DOMICIUO 

VIGESIMA OCTAVA.-DOMICIUO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales a que 
haya lugar, se fija como domicilio contractual, la ciudad de Bogotá y como direcciones de 
notificación judicial las siguientes: 

LOS FIDEICOMITENTES 

CONSTRUYE RK S.A.S 
Dirección: CL 99 No. 49 - 38 of 511 
Oudad: Bogotá 
Teléfono: 7561878 
e-mail: kpoveda@ctconstruye.com 

ROBERTO BELARMINO POVEDA SALAZAR 
Dirección: Calle 161 No. 21-65 
audad: Bogotá o.e. 
Teléfono: 3222190371 
e-mail: roma u tos. buc@hotmail.com - doandani@hotmail.com 

LA FIDUCIARIA: 
Dirección: Av. El Dorado No. 69 A- 51 Torre B Piso 3 
Teléfono 4124707 
Ciudad: Bogotá 
Email; ftduciarla@fiducentral.com 
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LOS FIDEICOMITENTES se obligan a informar oportunamente por escrito el cambio de su 
dirección o correo electrónico a LA FIDUCIARIA y en todo caso a mantener actualizada dicha 
información. 

En el evento en que por cualquier circunstancia no sea posible localizar a LOS 
FIDEICOMITENTES Y /O BENEFICIARIOS, y/o de la persona encargada de impartir 
instrucciones necesarias para la ejecución necesarias para la ejecuci6n y/o liquidación del 
contrato, según lo establecido en el mismo, luego del envío de dos comunicaciones escritas con 
intervalos de veinte (20) días calendario, requiriéndolo en tal sentido a la última dirección de 
correspondencia registrada en LA FIDUCIARIA, se procederá con respecto a las personas 
ilocalizables, de la siguiente manera: 

l. Si el objeto del contrato no se ha agotado, se entenderá que la FIDUCIARIA se encuentra 
autorizada expresamente y plenamente para realízar las gestiones tendientes para continuar 
con la ejecución del FIDEICOMISO de acuerdo con las instrucciones previstas en el 
presente contrato y dentro de los límites del objeto del mismo. La FIDUCIARIA realizará 
estas gestiones hasta concurrencia de los activos del PATRIMONIO AUTONOMO y en 
ningún caso estará obligada a cubrir con recursos propios los gastos necesarios para dicha 
ejecución. En caso que los recursos del FIDEICOMISO no sean suficientes, la 
FIDUCIARIA los solícitará al BENEFICIARIO o a la persona encargada de impartir 
instrucciones si son personas distintas de LOS FtDEICOMITENTES, y si estos tampoco 
aportan los recursos, LA FIDUCIARIA quedará facultada para terminar el contrato por ser 
imposible el cumplimiento de su objeto, y se procederá a la liquidación del FIDEICOMISO, 
de la forma que se establece en el numeral segundo siguiente. 

2. Si el objeto del contrato se agotó, o de conformidad con el presente contrato se hace 
imposible el cumplimiento del mismo, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

A) Si existieren recursos líquidos en el FIDEICOMISO, que de conformidad con el presente 
contrato deban ser entregados a LOS FIDEICOMITENTES, estos desde ya, mediante el 
presente documento, otorgan poder especial a LA FIDUCIARIA para que en su condición 
de apoderada y por ende en nombre y representación de LOS FIDEICOMITENTES, según 
corresponda, constituya con dichos recursos un encargo fiduciario en el Fondo Abierto que 
administra la FIDUCIARIA, siempre y cuando se hubieren atendido todos los costos y 
gastos del FIDEICOMISO. 

B) Si existen inmuebles o muebles en el FIDEICOMISO, que de conformidad con el presente 
contrato deban ser transferidos LOS FIDEICOMITENTES, estos desde ya, mediante el 
presente documento, otorgan poder especial a la FIDUCIARIA para que en su condición 
de apoderada y por ende en nombre y representación de LOS FIDEICOMITENTES según 
corresponda, otorgue la escritura pública en el caso de los inmuebles, o celebre el 
documento privado de transferencia en el caso de los muebles, en virtud de la cual le sea 
transferido el bien inmueble a título de restitución de aporte o de beneficio, 
respectivamente . 
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Parágrafo primero: El procedimiento señalado en la presente cláusula para que ser aplicado 
en el evento en que no sea posible localizar a LOS FIDEICOMITENTES, y/o de la persona 
encargada de impartir instrucciones necesarias para la ejecución necesarias para la ejecución 
y/o liquidación del contrato, deberá ser aplicado de manera análoga frente a la imposibilidad de 
localizar a LOS ADHERENTES. 

CAPÍTULO X 
REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO 

VIGESIMA NOVENA.- CONSULTA Y REPORTE ANTE LOS OPERADORES DE BANCOS 
DE DATOS U OPERADORES DE INFORMACIÓN.- LOS FIDEICOMmNTES autorizan a 
LA FIDUCIARIA o a quien represente sus derechos u ostente en el futuro la calidad de 
acreedor a reportar, procesar, solicitar y divulgar a los operadores de bancos de datos u 
operadores de información que corresponda, o a cualquier otra entidad que maneje o administre 
bases de datos con los mismos fines, toda la información referente a su comportamiento como 
cliente de la entidad. Lo anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento de sus 
obligaciones se reflejará en las mencionadas bases de datos, en donde se consignan de manera 
completa, todos los datos referentes a su actual y pasado comportamiento frente al sector 
financiero y, en general, frente al cumplimiento de sus obligaciones. 

Para todos los efectos, conoce y acepta expresamente que los reportes y plazos se efectuarán 
de conformidad con las normas que al respecto sean incluidas en el reglamento de los 
operadores de bancos de datos u operadores de información que corresponda -o a cualquier 
otra entidad que maneje o administre bases de datos con los mismos fines-, y la Ley 1266 de 
2008, y demás normas que la modifiquen, aclaren o reglamenten. 

Igualmente manifiesta que conoce y acepta, que la consecuencia de esta autorización será la 
consulta e inclusión de sus datos financieros en las bases de datos de los operadores de bancos 
de datos u operadores de información que corresponda -o a cualqu ier otra entidad que maneje 
o administre bases de datos con los mismos fines-, por tanto, las entidades del sector financiero 
afiliadas a dichas centrales conocerán su comportamiento presente y pasado relacionado con el 
cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones financieras. 

Parágrafo primero: En relación con fas peticiones, quejas o reclamos que eventualmente 
presenten LOS FIDEICOMITENTES o LOS ADHERENTES deberán ser interpuestas 
inicialmente de manera directa ante la entidad vigilada y en el evento que la reclamación no 
sea atendida o sea atendida desfavorablemente, puede acudir a interponer la peticiones, quejas 
o reclamos ante la Superintendencia Financiera de Colombia. 

CAPÍTULO XI 
DIFERENCIAS 

TRIGÉSIMA.- DIFERENCIAS: Para solucionar cualquier diferencia que surja derivada de la 
celebración, ejecución o liquidación del presente contrato, las partes buscarán mecanismos 
alternativos de solución de conflictos, tales como la negociación directa, la amigable 
composición y fa conciliación. En tal evento dispondrán de un término de quince (15) días 
calendario, contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas haga una solicitud en tal 

SomosAAA 
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sentido, término que podrá ser prorrogado por las partes de común acuerdo por una sola vez., 
vencido el cual las partes quedan en plena líbertad de acudir a la j urisdiccíón ordinaría. 

CAPÍTULO XII 
NIT. 

Somos AAA 

TRIGÉSIMA PRIMERA.-NIT DEL FIDEICOMISO: EL FIDEICOMISO que aquí se 
constituye, conforme a las disposiciones legales se identificará con el Nit: 830.053.036-3, por 
tanto, en todos y cada uno de los actos jurídicos en que intervenga LA FIDUCIARIA como 
administradora y vocera del FIDEICOMISO, se harán bajo el número de identificación 
tributaria anteriormente señalado, especialmente los relacionados con impuestos, tasas o 
contribuciones de cualquier orden, entre otros. 

CAPÍTULO XIV 
CO.NFUCTO DE INTERÉS 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.-CONFUCTO DE INTERÉS: La suscripción del presente contrato no 
genera situaciones de conflictos de interés en los términos del numeral 9° del artículo 146 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, de acuerdo con la evaluación que previamente ha 
efectuado la FIDUCIARIA al respecto. En el evento en que durante la ejecución del presente 
contrato se presentaren situaciones generadoras de conflictos de interés, la FIDUCIARIA los 
revelará y regu lará adecuadamente. 

CAPITULO XV 
MERITO EJECUTIVO - INDEMNIDAD 

TRIGESIMA TERCERA.- MERITO EJECUTIVO: Todas las obligaciones contenidas en el 
presente contrato sean estas de dar, hacer o no hacer serán exigibles j udicialmente para lo cual 
el presente contrato presta mérito ejecutivo. 

TRIGESIMA CUARTA.- INDEMNIDAD: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se 
obliga a mantener indemne a la FIDUCIARIA frente a las eventuales contingencias judiciales 
o extrajudiciales que se presenten en virtud de las gestiones adelantadas por la FIDUCIARIA 
en virtud del presente contrato y que no se deriven por su culpa, las condenas derivadas de los 
procesos o reclamaciones judiciales, administrativas y de cualquier otra naturaleza que sean 
presentadas en contra de la FIDUCIARIA directamente o como vocera del FIDEICOMISO 
derivadas de la ejecución del presente contrato y que no sean causadas por su culpa y se 
obligan a salir en su defensa por reclamaciones, multas o demandas judiciales interpuestas por 
entidades públicas o privadas, cualquiera sea su causa, efecto, objeto, índole, naturaleza, o 
esencia. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- MANEJO DE DATOS PERSONALES: Queda entendido, en los 
términos de la Ley 1581 de2012 y el Decreto 1377 de 2013, que LA FIDUCIARIA en desarrollo 
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del objeto del presente contrato será encargada de los datos personales de los terceros que se 
vinculen al PROYECTO, y hará su tratamiento de acuerdo finalidades descritas en el Manual 
de Políticas de Tratamiento y Protección de Datos Personales, disponible para consulta en la 
página Web www.fiducentral.com, que LOS FIDEICOMITENTES como único responsable del 
manejo de datos personales manifiesta conocer y aceptar. 

Para constancia de lo anterior, se suscribe el presente contrato en Bogotá, tres (3) ejemplares 
del mismo tenor y valor legal, a los * '<f<<' (.13.) de 'Q1c.¡:froht! de 2022. 

LA FIDUCIARIA, 

, NGELA MARÍA PÉREZ GUACANEME 
«\ e.e. No. 1.020. 715.303 expedida en Bogotá 

Apoderada de 
FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 
NIT. 800.171.372-1 

EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, 

KATHERINE P VEDA ACOSTA 
e.e. 1.020.793.067 de Bogotá 
En Representación de 
CONSTRUYE RK S.A.S 
Nit. 901.183.911-8 

EL FIDEICOMITENTE APORTANTE 

t ~T~~EDASALAZAR n C.C. 2.085.717 de Encino 
Zw 
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z 
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1. IDENTIFICACIÓN

PROYECTO:
ESTRATO:          No. de unidades de vivienda:
DIRECCIÓN:
CONSTRUCTORA:
FECHA (dd-mm-aa): 8/03/2023

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO

2.1.  CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados:

2.2.  PILOTES Tipo de pilotaje utilizado:

2.3.  ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica:

Tipo de ladrillo y localización:

Tipo de bloque y localización:

 Tipo de división y localización:

En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su  acabado final o si carece de él y localización:

ALUMINIO LAMINA COLD ROLLED 

P.V.C. OTRA              Cual?   

15cm (acceso a escaleras), con dinteles descolgados de 25cm. La cubierta es una placa maciza de 10cm con dinteles descolgados de 25cm
de altura.

2.4.  MAMPOSTERÍA

2.4.1.  LADRILLO A LA VISTA

El sistema estructural utilizado para resistir las cargas de gravedad y horizontales (sísmicas) es el de muros de concreto reforzado con 
capacidad moderada de disipación de energía (DMO). Las placas de entrepiso son macizas e =10cm (planta general), 12cm (corredores) y 

Pilotes cilíndricos pre excavados de 0.50 a 1 m de diámetro y a 50 a 55m de longitud. 

3 748

CT CONSTRUYE RK SAS

La cimentación del edificio es en pilotes cilindricos en concreto que trasladan cargas por fricción a traves del suelo de fundación.

2.4.2.  BLOQUE 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES 

2.5.  PAÑETES

2.6.  VENTANERÍA

Se realizara un revoque sencillo con estuco sobre concreto color blanco

 SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA

ESPECIFICACIONES   TÉCNICAS
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO  Y/O ENAJENACIÓN

 DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA

FRONTERA FONTIBÓN (ESTAMBUL)

CALLE 17 No 115-10

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI

SI

SI

SI

NO

NO

NO
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Descripción y materiales a utilizar:

Descripción y materiales a utilizar:

Descripción y materiales a utilizar:

2.10.  ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar:

Descripción y materiales a utilizar:

Descripción y materiales a utilizar:

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Características:

3.7.  SAUNA

3.8. TURCOS

3.9.  PISCINA

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS

Características y materiales a utilizar:

La fachada se realizará con un recubrimiento de graniplast al muro en concreto

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA

Tanque subterráneo en concreto impermeabilizado.

3.1.  ASCENSOR

3.2.  VIDEO CAMARAS

3.3.  PUERTAS ELÉCTRICAS

3.4.  PARQUE INFANTIL

3.5.  SALÓN COMUNAL

3.6.  GIMNASIO

cerramineto en parales verticales  metalicos y viga corrida en concreto

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA 

2.11. CERRAMIENTO

cubierta terrazas comunales: grama sintética, concreto pulido 

2.7.  FACHADAS 

2.9.  CUBIERTAS

Piso de pasillos, lobby: será afinado con mortero y enchapado con baldosa tráfico.

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS

3.11. PARQUEO VISITANTES

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA

4.1.   CARPINTERÍA
4.1.1.  CLOSET

Piso de escaleras: será afinado con mortero y enchapado con baldosa tráfico.

2.8.  PISOS AREAS COMUNES

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI NO
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Características y materiales a utilizar:

Características y materiales a utilizar:

Materiales a utilizar :

4.2.2.  HALL'S

4.2.5.  PATIOS

Materiales a utilizar:

4.3.4.  PATIOS 

Características:
4.4.1.  HORNO 
4.4.2.  ESTUFA 
4.4.3.  MUEBLE
4.4.4.  MESÓN

Características:

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Puerta entamborada de 4cm de espesor en madera MDP con cerradura de seguridad.  

Firma representante legal o persona natural

Se entregará en placa de concreto afinado
Se entregará en placa de concreto afinado
Se entregará en placa de concreto afinado

Se entregará con revoque sencillo de estuco y pintura a dos manos color blanco

Se entregará en placa de concreto afinado

Se entregará con revoque sencillo de estuco y pintura a dos manos color blanco
Se entregará con revoque sencillo de estuco y pintura a dos manos color blanco

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y
CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones
técnicas de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y el acuerdo Distrital No. 20 de 1995.

Sólo será entregada la pueta del baño social puerta de madera MDP entamborada

4.1.3.  PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL

4.4.5.  CALENTADOR

4.3.3.  COCINAS 

4.4.  COCINAS

4.1.2.  PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS 

4.3.  ACABADOS MUROS 
4.3.1.  ZONAS SOCIALES 
4.3.2.  HABITACIONES 

4.2.  ACABADOS PISOS 
4.2.1.  ZONAS SOCIALES 

4.2.3.  HABITACIONES

4.5.4.  DIVISIÓN BAÑO
4.5.5.  ESPEJO

4.5.  BAÑOS
4.5.1.  MUEBLE
4.5.2.  ENCHAPE PISO
4.5.3.  ENCHAPE PARED

4.4.6.  LAVADERO

4.2.4.  COCINAS

SI NO

SI

SI
SI

SI

SI

SI

NO
NO
NO
NO

NO
NO

SI

SI

SI

SI

SI

NO
NO
NO

NO
NO
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